




 
  

Mensaje del Auditor 
 

Con la entrega de este informe se concretan los resultados de las reformas a las leyes en 

el rubro de fiscalización y anticorrupción; con lo cual se adoptaron mejores prácticas en 

materia de rendición de cuentas, lo que da como consecuencia el vigilar, supervisar, 

auditar y verificar que todas las instituciones públicas que manejan recursos públicos los 

ejerzan conforme a las disposiciones aplicables, previniendo así actos de corrupción. 

 

Actualmente la sociedad, identifica a este fenómeno como una norma social reconocida, 

aceptada y aplicada, que justifica su ocurrencia, aunque contravenga el marco legal 

vigente. Este fenómeno puede originarse por dos problemáticas fundamentales: la 

primera, en la distorsión de los puntos de contacto entre sociedad y gobierno, derivado de 

debilidades en la gestión pública, que provoca el uso regular de la corrupción como norma 

de interacción, y la segunda es el débil involucramiento de los distintos sectores en el 

control de la corrupción. 

 

Lo anterior, orilla a que los diferentes actores que integramos la administración pública, 

adoptemos medidas preventivas para mejorar la gestión pública, además de fortalecer 

herramientas para la detección de riesgos, la fiscalización y la denuncia de conductas que 

puedan constituir hechos de corrupción; considerándose estas acciones fundamentales 

en esta tarea. Y bien, estas herramientas activan múltiples puntos de vigilancia sobre el 

ejercicio de la gestión pública, que contribuyen a identificar prácticas indebidas en las 

distintas etapas del ejercicio de los recursos y del quehacer gubernamental. 

 

Vislumbrándose así, el amplio andamiaje de control y supervisión, tanto al interior como al 

exterior de los distintos órganos que desempeñan funciones de gobierno, ello se traduce 

a que los órganos internos de control (control interno), esta Auditoría Superior (control 

externo) y la ciudadanía en general (control ciudadano) tienen a su alcance herramientas 

para alertar sobre anomalías o irregularidades en los procesos institucionales. El control 

interno se complementa con el control que realiza la ASEY ya que cuenta con facultades 

para fiscalizar la cuenta pública con el propósito de valorar los resultados de la gestión 

financiera y comprobar que el ejercicio de los recursos públicos se haya sujetado a los 

criterios y objetivos de los programas públicos y el presupuesto aprobado.  

 



 

 

  

De los resultados obtenidos de la fiscalización, este ente fiscalizador tiene además la 

facultad para determinar las responsabilidades de las personas servidoras públicas y 

promover los procesos de investigación y sanción correspondientes ante las autoridades 

competentes. De este modo, estos instrumentos de fiscalización garantizan que los 

recursos públicos sean utilizados conforme a su mandato y de forma honesta y 

transparente, y que las personas servidoras publicas rindan cuentas, se hagan 

responsables de los actos ilícitos que comentan y estén, sin distinciones, sujetos a las 

sanciones que imponga la ley.   

 

En ese sentido, las autoridades competentes en materia de control y fiscalización 

podemos contribuir a frenar la corrupción mediante la promoción de la contabilidad 

gubernamental, la transparencia, el control interno y la rendición de cuentas. 

 

Por último y en cumplimiento de mis facultades establecidas en la fracción XXI del artículo 

23 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado, me permito realizar la 

segunda entrega de los informes individuales de la Cuenta Pública 2020 a la LXIII 

Legislatura del H. Congreso del Estado, resultado de nuestra labor fiscalizadora. 

 

CP. MARIO CAN MARÍN. 

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN. 
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Auditoría del Programa: “Apoyo al gasto 
familiar en el Transporte Público” del 
Instituto de Movilidad y Desarrollo 
Urbano Territorial. 
 

I. Datos Generales 

Logo 

 

Objetivo 

Apoyar a que los usuarios del servicio de transporte público cuenten con un sistema de 

transporte modernizado, a través del descuento de la tarifa de transporte público. 

 

Descripción 

El programa consiste en una reducción en el costo de la tarifa del transporte público 

incentivando el uso del transporte público y generando un ahorro para las familias, 

estudiantes, adultos mayores y personas con discapacidad por lo que se establece un 

apoyo que se entregará a concesionarios de acuerdo con el número de usuarios que 

utilicen las unidades del transporte masivo ajustando la tarifa a $7.50 para adultos, $2.50 

la tarifa para estudiantes y adultos mayores y de $0.00 para personas con discapacidad. 

 

II. Antecedentes 

La Ley de Transporte del Estado de Yucatán en su artículo 3° establece que el servicio de 

transporte, tanto público como particular que se preste en el Estado, garantizará la 

satisfacción de las necesidades de traslado de personas y de bienes en las condiciones 

económicas y sociales más convenientes, bajo las premisas de generalidad, seguridad, 

eficiencia e igualdad. De igual manera, en su artículo 7° señala que la organización y 

vigilancia del servicio de transporte en el Estado, tanto público como particular, es 

competencia del Poder Ejecutivo Estatal, el cual podrá otorgar concesiones o permisos a 

personas físicas o morales para que éstas lo presten, sin que ello constituya derecho 
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preexistente a su favor, quienes estarán sujetos a las disposiciones de esta Ley, su 

reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. Cuando las circunstancias 

sociales y económicas de la entidad así lo determinen, el servicio público de transporte 

podrá ser prestado directamente por el Estado, a través de organismos descentralizados 

o empresas de participación estatal. 

 

El Decreto 17/2018 por el que se regula el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano 

Territorial señala en su artículo 3° que el Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano 

Territorial tiene por objeto diseñar, implementar y evaluar la política estatal y los 

instrumentos de planeación en materia de desarrollo urbano, metropolitano y de 

movilidad; elaborar y mantener actualizados los registros en la materia; garantizado su 

desarrollo simultáneo y su atención desde una perspectiva integral, así como colaborar 

con la autoridades competentes en la atención de los asuntos vinculados con el desarrollo 

de las zonas metropolitanas y las conurbaciones. Asimismo, entre sus atribuciones se 

encuentra la establecida en el artículo 4 fracción XXX del mencionado decreto, consistente 

en coordinar sus acciones con autoridades de los tres órdenes de gobierno para el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la planeación del desarrollo 

urbano y metropolitano; así como para la ejecución de acciones, obras e inversiones en 

materia de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, incluyendo las relativas a la 

movilidad y a la accesibilidad universal. 

 

El Decreto 45/2019 por el que se emiten las Reglas de operación del programa Apoyo al 

gasto familiar en el transporte público menciona que el Poder Ejecutivo del Estado está 

consciente que dada la expansión de la ciudad de Mérida, el rápido crecimiento urbano y 

la apertura de nuevos desarrollos inmobiliarios, la movilidad se ha tornado cada día más 

difícil, pues las rutas son cada vez más largas, y por ende, las frecuencias y la cobertura 

del servicio de transporte disminuyen, situación que incrementa el costo de la prestación 

del servicio. O que representa un porcentaje significativo de los ingresos de los ciudadanos 

que utilizan el transporte público, quienes no tienen otra opción ante esta carga onerosa, 

por lo que el transporte público urbano se ha convertido en uno de los principales retos a 

enfrentar, siendo que la única manera de superarlo es mediante la atención coordinada 

entre las autoridades de transporte y los operadores de ese servicio público. 

 

La Unidad Básica de Presupuestación 2020 con Código: IMDUT-20653-AP señala, en su 

problema específico a atender, que de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática (INEGI) a través de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de 
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los Hogares 2016, el 19.27% del gasto familiar se destina a transportes y comunicaciones. 

Por lo anterior, es necesario instituir acciones que contribuyan a que los usuarios de 

transporte público tengan acceso a programas que permitan disminuir el gasto de 

transporte, así como a contribuir a la mejora en sus ingresos. 

 

Los objetivos del programa se alinean con el Plan Estatal de Desarrollo en su eje 4: 

“Yucatán verde y sustentable” con el tema 4.7: “Movilidad sustentable” y con el objetivo 

4.7.1: “Incrementar el acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles y eficientes en 

Yucatán”. 

 

A su vez se alinean con el programa de Mediano Plazo “Yucatán verde y sustentable” en 

su tema estratégico 7: “Movilidad Sustentable”, en específico con el objetivo 7.1: “Mejorar 

las condiciones de desplazamiento de los usuarios del sistema de transporte público del 

estado de Yucatán” y su estrategia 7.1.1: “Optimizar el sistema de transporte público 

estatal para fortalecer la calidad del servicio”. 

 

Se estableció en la UBP 2020 con código: IMDUT-20653-AP un presupuesto total de 

245,000.0 miles de pesos para el programa, de carácter estatal, aplicable en capítulo 4000 

“Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas”. 

 

Objetivo del programa 

El programa “Apoyo al gasto familiar en el transporte público” tiene como objetivo: que los 

usuarios de servicio de transporte público cuenten con un sistema de transporte 

modernizado, a través del mejoramiento del sistema de transporte público, por parte de 

los operadores del programa. 

 

Objetivo de la auditoría 

Verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos del 

programa “Apoyo al gasto familiar en el transporte público”, revisar el cumplimiento de las 

metas establecidas en los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si dicho 

cumplimiento tiene relación con el Plan Estatal de Desarrollo y programas sectoriales. 

 

Objetivos específicos de la auditoría 

1.- Eficiencia. 
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Constatar que la entidad fiscalizada actúo en apego a la legalidad establecida e incluyó 

funciones y procedimientos relacionados con la operación del programa en su sistema de 

control interno y verificar el seguimiento a los indicadores. 

 

2.- Eficacia. 

Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas, así como la 

promoción de la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

3.- Economía. 

Evaluar la rendición de cuentas de los recursos ejercidos en la operación del programa, 

validar que fueron destinados para lo programado aplicándose con racionalidad y 

austeridad, logrando su optimización. 

 

Criterios de selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios generales y particulares establecidos 

en la normatividad institucional de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, para la 

planeación específica utilizada en la integración del programa anual de auditorías enviado 

a la comisión permanente de vigilancia de la cuenta pública y transparencia del H. 

Congreso del Estado, considerando la importancia, pertinencia y factibilidad de su 

realización.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 
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que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones y 

dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la 

auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se 

debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el 

dictamen. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado.  

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos 

del programa. 

▪ Revisar el cumplimiento de las metas de los indicadores aprobados en el 

presupuesto de egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el plan estatal de 

desarrollo y los programas sectoriales. 

▪ Verificar el cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de gasto que 

promuevan la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Daniel Ortiz Medina 

Guillermina Contreras Fernández 

Wendy Velázquez Pompeyo 

Selmi Careli Rejón Pacheco 

José Alberto Dorantes Bojórquez 

Yojaira Carolina Lavadores Góngora 

Tahila María Peraza Cervantes 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 
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La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, dando cumplimiento, además, a las diversas disposiciones 

legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos 

de verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias específicas, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 3 observaciones, 

de las cuales 1 fue solventada parcialmente y 2 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones y recomendaciones determinadas. 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Fortalezas encontradas: 

1.- Eficiencia. 

Derivado de la revisión de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada se 

verificó que: 

• Cuenta con programa presupuestario 515: Modernización del Sistema de 

Transporte Público el cual se vincula con el programa a través del componente: 2 

Sistema tecnológico de transporte público implementado. 

• Cuenta con evidencia de haber realizado la actividad: C2A1 Implementación de 

medios tecnológicos en las unidades, incluida en el componente 2 del programa 

presupuestario aplicable al programa.  

  3 

0 

 2 

1 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventada 

No Solventadas 
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• Cuenta con una ficha técnica de indicadores del programa. 

• Cuenta con evidencia de haber realizado un informe de seguimiento trimestral de 

los indicadores 20422 – Porcentaje de unidades modernizadas, 20423 – 

Porcentaje medios tecnológicos implementados y 20427- Porcentaje de unidad 

monitoreadas, establecidos en el programa presupuestario aplicable al programa. 

• Cuenta con reglas de operación publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatán. 

• Cuenta con evidencia de haber realizado las atribuciones que le fueron asignadas 

en las reglas de operación del programa. 

• Elaboró unidad básica de presupuestación (UBP) 2020 con código: IMDUT-

20653-AP. 

• La población programada a atender señalada en la UBP 2020 con código: IMDUT-

20653-AP coincide con la establecida en el programa presupuestario: 515 

Modernización del Sistema de Transporte Público. 

• Publicó en su sitio web http://movilidad.yucatan.gob.mx los medios de contacto 

de las unidades responsables de la operación del programa. 

• Cuenta con atribuciones relacionadas con el objetivo del programa en el decreto 

de creación de la entidad y sus reformas, los cuales se encuentran publicados en 

el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

• Elaboró padrón de beneficiarios del programa.  

• Cuenta con organigrama de fecha enero 2020 actualizado de acuerdo a lo 

establecido en el estatuto orgánico de la entidad fiscalizada y autorizado por el 

Secretario de Administración y Finanzas. 

2.- Eficacia. 

Derivado de la revisión de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada se 

verificó que: 

• Cuenta con evidencia de haber realizado un seguimiento de los indicadores 20422 

– Porcentaje de unidades modernizadas, 20423 – Porcentaje medios 

tecnológicos implementados y 20427- Porcentaje de unidad monitoreadas, 

establecidos en el programa presupuestario aplicable al programa. 

3.- Economía. 

Derivado de la revisión de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada se 

verificó que: 

• Se estableció en la UBP 2020 con código: IMDUT-20653-AP un presupuesto total 

de 245,000.0 miles de pesos para el programa. 
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Observaciones encontradas: 

Eficiencia. 

Observación número 1. 

De los procedimientos de auditoría aplicados a la entidad fiscalizada, se detectó lo 

siguiente:  

1.1 No se proporcionó evidencia de haber realizado la actividad C2A2 “Monitoreo y 

control de las unidades” establecida en el componente 2 “Sistema tecnológico de 

transporte público implementado” del programa presupuestario: 515 

“Modernización del Sistema de Transporte Público”, aplicable al programa. 

1.2 Del análisis realizado al decreto 45/2019 por el que se emiten las Reglas de 

operación del Programa de Apoyo al gasto familiar en el transporte público, 

modificado mediante decreto 148/2019 y decreto 181/2020, se detectó lo 

siguiente: 

1.2.1 No se hizo constar en el elemento “objetivo del programa” el propósito 

expresado en la matriz de indicadores del programa presupuestario 515 

Modernización del Sistema de Transporte Público, por lo que existe una 

incongruencia entre el objetivo señalado en las reglas de operación del 

programa con el establecido en el programa presupuestario. 

 

Propósito establecido en el programa 
presupuestario 515 Modernización del 

Sistema de Transporte Público.  

Objetivo establecido en las reglas de operación del 
programa.  

Los usuarios del sistema de transporte 
público tienen las condiciones adecuadas 
para su desplazamiento. 

El programa Apoyo al gasto familiar en el transporte 
público tiene por objetivo que los usuarios del servicio 
de transporte público cuenten con un sistema de 
transporte modernizado, a través del mejoramiento del 
sistema de trasporte público, por parte de los 
operadores del programa. 

Fuente: Elaborado por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con base en la información contenida en el programa 
presupuestario 515 Modernización del Sistema de Transporte Público y el decreto 45/2019 por el que se emiten 
las Reglas de operación del programa Apoyo al gasto familiar en el transporte público. 

1.2.2 Existe una incongruencia en el elemento “población objetivo” de las reglas 

de operación, toda vez que se señala como población objetivo a los 

operadores del programa por cada usuario identificado; sin embargo, el 

programa presupuestario señala como población objetivo a los usuarios 

de transporte público en el Estado y no a los operadores del programa. 

Población objetivo establecida en el programa 
presupuestario 515 Modernización del Sistema de 

Transporte Público.  

Población objetivo del programa establecido 
en las reglas de operación del programa. 

Número de usuarios de transporte público en el 
Estado. 

Operador* del programa por cada usuario 
identificado. 
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Fuente: Elaborado por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con base en la información contenida en el 
programa presupuestario 515 Modernización del Sistema de Transporte Público y el decreto 45/2019 por el 
que se emiten las Reglas de operación del programa Apoyo al gasto familiar en el transporte público. 

*Operador: la persona física o moral que cuenta o ha contado con un título de concesión de autobús convencional y 
en la actualidad explota el servicio público de transporte. 

1.2.3 El elemento “programa presupuestario” vincula al programa mediante el 

componente “Recurso económico para mejoramiento del sistema de 

transporte público entregado”; sin embargo, no se encontró dicho 

componente en el programa presupuestario: 515 Modernización del 

Sistema de Transporte Público, proporcionado por la entidad fiscalizada. 

1.2.4 En el elemento “descripción”, se detectó lo siguiente: 

1.2.4.1 No se estableció la manera en que los operadores del programa 

ni los usuarios del transporte público se beneficiarán con el 

apoyo otorgado. 

1.2.4.2 Existe una incongruencia entre el objetivo y la descripción del 

programa, toda vez que se estableció como objetivo que los 

usuarios cuenten con un sistema de transporte modernizado a 

través del mejoramiento del sistema de trasporte público; sin 

embargo, la descripción señala que el programa consiste en el 

otorgamiento de una cantidad de numerario determinada a los 

operadores por cada usuario que aborde alguna de sus 

unidades de transporte público registradas en el programa. No 

se estableció en el objetivo ni en la descripción del programa la 

relación que existe entre los apoyos en numerario otorgados a 

los receptores por cada usuario del transporte público con el 

mejoramiento del sistema de transporte público. 

Objetivo señalado en las reglas de operación del 
programa. 

Descripción señalada en las reglas de operación 
del programa. 

El programa Apoyo al gasto familiar en el 
transporte público tiene por objetivo que los 
usuarios del servicio de transporte público 
cuenten con un sistema de transporte 
modernizado, a través del mejoramiento del 
sistema de trasporte público, por parte de los 
operadores del programa. 

El programa consiste en el otorgamiento de 
una cantidad en numerario determinada, a 
los operadores por cada uno de los usuarios 
que aborde alguna de sus unidades de 
transporte público registradas en el 
programa. 

Fuente: Elaborado por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con base en la información contenida en el decreto 
45/2019 por el que se emiten las Reglas de operación del programa Apoyo al gasto familiar en el transporte 
público. 

1.2.5 En el elemento “documentación”, no se señala la entrega de la siguiente 

documentación mencionada como requisito para ser beneficiario del 

programa: 

1.2.5.1 Convenio suscrito a través del cual se sujeten a cumplir con los 

requisitos correspondientes para participar en el programa. 
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1.2.5.2 Formato de inscripción al programa (anexo I). 

1.2.6 Existe una incongruencia entre la función que tendrá el operador en el 

desarrollo del programa, en vista de lo siguiente: 

1.2.6.1 En el elemento “población objetivo” se señala que los 

operadores fungirán como receptores del programa, sin 

embargo, en el elemento “documentación” se les menciona 

como beneficiarios del programa y no como receptores. 

1.2.6.2 Del análisis realizado al apoyo que otorga el programa, señalado 

en el elemento “descripción del apoyo” y la reducción en el cobro 

a los usuarios señalado en el elemento “requisitos para ser 

receptor”, se detectó que el operador obtiene una ganancia del 

apoyo otorgado por cada usuario de transporte público; no se 

estableció el motivo por el cual los operadores deban obtener 

un beneficio del programa, toda vez que no se señaló la 

obligación de utilizar dicho beneficio para un fin determinado. 

1.2.7 El elemento “convocatoria” no establece los elementos necesarios para 

que los interesados conozcan con certidumbre los criterios de selección, 

trámites y cobertura programada, así como tampoco la ventanilla en la 

que se recibirá la documentación. 

1.2.8 El elemento “procedimiento” no estableció la realización de supervisión o 

auditoría a los operadores que fungen como receptores del apoyo del 

programa. 

1.2.9 En el elemento “seguimiento”, se detectó lo siguiente: 

1.2.9.1 No se insertaron los indicadores del nivel propósito 20404 – 

Porcentaje de unidades con verificación físico-mecánica y 

20411 – Porcentaje de población usuaria de transporte público 

satisfecha con las condiciones establecidas en el programa 

presupuestario: 515 Modernización del Sistema de Transporte 

Público. 

1.2.9.2 No se insertó el indicador del nivel componente 20422 – 

Porcentaje de unidades modernizadas establecido para el 

componente: 2 Sistema tecnológico de transporte público 

implementado del programa presupuestario: 515 

Modernización del Sistema de Transporte Púbico aplicable al 

programa. 
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1.2.9.3 Se estableció como nombre del indicador “Índice de Calidad en 

el Servicio (ICS)”, sin embargo, en las fórmulas y variables 

señaladas en el anexo II, se detectó que el ICS es una variable 

utilizada como parte de la fórmula para obtener una unidad de 

información denominada “PV”, por lo que el nombre del 

indicador debió ser la unidad de información denominada “PV” 

y no el ICS. 

1.2.9.4 No se insertó nombre ni definición de la unidad de información 

denominada “PV” señalada en la fórmula del anexo II de las 

reglas de operación del programa. 

1.2.10 El elemento “Auditoría” no precisa que la Secretaría de la Contraloría 

General será la dependencia encargada de las funciones de auditoría del 

programa, de conformidad con las facultades y los procedimientos 

establecidos en las disposiciones legales y normativas aplicables. 

1.2.11 No se incluyó la obligación de reintegrar a hacienda los recursos del 

programa no destinados a los fines autorizados y aquellos que al cierre 

del ejercicio no se hayan devengado. 

1.2.12 Del análisis realizado a los anexos contenidos, se detectó lo siguiente: 

1.2.12.1 No se incluyó la mención, de que el programa es gratuito, en el 

anexo I Formato de Inscripción al programa. 

1.2.12.2 No se incluyó una dirección y un número telefónico, donde 

cualquier ciudadano pueda solicitar información respecto de las 

opciones que tiene para denunciar conductas o hechos que 

contravengan las disposiciones de las reglas de operación, en el 

anexo I Formato de inscripción al programa. 

1.3 No se proporcionó convocatoria del programa correspondiente al ejercicio fiscal 

2020, ni evidencia de haberla publicado en su sitio web y de manera visible en sus 

oficinas. 

1.4 No se proporcionó evidencia suficiente que permita validar haber dado a conocer 

al personal que intervino en la operación del programa, las reglas de operación del 

programa. 

1.5 No se proporcionó evidencia de haber publicado en su sitio web los resultados 

correspondientes al trimestre octubre-diciembre obtenidos del seguimiento de 

indicadores de desempeño 20422 – Porcentaje de unidades modernizadas, 

20423 – Porcentaje medios tecnológicos implementados y 20427 – Porcentaje 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

P
R

O
G

R
A

M
A

:
 

“

A
P

O
Y

O
 

A
L

 
G

A
S

T
O

 
F

A
M

I
L

I
A

R
 

E
N

 
E

L
 

T
R

A
N

S
P

O
R

T
E

 
P

Ú
B

L
I

C
O

”

 
D

E
L

 
I

N
S

T
I

T
U

T
O

 
D

E
 

M
O

V
I

L
I

D
A

D
 

Y
 

D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 
U

R
B

A
N

O
 

T
E

R
R

I
T

O
R

I
A

L
 

 

 pág. 18 

de unidades monitoreadas establecidos en el programa presupuestario: 515 

Modernización del Sistema de Transporte Público, aplicable al programa. 

1.6 No se proporcionó evidencia de haber realizado el seguimiento trimestral del 

indicador “Índice de Calidad en el Servicio (ICS)” establecido en las reglas de 

operación del programa, ni de haberlo publicado en su sitio web. 

1.7 Del análisis realizado a la Unidad Básica de Presupuestación (UBP) 2020 con 

código: IMDUT-20653-AP y documentación proporcionada, se detectó lo 

siguiente: 

1.7.1 Existe una incongruencia entre los objetivos del programa establecidos, 

toda vez que la UBP del programa señala como objetivo la entrega de 

apoyos al gasto familiar de los usuarios del transporte público, 

entendiéndose éstos como descuentos en el cobro a los usuarios, sin 

embargo, las reglas de operación del programa señalan como objetivo 

que los usuarios cuenten con un sistema de transporte modernizado; no 

se encontró relación entre la entrega de los apoyos a los usuarios del 

transporte público presupuestados mediante la UBP del programa con la 

modernización del sistema de transporte señalado en las reglas de 

operación del programa. 

Objetivo establecido en las reglas de operación del 

programa. 

Objetivo establecido en la UBP 2020 con código: 

IMDUT-20653-AP. 

El programa Apoyo al gasto familiar en el 

transporte público tiene por objetivo que los 

usuarios del servicio de transporte público 

cuenten con un sistema de transporte 

modernizado, a través del mejoramiento del 

sistema de trasporte público, por parte de los 

operadores del programa. 

Los usuarios del sistema de transporte público 

tienen las condiciones adecuadas para su 

desplazamiento mediante la entrega de 

apoyos al gasto familiar en el transporte 

público. 

Fuente:  Elaborado por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con base en la información contenida en el decreto 

45/2019 por el que se emiten las Reglas de operación del programa Apoyo al gasto familiar en el transporte 

público y en la UBP 2020 con código: IMDUT-20653-AP. 

Nota:    La descripción de la UBP 2020 con código: IMDUT-20653-AP señala de manera textual “Con este programa se 

otorgará un descuento en el cobro a usuarios del transporte público, mismo importe que se entregará a los 

operadores del transporte público que se encuentren inscritos al programa”, entendiéndose que el apoyo al gasto 

familiar consiste en descuentos en el cobro a usuarios. 

1.7.2 Se estableció en el apartado “regionalización” la meta de entregar 1 apoyo 

económico en la región noroeste, sin embargo, no se encontró dentro del 

apartado “bienes, servicios y meta(s)” algún entregable cuya unidad de 

medida y/o cantidad programada a entregar corresponda a la señalada 

en la regionalización. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

P
R

O
G

R
A

M
A

:
 
“

A
P

O
Y

O
 

A
L

 
G

A
S

T
O

 
F

A
M

I
L

I
A

R
 

E
N

 
E

L
 

T
R

A
N

S
P

O
R

T
E

 
P

U
B

L
I

C
O

”
 

D
E

L
 

I
N

S
T

I
T

U
T

O
 

D
E

 
M

O
V

I
L

I
D

A
D

 
Y

 
D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 

U
R

B
A

N
O

 

T
E

R
R

I
T

O
R

I
A

L
 

  

pág. 19 

1.8 No proporcionó manual de organización vigente debidamente autorizado de las 

direcciones encargadas de la operación del programa. 

1.9 No proporcionó manual de procedimientos vigente debidamente autorizado de las 

direcciones encargadas de la operación del programa. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 34 Bis y 135 Bis párrafo tercero de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 151 del Reglamento 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 57 

fracciones I, II, III y IV, 112 y 116 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2020; 18 fracción X del acuerdo SCG 11/2017 por el que 

se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 15 

párrafos primero fracciones II y III y tercero del acuerdo SCG 16/2018 por el que se 

modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 12 del 

acuerdo SEPLAN 03/2016 por el que se expiden los Lineamientos Generales del Sistema 

de Seguimiento y Evaluación del Desempeño; 10, 11, 14 y 24 del acuerdo SAF 39/2015 por 

el que se expiden los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación de las Reglas de 

Operación de los Programas Presupuestarios; 5 fracción II, 13, 13 Bis, 14, 19 fracción II, 21 

fracción II, 24, 25 fracciones I, II y III y 27 fracciones I y II del acuerdo SAF 103/2017 por el 

que se modifica el acuerdo SAF 39/2015 por el que se expiden los Lineamientos para la 

Elaboración y Aprobación de las Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios; 

9 fracciones I, III y IV, 10 fracciones I, III, IV, V inciso b y VI, 13, 14, 20 y 22 del decreto 

45/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyo al Gasto 

Familiar en el Transporte Público; 9 fracción III, 10 fracción V inciso a, 14, 19, 20 y 24 del 

decreto 148/2019 por el que se modifica el decreto 45/2019 por el que se emiten las 

Reglas de Operación del Programa Apoyo al Gasto Familiar en el Transporte Público; 

capítulo 3 numerales 3.3.1 y 3.5.1 incisos r y x del Manual de Programación y 

Presupuestación 2020. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio IMDUT/DG/305/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 
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Tipo: recomendación. 

 

Eficacia. 

Observación número 2. 

De los procedimientos de auditoría aplicados a la entidad fiscalizada, se detectó lo 

siguiente:  

2.1 Del análisis realizado al programa presupuestario: 515 Modernización del Sistema 

de Transporte Público, ficha técnica de indicadores y seguimiento de indicadores 

de desempeño del programa presupuestario proporcionado por la entidad 

fiscalizada, se detectó lo siguiente: 

2.1.1 No se realizaron avances en el cumplimiento de las metas establecidas 

respecto al primer semestre del ejercicio fiscal auditado de los 

indicadores de desempeño 20422 – Porcentaje de unidades 

modernizadas, 20423 – Porcentaje de medios tecnológicos y 20427 – 

Monitoreo y control de las unidades establecidos para el componente: 2 

Sistema tecnológico de transporte público implementado y las 

actividades C2A1 Implementación de medios tecnológicos en las 

unidades y C2A2 Monitoreo y control de unidades, respectivamente, 

aplicables al programa.  

2.1.2 No es posible validar el cumplimiento de las metas programadas en los 

indicadores de desempeño correspondientes al componente: 2 Sistema 

tecnológico de transporte público implementado y las actividades C2A1 

Implementación de medios tecnológicos en las unidades y C2A2 

Monitoreo y control de las unidades, aplicables al programa, en vista de 

lo siguiente: 

2.1.2.1 No se proporcionó medios de verificación que permitan validar 

el total de unidades de transporte público monitoreadas, 

correspondiente a la variable B del indicador 20427 – 

Porcentaje de unidades monitoreadas. 

2.1.2.2 Se detectó una diferencia en el total de unidades de transporte 

público entre las reportadas como variable C en el indicador 

20422 – Porcentaje de unidades modernizadas con las 

señaladas en las variables C de los indicadores 20423 – 

Porcentaje de medios tecnológicos en las unidades y 20427 – 

Monitoreo y control de las unidades. 
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Componente/Actividad Indicador: Variable: 
Total 

reportado: 

Componente: 2 Sistema 
tecnológico de transporte 
público implementado. 

20422 – Porcentaje de 
unidades modernizadas. 

C = Total de unidades 
de transporte público. 

10,620 
(A) 

Actividad: C2A1 
Implementación de medios 
tecnológicos en las 
unidades 

20423 – Implementación 
de medios tecnológicos 
en las unidades. 

C = Total de unidades 
de transporte público. 

1,843 (B) 

Actividad: C2A2 Monitoreo y 
control de las unidades. 

20427 – Porcentaje de 
unidades monitoreadas 

C = Total de unidades 
de transporte público. 

Diferencia (A-B): 8,777 
Fuente: Elaborado por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con base en la información contenida en la ficha 

técnica de indicadores aplicable al programa y el seguimiento de indicadores proporcionado por la entidad 
fiscalizada. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 63 fracción I, 64, 160 párrafos primero y 

segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán; 22 del decreto 45/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa Apoyo al Gasto Familiar en el Transporte Público; capítulo 3 numerales 1.3.3, 

1.3.6 y 3.3.3 del Manual de Programación y Presupuestarían 2020; UBP 2020 con código: 

IMDUT-20653-AP. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio IMDUT/DG/305/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Tipo: recomendación. 

 

Economía. 

Observación número 3. 

De los procedimientos de auditoría aplicados a la entidad fiscalizada, se detectó lo 

siguiente:  

3.1 Derivado de la revisión al padrón de beneficiarios, auxiliares de bancos, cortes de 

operaciones, expedientes de operadores y oficios de ministraciones 

proporcionados por la entidad fiscalizada, se detectó lo siguiente: 

3.1.1 Se autorizó, en fecha 20 de febrero de 2020, la aplicación de un apoyo 

anticipado para los operadores del programa por un total de 13,833.2 

miles de pesos, sin embargo: 
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3.1.1.1 De acuerdo con lo señalado en el artículo 7 de las reglas de 

operación del programa, el periodo de implementación del 

programa abarcó los primeros 12 meses a partir de la entrada 

en vigor de las reglas de operación, las cuales fueron publicadas 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 15 de 

febrero 2019 y, de acuerdo al artículo transitorio primero de las 

mismas, su entrada en vigor fue el día siguiente de su 

publicación, es decir el 16 de febrero de 2019; por lo anterior, la 

aplicación del apoyo anticipado no se encontró fundamentada 

toda vez que fue posterior al período establecido en las reglas 

de operación del programa. 

3.1.1.2 No se señalaron los motivos que justifiquen el otorgamiento de 

apoyos anticipados, toda vez que desde el mes de enero se 

realizaron pagos a favor a los operadores de acuerdo a los 

cortes de operación proporcionados a través del mecanismo 

establecido por la entidad fiscalizada para la entrega de los 

apoyos, así como tampoco se menciona el período pagado de 

manera anticipada. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 63 fracciones VI y VII, 89 fracción III, 160 

párrafos primero y segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 32 y 127 del Presupuesto de Egresos del Gobierno 

del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2020; 13 y 15 fracciones I y II del decreto 

45/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyo al Gasto 

Familiar en el Transporte Público; 7 del decreto 148/2019 por el que se modifica el decreto 

45/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Apoyo al gasto 

Familiar en el Transporte Público. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio IMDUT/DG/305/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Tipo: recomendación. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

IMDUT/DG/305/2021 de fecha 19 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Recomendación 
Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

IMDUT/DG/305/2021 de fecha 19 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Recomendación No solventada  

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

IMDUT/DG/305/2021 de fecha 19 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que no 

solventa. 

Recomendación No solventada 

0 0

3

0
0

1

2

3

4

5

Resumen de las Recomendaciones Derivadas de las 
Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Las recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron solventadas y/o 

atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente promovidas a partir de la 

notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información del grado de cumplimiento 

de los objetivos del programa proporcionada por la entidad fiscalizada que integran su 

cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo de la auditoría con base en la 

información de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad 

es responsable. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar 

los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. 

Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron 

necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la fiscalización 

proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los informes 

individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al programa: “Apoyo al 

gasto familiar en el transporte público” del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano 
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Territorial cuyo objetivo fue verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el 

cumplimiento de los objetivos del programa para comprobar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presupuesto de egresos, se concluye que en términos generales, cumplió 

con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción 

de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones y recomendaciones 

determinadas”.   





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Programa: “Becas de 
Educación Superior para Hijos de 
Policías” de la Secretaría de 
Investigación, Innovación y Educación 
Superior en asunción de las funciones 
del Instituto de Becas y Crédito 
Educativo del Estado de Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del Programa: “Becas de 
Educación Superior para Hijos de 
Policías” de la Secretaría de 
Investigación, Innovación y Educación 
Superior en asunción de las funciones 
del Instituto de Becas y Crédito 
Educativo del Estado de Yucatán. 
I. Datos Generales 

Logo 

 

 

Objetivo del programa 

El Programa de subsidios o ayudas denominado Becas de Educación Superior para Hijos 

de Policías, que forma parte del programa presupuestario Eficiencia Terminal en 

Educación Superior, tiene como objetivo contribuir a que los alumnos matriculados del 

nivel superior cursen y concluyan sus estudios hasta obtener el título correspondiente, 

mediante el otorgamiento de apoyos económicos. 

 

Población objetivo 

Podrán acceder a los apoyos del programa las personas inscritas en alguna institución de 

educación superior del estado para cursar estudios de nivel licenciatura y que sean hijas 

o hijos de algún elemento policiaco operativo de la Secretaría de Seguridad Pública o de la 

Policía de Mérida 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 
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revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Programa: “Becas de Educación 

Superior para Hijos de Policías” de la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación 

Superior en asunción de las funciones del Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado 

de Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 5,817.2 miles de pesos 

Población objetivo 5,817.2 miles de pesos 

Muestra auditada 5,501.6 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

95%

5%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

María Isabel Cachón Garma 

Azalea Aurora Mendoza Caballero 

Glendy Noemí Chi Estrella   

María Inés Rodríguez Ortiz 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

9 

2 

4 

3 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 9 observaciones, 

de las cuales 2 fueron solventadas, 3 fueron solventadas parcialmente y 4 no fueron 

solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Elementos del Padrón de Beneficiarios 

Observación número 1. 

De la revisión efectuada al padrón de beneficiarios del programa emitido por la entidad 

fiscalizada, se detectaron las siguientes deficiencias: 

1.1 No especifica el monto del recurso, beneficio o apoyo otorgado. Lo anterior, en 

incumplimiento a los artículos 70 fracción XV inciso q de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 18 fracción VIII del acuerdo 

IBECEY 03/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 

Subsidios o Ayudas denominado Becas de Educación Superior para Hijos de 

Policías. 

1.2 No se especifica si el beneficiario es maya hablante o no. Lo anterior, en 

incumplimiento a los requisitos establecidos en la Unidad Básica de 

Presupuestación 2020 Código IBECEY-20690-AP; artículo 26 fracción II del 

acuerdo SAF 34/2015 por el que se expiden los Lineamientos para el Diseño y 

Aprobación de los Programas Presupuestarios. 

1.3 No identifica el semestre o cuatrimestre de los beneficiarios cancelados, lo que 

no permite validar los pagos realizados. Lo anterior, en incumplimiento al artículo 

12 del acuerdo IBECEY 03/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa de Subsidios o Ayudas denominado Becas de Educación Superior para 

Hijos de Policías. 

1.4 Presenta beneficiarios, que son del primer semestre o cuatrimestre, con la 

modalidad de “Renovación” (R), debiendo haberse presentado con la modalidad 

“Nuevo” (N). Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 8 del acuerdo IBECEY 

03/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Subsidios 

o Ayudas denominado Becas de Educación Superior para Hijos de Policías; 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 
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1.5 El beneficiario con folio de solicitud 639 se encuentra duplicado en el padrón de 

beneficiarios. Lo anterior, en incumplimiento al artículo 62 del Presupuesto de 

Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Tipo: recomendación. 

 

Expedientes 

Observación número 2. 

De la revisión del padrón de beneficiarios y la muestra de los expedientes de beneficiarios 

del programa proporcionados por la entidad fiscalizada, se detectó un faltante de 11 

expedientes con la documentación requerida para ser beneficiarios del programa; la 

entidad fiscalizada no proporcionó los expedientes que contengan la solicitud de la beca, 

acta de nacimiento, identificación oficial del solicitante o tutor, CURP, fotografía tamaño 

infantil, constancia que acredite la calidad de estudiante, último talón de pago del tutor, 

comprobante domiciliario y constancia de estudios que contenga calificaciones. 

 

Observación 
número 

Folio de solicitud 
de la beca 

Localidad 

2.1 S/N MOTUL 
2.2 S/N MERIDA 
2.3 S/N VALLADOLID 
2.4 S/N MERIDA 
2.5 S/N MERIDA 
2.6 S/N MERIDA 
2.7 S/N MERIDA 
2.8 S/N MERIDA 
2.9 S/N MERIDA 

2.10 S/N MERIDA 
2.11 S/N VALLADOLID 

 

Lo anterior, en incumplimiento al artículo 8 del acuerdo IBECEY 03/2019 por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa de Subsidios o Ayudas denominado Becas 

de Educación Superior para Hijos de Policías. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Tipo: recomendación. 

 

Observación número 3. 

De la revisión del padrón de beneficiarios y la muestra de los expedientes de beneficiarios 

del programa proporcionados por la entidad fiscalizada, se detectaron 7 expedientes que 

sólo cuentan con la solicitud de la beca del programa; la entidad fiscalizada no proporcionó 

el acta de nacimiento, identificación oficial del solicitante o tutor, CURP, fotografía tamaño 

infantil, constancia que acredite la calidad de estudiante, último talón de pago del tutor, 

comprobante domiciliario y constancia de estudios que contenga calificaciones. 

 

Observación 
número 

Folio de solicitud 
de la beca 

Localidad 

3.1 624 MERIDA 
3.2 635 MERIDA 
3.3 630 MAXCANU 
3.4 385 MERIDA 
3.5 633 TEKAX 
3.6 605 MERIDA 
3.7 632 TEKAX 

 

Lo anterior, en incumplimiento al artículo 8 del acuerdo IBECEY 03/2019 por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa de Subsidios o Ayudas denominado Becas 

de Educación Superior para Hijos de Policías. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Tipo: recomendación. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

P
R

O
G

R
A

M
A

:
 
“

B
E

C
A

S
 

D
E

 
E

D
U

C
A

C
I

Ó
N

 
S

U
P

E
R

I
O

R
 

P
A

R
A

 
H

I
J

O
S

 
D

E
 

P
O

L
I

C
Í

A
S

”
 

D
E

 
L

A
 

S
E

C
R

E
T

A
R

Í
A

 
D

E
 

I
N

V
E

S
T

I
G

A
C

I
Ó

N
,

 
I

N
N

O
V

A
C

I
Ó

N
 

Y
 

E
D

U
C

A
C

I
Ó

N
 

S
U

P
E

R
I

O
R

 
E

N
 

A
S

U
N

C
I

Ó
N

 
D

E
 

L
A

S
 

F
U

N
C

I
O

N
E

S
 

D
E

L
 

I
N

S
T

I
T

U
T

O
 

D
E

 
B

E
C

A
S

 
Y

 
C

R
É

D
I

T
O

 
E

D
U

C
A

T
I

V
O

 
D

E
L

 
E

S
T

A
D

O
 

D
E

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 

  

pág. 37 

 

Observación número 4. 

De la revisión del padrón de beneficiarios y la muestra de los expedientes de beneficiarios 

del programa proporcionados por la entidad fiscalizada, se detectaron 14 expedientes de 

beneficiarios en los que no se puede verificar que sean hijas o hijos de algún elemento 

policíaco operativo de la Secretaría de Seguridad Pública o de la Policía de Mérida; la 

entidad fiscalizada no proporcionó el último talón de pago del tutor. 

 

Observación 
número 

Folio de solicitud 
de la beca 

Localidad 

4.1 268 MERIDA 
4.2 221 MERIDA 
4.3 302 MERIDA 
4.4 56 CACALCHEN 
4.5 149 TIZIMIN 
4.6 637 TEMAX 
4.7 292 MERIDA 
4.8 201 MERIDA 
4.9 676 MERIDA 

4.10 306 CACALCHEN 

4.11 264 
CHICXULUB 

PUEBLO 
4.12 231 TICUL 
4.13 255 HUNUCMA 
4.14 572 MERIDA 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 4 y 8 del acuerdo IBECEY 03/2019 por el que 

se emiten las Reglas de Operación del Programa de Subsidios o Ayudas denominado 

Becas de Educación Superior para Hijos de Policías; 63 fracción VII y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Tipo: no aplica. 
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Pagos realizados 

Observación número 5. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares de cuentas y pólizas de 

registros contables, se detectó discrepancia entre los meses de pago establecidos en las 

reglas de operación y los meses en que se realizaron las dispersiones; la entidad 

fiscalizada no proporcionó evidencia de haber informado al Comité Técnico las variaciones 

en las fechas de pago. 

 

Según Reglas de Operación Según Contabilidad 

Pago Periodo Ciclo Escolar Mes de Pago 
Periodo 
Pagado 

Pago 

Tercer pago Enero-febrero 2019-2020 Febrero Enero Marzo 
Cuarto Pago Marzo-abril 2019-2020 Abril Febrero-Abril Mayo 
Quinto pago Mayo-junio 2019-2020 Junio Mayo-Junio Junio 

Primer pago 
Septiembre-
octubre 

2020-2021 Octubre 
Septiembre-
Octubre 

Diciembre 

Segundo pago 
Noviembre-
diciembre 

2020-2021 Diciembre 
Noviembre-
Diciembre 

Diciembre 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 13 y 20 fracciones VI y VII del acuerdo IBECEY 

03/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Subsidios o Ayudas 

denominado Becas de Educación Superior para Hijos de Policías. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficios SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio de 2021 y 

0000002 de fecha 8 de julio de 2021, proporcionó información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Tipo: recomendación. 

 

Observación número 6. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares de cuentas y pólizas de 

registros contables, se detectó un pago por la cantidad de 52.0 miles de pesos en el mes 

de diciembre de 2020, por concepto de Becas de Educación Superior para Hijos de Policías; 

la entidad fiscalizada no proporcionó la dispersión detallada de los pagos o póliza cheque 

con la documentación comprobatoria de la entrega de los apoyos. 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

6.1 C00536 31/12/2020 52.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 63 fracción VII, 89 fracción III, 160 párrafos primero y segundo, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del 

Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 13 del acuerdo IBECEY 03/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del 

Programa de Subsidios o Ayudas denominado Becas de Educación Superior para Hijos de 

Policías. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficios SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio de 2021 y 

0000002 de fecha 8 de julio de 2021, proporcionó información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la 

observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Tipo: no aplica. 

 

Observación número 7. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares de cuentas y pólizas de 

registros contables, se detectaron 2 pagos por un total de 837.2 miles de pesos en el mes 

de diciembre de 2020, por concepto de becas de educación superior para hijos de policías, 

los cuales fueron entregados en efectivo; la entidad fiscalizada no proporcionó documento 

en el que el Comité Técnico autorice el método de pago. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

7.1 C00534 31/12/2020 418.6 
7.2 C00535 31/12/2020 418.6 

  Total 837.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 13 último párrafo y 20 fracción IV del acuerdo 

IBECEY 03/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Subsidios 

o Ayudas denominado Becas de Educación Superior para Hijos de Policías. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Tipo: recomendación. 

 

Observación número 8. 

De la revisión del padrón de beneficiarios, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por un total de 546.0 miles 

de pesos en el mes de diciembre de 2020, por concepto de becas de educación superior 

para hijos de policías, cuyos beneficiarios aparecen con el estatus “2” (cancelado) en el 

padrón de beneficiaros; la entidad fiscalizada no proporcionó documentación que 

justifique los pagos realizados a dichos beneficiarios. 

 

Observación 
número 

Pólizas Fecha 
Folio de solicitud 

de la beca 
Importe 

(miles de pesos) 

8.1 C00573 31/12/2020 297 5.2 
8.2 C00534-C00535 31/12/2020 601 5.2 
8.3 C00500 31/12/2020 29 5.2 
8.4 C00534-C00535 31/12/2020 610 5.2 
8.5 C00573 31/12/2020 126 5.2 
8.6 C00573 31/12/2020 128 5.2 
8.7 C00534-C00535 31/12/2020 557 5.2 
8.8 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.9 C00500 31/12/2020 127 5.2 

8.10 C00573 31/12/2020 302 5.2 
8.11 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.12 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.13 C00573 31/12/2020 281 5.2 
8.14 C00573 31/12/2020 116 5.2 
8.15 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.16 C00500 31/12/2020 444 5.2 
8.17 C00534-C00535 31/12/2020 577 5.2 
8.18 C00573 31/12/2020 149 5.2 
8.19 C00534-C00535 31/12/2020 614 5.2 
8.20 C00534-C00535 31/12/2020 621 5.2 
8.21 C00534-C00535 31/12/2020 714 5.2 
8.22 C00534-C00535 31/12/2020 623 5.2 
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Observación 
número 

Pólizas Fecha 
Folio de solicitud 

de la beca 
Importe 

(miles de pesos) 

8.23 C00534-C00535 31/12/2020 628 5.2 
8.24 C00573 31/12/2020 382 5.2 
8.25 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.26 C00534-C00535 31/12/2020 640 5.2 
8.27 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.28 C00534-C00535 31/12/2020 642 5.2 
8.29 C00534-C00535 31/12/2020 639 5.2 
8.30 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.31 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.32 C00500 31/12/2020 186 5.2 
8.33 C00573 31/12/2020 240 5.2 
8.34 C00500 31/12/2020 385 5.2 
8.35 C00573 31/12/2020 87 5.2 
8.36 C00500 31/12/2020 363 5.2 
8.37 C00534-C00535 31/12/2020 671 5.2 
8.38 C00573 31/12/2020 93 5.2 
8.39 C00534-C00535 31/12/2020 673 5.2 
8.40 C00573 31/12/2020 427 5.2 
8.41 C00534-C00535 31/12/2020 730 5.2 
8.42 C00534-C00535 31/12/2020 666 5.2 
8.43 C00573 31/12/2020 239 5.2 
8.44 C00573 31/12/2020 226 5.2 
8.45 C00500 31/12/2020 315 5.2 
8.46 C00500 31/12/2020 404 5.2 
8.47 C00534-C00535 31/12/2020 588 5.2 
8.48 C00534-C00535 31/12/2020 650 5.2 
8.49 C00573 31/12/2020 352 5.2 
8.50 C00534-C00535 31/12/2020 656 5.2 
8.51 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.52 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.53 C00534-C00535 31/12/2020 663 5.2 
8.54 C00573 31/12/2020 362 5.2 
8.55 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.56 C00534-C00535 31/12/2020 662 5.2 
8.57 C00534-C00535 31/12/2020 593 5.2 
8.58 C00534-C00535 31/12/2020 594 5.2 
8.59 C00500 31/12/2020 284 5.2 
8.60 C00534-C00535 31/12/2020 678 5.2 
8.61 C00500 31/12/2020 196 5.2 
8.62 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.63 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.64 C00534-C00535 31/12/2020 711 5.2 
8.65 C00573 31/12/2020 293 5.2 
8.66 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.67 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.68 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.69 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.70 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.71 C00534-C00535 31/12/2020 540 5.2 
8.72 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.73 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.74 C00500 31/12/2020 67 5.2 
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Observación 
número 

Pólizas Fecha 
Folio de solicitud 

de la beca 
Importe 

(miles de pesos) 

8.75 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.76 C00500 31/12/2020 422 5.2 
8.77 C00534-C00535 31/12/2020 736 5.2 
8.78 C00500 31/12/2020 212 5.2 
8.79 C00534-C00535 31/12/2020 737 5.2 
8.80 C00534-C00535 31/12/2020 721 5.2 
8.81 C00534-C00535 31/12/2020 731 5.2 
8.82 C00534-C00535 31/12/2020 558 5.2 
8.83 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.84 C00534-C00535 31/12/2020 560 5.2 
8.85 C00534-C00535 31/12/2020 565 5.2 
8.86 C00534-C00535 31/12/2020 567 5.2 
8.87 C00534-C00535 31/12/2020 580 5.2 
8.88 C00534-C00535 31/12/2020 535 5.2 
8.89 C00534-C00535 31/12/2020 541 5.2 
8.90 C00534-C00535 31/12/2020 545 5.2 
8.91 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.92 C00534-C00535 31/12/2020 548 5.2 
8.93 C00534-C00535 31/12/2020 551 5.2 
8.94 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.95 C00500 31/12/2020 115 5.2 
8.96 C00500 31/12/2020 132 5.2 
8.97 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.98 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.99 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 

8.100 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 
8.101 C00534-C00535 31/12/2020 582 5.2 
8.102 C00534-C00535 31/12/2020 742 5.2 
8.103 C00534-C00535 31/12/2020 583 5.2 
8.104 C00534-C00535 31/12/2020 572 5.2 
8.105 C00573 31/12/2020 S/N 5.2 

 Total 546.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 10 fracción II y 12 del acuerdo IBECEY 

03/2019 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Subsidios o Ayudas 

denominado Becas de Educación Superior para Hijos de Policías; 63 fracción VII y 208 de 

la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 
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Tipo: recomendación. 

 

Observación número 9. 

De la revisión del padrón de beneficiarios, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas y pólizas de registros contables, se detectaron 6 beneficiarios que deberían de 

recibir 5.2 miles de pesos cada uno, no se identificó que se hayan efectuado los pagos 

correspondientes en los meses de septiembre a diciembre del periodo 2020-2021; la 

entidad fiscalizada no proporcionó la documentación que justifique la falta del pago o bien 

de la cancelación del apoyo. 

 

O
b

s
e

rv
a

c
ió

n
 n

ú
m

e
ro

 

Folio de 
solicitud 

de la 
beca 

Monto de 
autorizado que 
corresponde a 
los meses de 
Septiembre a 

Diciembre 
2020 

(miles de pesos) 

Primer Pago (septiembre - octubre) a 
realizar en Octubre 2020 

Segundo Pago (noviembre - diciembre) 
a realizar en Diciembre 2020 

N
o

. P
ó

liz
a

 

F
e

c
h

a
 P

ó
liz

a
 

F
e
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a
 t

ra
n

s
fe
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N
o

. T
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n
s
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B
a

n
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o
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  b
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n

c
. 

Monto 
(miles de 

pesos) 
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o
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 t

ra
n

s
fe

r.
 

N
o

. T
ra

n
s

fe
r 

B
a

n
c

o
/c

ta
  b

a
n

c
. 

Monto 
(miles de 

pesos) 

9.1 S/N 5.2 No se realizó pago - No se identificó pago - 

9.2 S/N 5.2 No se realizó pago - No se identificó pago - 

9.3 S/N 5.2 No se realizó pago - No se identificó pago - 

9.4 S/N 5.2 No se realizó pago - No se identificó pago - 

9.5 S/N 5.2 No se realizó pago - No se identificó pago - 

9.6 S/N 5.2 No se realizó pago - No se identificó pago - 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 10 fracción II del acuerdo IBECEY 03/2019 

por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Subsidios o Ayudas 

denominado Becas de Educación Superior para Hijos de Policías; 63 fracción VII y 208 de 

la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Tipo: recomendación. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Recomendación 
Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Recomendación 
Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que solventa de manera parcial. 

Recomendación 
Solventada 

parcialmente 

0 0

7

0
0

1

2

3

4

5

6

7

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficios 

SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio 

de 2021 y 0000002 de fecha 8 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Recomendación No solventada 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficios 

SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio 

de 2021 y 0000002 de fecha 8 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación 

emitida. 

No aplica Solventada 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Recomendación No solventada 

8 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

Recomendación No solventada 

9 
La entidad fiscalizada mediante oficio 

SIIES/DA/271-2021 de fecha 1 de julio 
Recomendación No solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, 

de su revisión y análisis se determina 

que no solventa. 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 
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Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Programa: “Becas de 

Educación Superior para Hijos de Policías” de la Secretaría de Investigación, Innovación 

y Educación Superior en asunción de las funciones del Instituto de Becas y Crédito 

Educativo del Estado de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la 

revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como 

de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría de la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría de la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas. 
 

I. Datos Generales 

Logo 

 

Funciones 

Brindar asesoría jurídica gratuita a las víctimas, en el ámbito local, a fin de garantizar sus 

derechos, así como la debida orientación para permitir en total plenitud del acceso a las 

medidas de ayuda inmediata, de asistencia, de atención y de reparación integral, y en 

especial atención a procurar la reparación integral de las víctimas. 

 

Ubicación 

Calle 145 núm. 299, Edificio A, Nivel 3, entre 54 y 64, Col. San José Tecoh, C.P. 97298, 

Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

C
O

M
I

S
I

Ó
N

 
E

J
E

C
U

T
I

V
A

 
E

S
T

A
T

A
L

 
D

E
 

A
T

E
N

C
I

Ó
N

 
A

 
V

Í
C

T
I

M
A

S
 

 

 

 pág. 52 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 
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ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo   17,199.9 miles de pesos 

Población objetivo   17,199.9 miles de pesos 

Muestra auditada   10,455.9 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

61%

39%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Cindy Karel Mendoza Basto 

Cesar Alfredo Bacab Chalé 

Rubén Antonio Góngora Rodríguez 

Cindy Nahely Canto Maza 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 
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diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 observaciones, 

de las cuales 1 fue solventada, 1 fue solventada parcialmente y 2 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

  4 

1 

 2 

1 

Observaciones 

Solventada 

Parcialmente 
Solventada 

No Solventadas 
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Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Procedimientos de vigilancia, detección, documentación y denuncia 

de violaciones a los valores éticos de la entidad, mecanismos de información a 

las instancias superiores.  

1.2 Administración de Riesgos, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Difusión de planes o programas estratégicos y objetivos 

específicos.   

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Manual de organización, políticas de evaluación y actualización de 

manuales de procedimientos, Comité de tecnologías de Información y 

comunicaciones, programa de adquisición de equipos y software, inventarios de 

sistemas informáticos y de comunicación en operación, políticas de seguridad 

para sistemas informáticos y de comunicación, plan de recuperación de 

desastres para sistemas informáticos.  

1.4 Información y Comunicación, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: Planes o programas de Sistemas de información, 

Evaluación de Control Interno, Establecimiento de actividades de control para 

riesgos identificados, Documento para planes de recuperación de desastres para 

sistemas informáticos.   

1.5 Supervisión, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Programa de acciones de problemas detectados en la evaluación 

de los objetivos y metas (indicadores) establecidos, seguimiento de acciones.    

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 9, 10, 14, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

C
O

M
I

S
I

Ó
N

 
E

J
E

C
U

T
I

V
A

 
E

S
T

A
T

A
L

 
D

E
 

A
T

E
N

C
I

Ó
N

 
A

 
V

Í
C

T
I

M
A

S
 

 

  

pág. 57 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CEEAV/DIR/290/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación:  

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada, 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar la presente 

observación para quedar como sigue: 

 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no emitió mediante su sistema contable el 

estado de situación financiera, el estado de actividades, el estado de 
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variación en la hacienda pública, el estado de cambios en la situación 

financiera, el Informe sobre pasivos contingentes, las notas a los estados 

financieros, el estado analítico del activo, el estado analítico de la deuda y 

otros pasivos, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: corto 

plazo, largo plazo, fuentes de financiamiento e intereses de la deuda, el 

estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en 

clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, 

incluyendo los ingresos excedentes generados; el estado analítico del 

ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también debería identificar los montos y adecuaciones 

presupuestarias y subejercicios por ramo y/o programa): administrativa, 

económica, por objeto del gasto y funcional, en incumplimiento a los 

artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no contó con los clasificadores 

presupuestarios armonizados, los catálogos de bienes y sus respectivas 

matrices de conversión y los registros contables con base acumulativa y 

en apego a postulados básicos de contabilidad gubernamental 

armonizados, en incumplimiento al artículo cuarto transitorio fracción I 

del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no realizó el registro automático y por única 

vez, en incumplimiento a los artículos 16 y 40 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no realizó la interrelación automática de los 

clasificadores presupuestarios y la lista de cuentas, en incumplimiento a 

los artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no contó con procesos administrativos o 

subsistemas que operan en tiempo real que permitieran la emisión 

periódica (mes, trimestral, anual, etc.) de los estados financieros, en 

incumplimiento a los artículos 19 fracciones V y VI y sexto transitorio del 

1 de enero de 2009 de la LGCG; alcances del acuerdo 1 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013. 

2.2 Transparencia:  

2.2.1 La entidad fiscalizada no publicó en su página electrónica de 

internet la información a que se refiere la Norma para establecer la 

estructura de información de montos pagados por ayudas y subsidios, en 

incumplimiento al artículo 67 último párrafo de la LGCG. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio CEEAV/DIR/290/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no acreditó que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 3. 

De la revisión al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos (EAEPE) al 31 de 

diciembre de 2020, se detectó subejercicio por 1,195.9 miles de pesos; la entidad 

fiscalizada no proporcionó la documentación comprobatoria del reintegro de los recursos 

a la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

Observación 
número 

Concepto 
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3.1 
Servicios 
Personales 

12,391.4 313.3 12,704.7 11,769.0 11,680.8 935.7 

3.2 

Transferencias, 
asignaciones, 
subsidios y otras 
ayudas 

5,132.4 -4,750.5 382.0 121.7 121.7 260.2 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 92 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 32 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios CEEAV/DIR/290/2021 y CEEAV/DIR/306/2021 

el primero de fecha 19 de julio de 2021 y el segundo de fecha 04 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/1-CEEAV-AF/F4%20-%20Prc_Aud/2_LGCG/PT/Presupuesto
file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/1-CEEAV-AF/F4%20-%20Prc_Aud/2_LGCG/PT/Modificación/OFICIO%20AMPLIACION%202020-07-30_142533.pdf
file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/1-CEEAV-AF/F4%20-%20Prc_Aud/2_LGCG/PT/Modificación/OFICIO%20AMPLIACION%202020-07-30_142533.pdf
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Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Adquisiciones 

Observación número 4. 

De la revisión de la balanza de comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por un importe total de 47.7 

miles de pesos en el mes de diciembre de 2020 en la cuenta contable “5-1-3-3-0-3311-

00-00-00000 servicios legales, de contabilidad, auditoria”, por concepto de trabajos de 

control interno; la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de haber realizado el 

contrato que permita validar el objeto, importe, forma de pago, plazo, lugar, condiciones, 

características del producto o servicio prestado, entregable, vigencia, garantías y penas 

convencionales. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

4.1 Transferencia 404 04/12/2020 23.9 

4.2 Transferencia 425 29/12/2020 23.9  

  Total 47.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76, 77, 89 fracción III, 160 párrafos primero y segundo, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del 

Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 26 fracción III inciso f del acuerdo SCG 11/2017  por el que se expiden los 

Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 fracción III incisos a y 

g del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la 

Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CEEAV/DIR/290/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CEEAV/DIR/290/2021 de fecha 19 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación fue solventada parcialmente 

al no haber acreditado que cumple con 

todos los componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

0 0 0

3

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

C
O

M
I

S
I

Ó
N

 
E

J
E

C
U

T
I

V
A

 
E

S
T

A
T

A
L

 
D

E
 

A
T

E
N

C
I

Ó
N

 
A

 
V

Í
C

T
I

M
A

S
 

 

 

 pág. 62 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CEEAV/DIR/290/2021 de fecha 19 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no acreditó que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios   CEEAV/DIR/290/2021 y 

CEEAV/DIR/306/2021 el primero de fecha 

19 de julio de 2021 y el segundo de fecha 

04 de agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

CEEAV/DIR/290/2021 de fecha 19 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida.  

No aplica Solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

C
O

M
I

S
I

Ó
N

 
E

J
E

C
U

T
I

V
A

 
E

S
T

A
T

A
L

 
D

E
 

A
T

E
N

C
I

Ó
N

 
A

 
V

Í
C

T
I

M
A

S
 

 

  

pág. 63 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Comisión Ejecutiva 

Estatal de Atención a Víctimas cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la 

revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como 
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de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas”. 
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Auditoría del Patronato de las Unidades 
de Servicios Culturales y Turísticos del 
Estado de Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

Logo 

  

Objeto 

Es una entidad y una oficina paraestatal única en su género en el Estado de Yucatán y en 

la República Mexicana.  

  

Se crea para: 

▪ Adquirir, edificar y administrar las unidades de servicios turísticos.  

▪ La difusión y conocimiento de los valores históricos de la Cultura Maya. Hoy en día 

administra 14 paradores turísticos entre ellos zonas arqueológicas que son 

Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO como Chichén Itzá y Uxmal. Así como 

centros culturales y ecoturísticos que son reservas naturales protegidas.  

▪ Trabaja en coordinación con todos los niveles de gobierno para fomentar e impulsar 

un moderno sistema de promoción y difusión, que permita posicionar a Yucatán y 

México, a través del turismo cultural.  

▪ Aprovecha los recursos y los espacios arqueológicos y turísticos, con el propósito de 

establecer unidades de servicios para los visitantes y colaborar en la preservación, 

conservación y restauración del patrimonio histórico de Yucatán.  

▪ Así mismo, administra el Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI y los cines que 

este edificio alberga. 

 

Ubicación 

C, 60 Norte No. 299e Ex Cordemex, Col. Revolución, Mérida Yucatán. 
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Patronato de las Unidades de 

Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 198,994.7 miles de pesos 

Población objetivo 198,994.7 miles de pesos 

Muestra auditada 122,529.4 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

62%

38%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

María José Canul Moguel 

Amara de los Ángeles Alemán Vega 

José Enrique Estrada Nava 

Gabriela Josefina de la Cruz Nieves 

Rubén Antonio Góngora Rodríguez 
 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

  4 

0 

 0 

4 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

P
A

T
R

O
N

A
T

O
 

D
E

 
L

A
S

 
U

N
I

D
A

D
E

S
 

D
E

 
S

E
R

V
I

C
I

O
S

 
C

U
L

T
U

R
A

L
E

S
 

Y
 

T
U

R
Í

S
T

I
C

O
S

 
D

E
L

 
E

S
T

A
D

O
 

D
E

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 

 

 pág. 72 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 observaciones, 

las cuales fueron solventadas parcialmente. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: procedimientos de vigilancia, detección, documentación y 

denuncia de violaciones a los valores éticos de la entidad, mecanismos de 

información a las instancias superiores; existencia de Comités o grupo de trabajo 

de: Control y Desempeño Institucional, Obra Pública, catálogo de puestos 

autorizado, evaluación de desempeño del personal.  

1.2 Administración de Riesgos, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: difusión de planes o programas estratégicos y 

objetivos específicos, evaluación de los riesgos de sus principales procesos 

sustantivos y adjetivos, plan de mitigación y administración de riesgos, revisión e 

información de riesgos de corrupción.   

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Programa de fortalecimiento de control interno, Manual de 

organización, políticas de evaluación y actualización de manuales de 

procedimientos, Comité de tecnologías de Información y comunicaciones, 

programa de adquisición de equipos y software, inventarios de sistemas 
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informáticos y de comunicación en operación autorizado, Licencias y contratos 

para mantenimiento de sistemas de información y de comunicación, políticas de 

seguridad para sistemas informáticos y de comunicación, plan de recuperación 

de desastres para sistemas informáticos.  

1.4 Información y Comunicación, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, 

Evaluación de Control Interno, Establecimiento de actividades de control para 

riesgos identificados, Documento para planes de recuperación de desastres para 

sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Evaluación de Objetivos y Metas, Autoevaluaciones de Control Interno y programa 

de trabajo para atender deficiencias detectadas.   

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 9, 10, 14, 15, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 

del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación 

del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.  

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CULTUR/D.G.-0152/2021 de fecha 5 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
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mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no muestra los avances presupuestarios, 

en incumplimiento al artículo 36 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no realiza el registro de las etapas del 

presupuesto de egresos: aprobado, modificado, comprometido, 

devengado, ejercido y pagado, en incumplimiento al artículo 38 fracción I 

de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no realiza el registro de las etapas del 

presupuesto de ingresos: estimado, modificado, devengado y recaudado, 

en incumplimiento al artículo 38 fracción II de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no emite mediante su sistema el Estado de 

Situación financiera, el estado de actividades, el estado de variación en la 

hacienda pública, el estado de cambios en la situación financiera, el 

Informe sobre pasivos contingentes, las notas a los estados financieros, 

el estado analítico del activo, el estado analítico de la deuda y otros 

pasivos, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: corto plazo, 

largo plazo, fuentes de financiamiento e Intereses de la deuda, el estado 

analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación 

económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los 

ingresos excedentes generados; el estado analítico del ejercicio del 

presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también debería identificar los montos y adecuaciones 

presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa): administrativa, 

Económica, por objeto del gasto y funcional, en incumplimiento a los 

artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no dispone de clasificadores 

presupuestarios armonizados, en incumplimiento al artículo cuarto 

transitorio fracción I del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.1.6 La entidad fiscalizada no dispone de catálogos de bienes y las 

respectivas matrices de conversión con las características señaladas en 

los artículos 40 y 41, asimismo, de la norma y metodología que establezca 

los momentos contables de ingresos y gastos previstos en la ley, en 
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incumplimiento al artículo cuarto transitorio fracción I del 1 de enero de 

2009 de la LGCG. 

2.2 Avances en las obligaciones cuyos plazos fueron ajustados por CONAC: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no realiza el registro automático y por única 

vez, en incumplimiento a los artículos 16 y 40 de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no interrelaciona de manera automática los 

Clasificadores Presupuestarios y Lista de Cuenta, en incumplimiento a los 

artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no realiza los procesos administrativos o 

subsistemas que operan en tiempo real que permitirán la emisión 

periódica (mes, trimestral, anual, etc.) de los estados financieros, en 

incumplimiento a los artículos 19 fracciones V y VI y sexto transitorio del 

1 de enero de 2009 de la LGCG; alcances del acuerdo 1 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CULTUR/D.G.-0152/2021 de fecha 5 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

Adquisiciones 

Observación número 3. 

De la revisión y análisis practicado a las balanzas de comprobación, estados de cuenta 

bancarios, auxiliares de cuentas y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 

un importe total de 4,521.3 miles de pesos en los meses de enero, febrero y diciembre de 

2020 por adjudicación directa en la cuenta contable “51360-1100-00-00 Difusión de 

mensajes, programas y actividades”, “51360-2100-00-00 Difusión por Radio, Televisión y 

otros medios”, “51330-6100-00-00 Impresión y elaboración de material informativo”, 

“51360-9100-00-00 Servicios relacionados con monitoreo de información”, por concepto 

de Servicio de difusión mediante suplementos encartados en el periódico del Diario de 

Yucatán, al Chile y la I, Servicio de publicidad mediante publicaciones y suplemento 

encartados en los periódicos Novedades de Yucatán y De Peso, Servicio de publicidad 
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mediante reparto de volantes y trípticos, Servicios de análisis de monitoreo de las redes 

del Patronato, por los que la entidad fiscalizada no proporcionó la evidencia de contar con 

las tres cotizaciones. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada, 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar la presente 

observación para quedar como sigue: 

 

De la revisión y análisis practicado a las balanzas de comprobación, estados de cuenta 

bancarios, auxiliares de cuentas y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 

un importe total de 2,310.4 miles de pesos en los meses de enero, febrero y diciembre de 

2020 por adjudicación directa en la cuenta contable “51360-1100-00-00 Difusión de 

mensajes, programas y actividades”, “51360-2100-00-00 Difusión por Radio, Televisión y 

otros medios”, “51330-6100-00-00 Impresión y elaboración de material informativo”, 

“51360-9100-00-00 Servicios relacionados con monitoreo de información”, por concepto 

de Servicio de difusión mediante suplementos encartados en el periódico del Diario de 

Yucatán, al Chile y la I, Servicio de publicidad mediante publicaciones y suplemento 

encartados en los periódicos Novedades de Yucatán y De Peso, Servicio de publicidad 

mediante reparto de volantes y trípticos, Servicios de análisis de monitoreo de las redes 

del Patronato, por los que la entidad fiscalizada no proporcionó la evidencia de contar con 

las tres cotizaciones. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

3.1 E-70 17/02/2020 719.0 
3.2 E-76 17/01/2020 373.5 
3.3 E-75 17/01/2020 673.3 
3.4 E-69 17/02/2020 312.6 
3.5 E-243 30/12/2020 232.0 

  Total 2,310.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles; 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 3 y 8 del acuerdo 

SCG 8/2020 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del Anexo 10.1 del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2020; 
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26 fracción III inciso i del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos 

para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública; 73 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de Yucatán para el Ejercicio 2020. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio CULTUR/D.G.-0152/2021 de fecha 5 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 4 

De la revisión y análisis practicado a las balanzas de comprobación, estados de cuenta 

bancarios, auxiliares de cuentas y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 

un importe total de 325.0 miles de pesos en el mes de noviembre de 2020 por adjudicación 

directa en la cuenta contable “51330-9200-02-37 Servicios profesionales y técnicos”, por 

concepto de Evaluación de opinión sobre el Tianguis Turístico Digital de Mérida septiembre 

2020, por los que la entidad fiscalizada no proporcionó el contrato que permita validar el 

objeto, importe, forma de pago, plazo, lugar, condiciones, características del producto o 

servicio prestado, entregable, vigencia, garantías y penas convencionales. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

4.1 E-98 17/11/2020 325.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 76 párrafo primero, 77 fracción I, 160 

párrafos primero y segundo, 160 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción III inciso f del acuerdo SCG 11/2017 

por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 

fracción III inciso g del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos 

para la Implementación del Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Estatal. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio CULTUR/D.G.-0152/2021 de fecha 5 de agosto de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
CULTUR/D.G.-0152/2021 de fecha 5 de 
agosto de 2021, proporcionó información 
y/o documentación con la que pretendió 
solventar la observación; sin embargo, al 
realizar el análisis correspondiente de 
dicha información se concluye que la 
observación fue solventada parcialmente 
al no haber acreditado que cumple con 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

0 0 0

4

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal
Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

todos los componentes del control interno 
institucional. 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
CULTUR/D.G.-0152/2021 de fecha 5 de 
agosto de 2021, proporcionó información 
y/o documentación con la que pretendió 
solventar la observación, por lo que se 
determinó que solventa parcialmente al 
no haber acreditado que cumple en su 
totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
CULTUR/D.G.-0152/2021 de fecha 5 de 
agosto de 2021, proporcionó información 
y/o documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, de 
su revisión y análisis se determina que 
solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 
CULTUR/D.G.-0152/2021 de fecha 5 de 
agosto de 2021, proporcionó información 
y/o documentación con la que pretendió 
solventar la observación; no obstante, de 
su revisión y análisis se determina que 
solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Patronato de las 

Unidades de Servicios Culturales y Turísticos del Estado de Yucatán cuyo objetivo fue 

fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el 

presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos 

estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás información financiera, 

contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones 

aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado 

relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones 

legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el 

apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 

determinadas”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría de la Escuela Superior 
de Artes de Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría de la Escuela Superior de 
Artes de Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Logo  

 

Misión 

Formamos en un marco universitario contemporáneo, creadores, docentes e 

investigadores en el campo del arte y sus disciplinas afines, con solidez profesional, 

creatividad, espíritu crítico y sentido ético. Contribuimos, a través del desarrollo del arte y 

la cultura, a la atención de necesidades sociales y educativas y a la formación de públicos. 

 

Visión 

Consolidar un espacio formativo con presencia internacional vinculado con los procesos 

nacionales y locales de profesionalización y difusión de las artes. 

 

Ubicación 

Calle 55 No. 435 por 48 y 46. Centro. CP 97000, Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 
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Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la Escuela Superior de Artes de 

Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 
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en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 31,379.2 miles de pesos 

Población objetivo 31,379.2 miles de pesos 

Muestra auditada 20,367.8 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

65%

35%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

María José Canul Moguel 

Amara de los Ángeles Alemán Vega 

Gabriela Josefina de la Cruz Nieves 

José Enrique Estrada Nava 
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IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis de la información y documentación proporcionada, se determinó la 

improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra 

ajustada a las disposiciones en materia de control y ejercicio de los recursos públicos por 

lo que, en incumplimiento del artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán se emite el presente informe sin observaciones. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 
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La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Escuela Superior de 

Artes de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia. 
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Administración e Inversión para la 
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Auditoría del Fideicomiso de 
Administración e Inversión para la 
Promoción y Fomento al Desarrollo 
Turístico y Económico del Estado de 
Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

Logo 

 

Objeto 

Propósito de administrar e invertir para fines de promoción turística de la entidad los 

recursos que se recaudan por concepto del Impuesto Estatal al Hospedaje, durante el 

ejercicio fiscal de cada año. Se encuentra legalmente constituido mediante contrato 

bancario suscrito el 06 de agosto de 2004 y tiene como órgano máximo de decisión al 

Comité Técnico, integrado por miembros del sector público y privado, relacionados con el 

sector turismo del Estado. 

 

En 2014 se modifica ampliando sus objetivos para invertir, adicional al objetivo de 

promoción turística del estado, en acciones destinadas a la comunicación social, la 

construcción y mantenimiento de infraestructura, así como promover programas y 

proyectos que contribuyan al desarrollo económico o turístico del Estado. 

 

Ubicación 

“Centro de Convenciones Y Exposiciones Yucatán Siglo XXI” Calle 5-B No. 293 por 60 

Planta Alta. Col. Revolución, Mérida, Yucatán. CP 97118. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 
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revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Fideicomiso de Administración 

e Inversión para la Promoción y Fomento al Desarrollo Turístico y Económico del Estado 

de Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 
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fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 31,498.2 miles de pesos 

Población objetivo 31,498.2 miles de pesos 

Muestra auditada 23,814.4 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

76%

24%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Juan Francisco Varguez González 

María Elena Ojeda Oy 

Lázaro Ernesto Chan Llanes 

Wilma Guadalupe Lara Villanueva 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

5 

3 

1 

1 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventada 

No Solventada 
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De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 5 observaciones, 

de las cuales 3 fueron solventadas, 1 fue solventada parcialmente y 1 no fue solventada. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: funciones y responsabilidades materia de rendición de cuentas. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Plan o programa estratégico, indicadores de cumplimiento, metas 

cuantitativas, parámetros de cumplimiento, presupuestación y asignación de 

recursos con  base en objetivos estratégicos, identificación de riesgos, evaluación, 

administración y control de riesgos, metodología para la administración, revisión 

e información de riesgos de corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Programa de fortalecimiento del control interno, políticas de 

evaluación y actualización de manuales de procedimientos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, 

Responsables en materia: de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de 

Fiscalización y de Rendición de Cuentas. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 
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Evaluación de Objetivos y Metas, Programa de acciones de problemas detectados, 

seguimiento de acciones, Auditorías Internas y Externas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; numeral 5.1 del Manual 

de Control Interno del Fideicomiso para la Promoción y Fomento al Desarrollo Turístico y 

Económico del Estado de Yucatán; Convenio para la Integración del Fideicomiso de 

Promoción Turística del Estado de Yucatán; Reglas de Operación y Funcionamiento del 

Órgano Ejecutivo (Comité Técnico); Manual de Riesgos; Metodología y Procedimiento para 

la Administración de Riesgos; Manual de Procedimientos. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SFT/OSFT/250/08-2021 de fecha 6 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

La entidad fiscalizada no proporcionó el cuestionario de cumplimiento de la ley y la 

documentación comprobatoria con la finalidad de identificar importantes áreas de 

oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr su cumplimento. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG); 

las Normas y Procedimientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC); apartado C de los “Lineamientos que deberán observar los entes públicos para 

registrar en las cuentas de activo los Fideicomisos sin estructura orgánica y contratos 
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análogos, incluyendo mandatos” emitido por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SFT/OSFT/250/08-2021 de fecha 6 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no acreditó que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 3. 

De la revisión de los estados financieros, Balanza de Comprobación, estados de cuenta 

bancarios, auxiliares de cuentas y pólizas de registros contables, se detectó que el ente 

auditado no adjunta a sus pólizas contables la documentación respectiva que soportan 

los registros realizados. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafos primero y segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del Reglamento de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SFT/OSFT/250/08-2021 de fecha 6 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Cuentas por Pagar  

Observación número 4. 
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De la revisión de los estados financieros, estados de cuenta bancarios, auxiliares contables 

y pólizas de registros contables, se detectaron saldos por un importe de 3,967.7 miles de 

pesos al 31 de diciembre de 2020 en la cuenta contable “21120-000-0000-0000 

Proveedores”; la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de las gestiones necesarias 

para el pago de los saldos, o en su caso, las acciones necesarias para la depuración y/o 

cancelación de los saldos contables. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada, 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar la presente 

observación para quedar como sigue: 

 

De la revisión de los estados financieros, estados de cuenta bancarios, auxiliares contables 

y pólizas de registros contables, se detectaron saldos por un importe de 2,256.1 miles de 

pesos al 31 de diciembre de 2020 en la cuenta contable “21120-000-0000-0000 

Proveedores”; la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de las gestiones necesarias 

para el pago de los saldos, o en su caso, las acciones necesarias para la depuración y/o 

cancelación de los saldos contables. 

 

Observación 
número 

Cuenta contable 
Saldo al 

01/01/2020  
(miles de pesos) 

Cargos 
(miles de 

pesos) 

Abonos 
(miles de 

pesos) 

Saldo al 
31/12/2020 
(miles de pesos) 

4.1 21120-020-0000-0000 0.0 0.0 662.0 662.0 
4.2 21120-021-0000-0000 0.0 0.0 1,594.0 1,594.0 

Total 0.0 0.0 2,256.1 2,256.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 39 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 160 párrafos primero y segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción I inciso s del acuerdo SCG 

11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de 

Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal; 3 y 5 fracción II del acuerdo SAF 26/2015 por el que se expiden los Lineamientos 

para la Depuración de Cuentas Contables de la Administración Pública Estatal; regla quinta 

inciso c de las Reglas de Operación y Funcionamiento del Órgano Ejecutivo (Comité 

Técnico) del Fideicomiso de Administración e Inversión para la “Promoción Turística del 

Estado de Yucatán”. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio SFT/OSFT/250/08-2021 de fecha 6 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Adquisiciones  

Observación número 5. 

De la revisión de la Balanza de Comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas, pólizas de registros contables, se detectó cargo por 1,711.6 miles de pesos en el 

mes de diciembre de 2020 en la cuenta contable “51130-002-0000-0000 Campaña 

Publicitaria”, por concepto de “Contratación de los servicios de: agencia para campañas 

de publicidad para la promoción turística del estado de Yucatán en diversos medios para 

el mercado nacional e internacional, y campañas cooperadas con socios estratégicos 

comerciales” de conformidad con la Licitación Pública FIPROTUY-L3-2020, por el cual la 

entidad fiscalizada no proporcionó el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que 

ampare el registro contable a gastos y a la provisión de proveedores. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe (miles 

de pesos) 

5.1 Diario 9 31/12/2020 1,711.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 89 fracción III, 160 párrafos primero y segundo, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 y 178 del 

Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 26 fracción II inciso l y fracción III incisos l, m y ñ del acuerdo SCG 11/2017 por 

el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 

fracción III incisos a y g del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos 

para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio SFT/OSFT/250/08-2021 de fecha 6 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que, en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SFT/OSFT/250/08-2021 de fecha 6 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación fue solventada parcialmente 

al no haber acreditado que cumple con 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

0 0 0

2

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal
Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

todos los componentes del control interno 

institucional. 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SFT/OSFT/250/08-2021 de fecha 6 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación no fue solventada toda vez 

que no acreditó que cumple en su totalidad 

con las obligaciones de la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SFT/OSFT/250/08-2021 de fecha 6 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de 

la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad 

atendió de manera suficiente la 

observación emitida.  

No aplica Solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SFT/OSFT/250/08-2021 de fecha 6 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de 

la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad 

atendió de manera suficiente la 

observación emitida.  

No aplica Solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SFT/OSFT/250/08-2021 de fecha 6 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de 

la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad 

atendió de manera suficiente la 

observación emitida.  

No aplica Solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  
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Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 
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estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Fideicomiso de 

Administración e Inversión para la Promoción y Fomento al Desarrollo Turístico y 

Económico del Estado de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la 

revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como 

de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Fideicomiso Público 
para el Desarrollo del Turismo de 
Reuniones en Yucatán. 
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Auditoría del Fideicomiso Público para 
el Desarrollo del Turismo de Reuniones 
en Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo  

             
  

Objeto 

El fideicomiso público es una entidad paraestatal, con personalidad jurídica y patrimonios 

propios, que tiene por objeto la conducción y promoción de la política pública en materia 

de turismo de reuniones en el estado, así como la administración, operación y 

comercialización de los recintos, y de sus servicios conexos, con los que cuente para el 

desarrollo de esta. 

 

Ubicación 

Calle 5-B No. 293 por 60 Planta Alta. Col. Revolución, Mérida, Yucatán. CP 97118. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 
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Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la Fideicomiso Público para el 

Desarrollo del Turismo de Reuniones en Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 
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en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 21,153.5 miles de pesos 

Población objetivo 21,153.5 miles de pesos 

Muestra auditada 21,153.5 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

100%

0%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Deyna Elizet Castillo Bacelis 

Gaspar Roberto Chan Sulú 

David Abraham González Mastache 

Grisel Yazmin Kuk Koyoc 

Addy Giovana Góngora Castillo  
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IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 5 observaciones, 

de las cuales 1 fue solventada y 4 fueron solventadas parcialmente. 

 

5 

1 

0 

4 

Observaciones 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Procedimientos de vigilancia, detección, documentación y 

denuncia de violaciones a los valores éticos de la entidad, mecanismos de 

información a las instancias superiores; existencia de comités o grupo de trabajo 

de: auditoria interna, administración de riesgos, control y desempeño institucional, 

evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Difusión de planes o programas estratégicos y objetivos 

específicos, comité de administración de riesgos, lineamientos de operación del 

comité de riesgos, metodología para la administración, revisión e información de 

riesgos de corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: programa de fortalecimiento de control interno, políticas de 

evaluación y actualización de manuales de procedimientos, comité de tecnologías 

de información y comunicaciones, programa de adquisición de equipos y 

software, inventarios de sistemas informáticos y de comunicación en operación, 

licencias y contratos para mantenimiento de sistemas de información y de 

comunicación, plan de recuperación de desastres para sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, sin embargo, se detectaron debilidades 
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y/o carencias de: Evaluación de Control Interno, Establecimiento de actividades 

de control para riesgos identificados. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

evaluación de objetivos y metas, programa de acciones de problemas detectados, 

seguimiento de acciones, autoevaluaciones de control interno y programa de 

trabajo para atender deficiencias detectadas, auditorías internas y externas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDETURE/DG/171/07-2021 de fecha 6 de julio de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas:  

2.1.1 La entidad fiscalizada no cuenta con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 
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2.1.2 La entidad fiscalizada no tiene el inventario conciliado con el 

registro contable, en incumplimiento a los artículos 23 y 27 párrafo 

primero de la LGCG. 

2.2 Transparencia:  

2.2.1 La entidad fiscalizada no realizó la publicación trimestral en las 

páginas de internet y a más tardar 30 días después del cierre del periodo 

de información contable con la desagregación siguiente: la información 

complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros 

requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que 

México es miembro, en incumplimiento a los artículos 46 fracción IV y 51 

de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDETURE/DG/171/07-2021 de fecha 6 de julio de 

2021, presentó justificaciones respecto a la presente observación; sin embargo, al realizar 

el análisis correspondiente se concluye que la observación fue solventada parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cuentas por Pagar 

Observación número 3. 

De la revisión de los estados financieros y auxiliares de las cuentas, se detectaron saldos 

por 834.5 miles de pesos del ejercicio 2020 pendientes de pago, en las cuentas contables 

“2112-1-000011 ******** ****************************************”, “2112-1-000114 

****************************************”, “2112-1-000182 ************************”, “2112-

1-000395 ********************************”; la entidad no proporcionó evidencia de la 

verificación mensual de saldos y las gestiones de pago correspondientes a saldos con 

antigüedad mayor a tres meses, o en su caso, la depuración de saldos contables. 

 

Observación 
número 

Cuenta 
contable 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2020  

(miles de pesos) 

Eventos 
posteriores 
(miles de pesos) 

Saldo después 
de eventos 
posteriores  
(miles de pesos) 

3.1 2112-1-000011 353.6 0.0 353.6 
3.2 2112-1-000114 497.1 188.5 308.6 
3.3 2112-1-000182 219.7 178.4 41.3 
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Observación 
número 

Cuenta 
contable 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2020  

(miles de pesos) 

Eventos 
posteriores 
(miles de pesos) 

Saldo después 
de eventos 
posteriores  
(miles de pesos) 

3.4 2112-1-000395 131.0 0.0 131.0 
 Totales 1,201.4 366.9 834.5 

Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 36 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 26 fracción I inciso s del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 3, 5, 7, 9 y 11 del acuerdo 

SAF 26/2015 por el que se expiden los Lineamientos para la Depuración de Cuentas 

Contables de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDETURE/DG/171/07-2021 de fecha 6 de julio de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Adquisiciones 

Observación número 4. 

De la revisión a las pólizas de registros contables y estados de cuenta bancarios, se 

detectaron pagos por 3,796.4 miles de pesos en los meses de febrero y abril de 2020, por 

concepto de difusión por radio televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 

actividades gubernamentales; la entidad no proporcionó autorización de la Dirección de 

Comunicación Social. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

4.1 C00147 28/02/2020 208.9 
4.2 C00148 28/02/2020 204.2 
4.3 C00149 28/02/2020 109.2 
4.4 C00152 28/02/2020 276.3 
4.5 C00155 28/02/2020 675.0 
4.6 C00141 28/02/2020 69.6 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

4.7 C00142 28/02/2020 69.6 
4.8 C00143 28/02/2020 54.3 
4.9 C00145 28/02/2020 87.0 

4.10 C00146 28/02/2020 8.8 
4.11 C00150 28/02/2020 73.2 
4.12 C00151 28/02/2020 57.4 
4.13 C00153 28/02/2020 16.8 
4.14 C00154 28/02/2020 25.5 
4.15 C00315 21/04/2020 176.1 
4.16 C00316 21/04/2020 258.5 
4.17 C00317 21/04/2020 116.0 
4.18 C00318 21/04/2020 162.4 
4.19 C00319 21/04/2020 204.2 
4.20 C00320 21/04/2020 204.2 
4.21 C00321 21/04/2020 134.2 
4.22 C00329 21/04/2020 426.7 
4.23 C00322 21/04/2020 56.3 
4.24 C00323 21/04/2020 25.5 
4.25 C00324 21/04/2020 11.4 
4.26 C00325 21/04/2020 8.8 
4.27 C00326 21/04/2020 19.7 
4.28 C00327 21/04/2020 39.4 
4.29 C00328 21/04/2020 17.4 

Total 3,796.4 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 118, 160 párrafos primero y segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto 

y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 131 y 177 del Reglamento de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios FIDETURE/DG/171/07-2021 y 

FIDETURE/DG/180/07-2021 el primero de fecha 6 de julio de 2021 y el segundo de fecha 

13 de julio de 2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación 

presentada se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación 

emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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Observación número 5. 

De la revisión a las pólizas de registros contables y estados de cuenta bancarios, se 

detectaron pagos por 150.0 miles de pesos en el mes de marzo de 2020, por concepto de 

Impresión y Elaboración de Material Informativo derivado de la operación y administración 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal; la entidad no 

proporcionó contrato que permita validar el objeto, importe, forma, pago, plazo, lugar, 

condiciones, vigencia y características del servicio prestado y evidencia de la recepción del 

servicio. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

5.1 C00221 26/03/2020 150.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 89 fracción III, 160 párrafos primero y segundo, 161 y 

208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 

del Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 26 fracción III inciso I del acuerdo SCG 11/20217 por el que se expiden los 

Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 fracción III incisos a y 

g del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la 

Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio FIDETURE/DG/171/07-2021 de fecha 6 de julio de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 2-3-2-008-CPF20-21-OBS.5 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDETURE/DG/171/07-2021 de fecha 6 

de julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación fue solventada parcialmente 

al no haber acreditado que cumple con 

todos los componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDETURE/DG/171/07-2021 de fecha 6 

de julio de 2021, presentó justificaciones 

respecto a la presente observación; sin 

embargo, al realizar el análisis 

correspondiente se concluye que la 

observación fue solventada parcialmente 

al no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

1

0 0

4

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDETURE/DG/171/07-2021 de fecha 6 

de julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

4 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios FIDETURE/DG/171/07-2021 y 

FIDETURE/DG/180/07-2021 el primero 

de fecha 6 de julio de 2021 y el segundo 

de fecha 13 de julio de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; en 

ese sentido, de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida.  

No aplica Solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

FIDETURE/DG/171/07-2021 de fecha 6 

de julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

2-3-2-008-

CPF20-21-

OBS.5 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 150.0 miles de pesos a la hacienda pública. 
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Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 
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Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Fideicomiso Público 

para el Desarrollo del Turismo de Reuniones en Yucatán. cuyo objetivo fue fiscalizar la 

gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de 

egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, 

gastos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y 

específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y 

normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Programa: “Programa 
de Ayudas y Subsidios para el 
Fomento del Turismo de Reuniones 
en Yucatán” del Fideicomiso 
Público para el Desarrollo del 
Turismo de Reuniones en Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del Programa: “Programa de 
Ayudas y Subsidios para el Fomento del 
Turismo de Reuniones en Yucatán” del 
Fideicomiso Público para el Desarrollo del 
Turismo de Reuniones en Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

Logo 

             
  

Objeto 
El fideicomiso público es una entidad paraestatal, con personalidad jurídica y patrimonios 

propios, que tiene por objeto la conducción y promoción de la política pública en materia 

de turismo de reuniones en el estado, así como la administración, operación y 

comercialización de los recintos, y de sus servicios conexos, con los que cuente para el 

desarrollo de esta. 

 

Ubicación 
Calle 5-B No. 293 por 60 Planta Alta. Col. Revolución, Mérida, Yucatán. CP 97118. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 
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Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Programa: “Programa de Ayudas 

y Subsidios para el Fomento del Turismo de Reuniones en Yucatán” del Fideicomiso 

Público para el Desarrollo del Turismo de Reuniones en Yucatán. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 
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auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo   1,907.3 miles de pesos 

Población objetivo   1,907.3 miles de pesos 

Muestra auditada   1,300.4 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

68%

32%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

P
R

O
G

R
A

M
A

:
 

“

P
R

O
G

R
A

M
A

 
D

E
 

A
Y

U
D

A
S

 
Y

 
S

U
B

S
I

D
I

O
S

 
P

A
R

A
 

E
L

 
F

O
M

E
N

T
O

 
D

E
L

 
T

U
R

I
S

M
O

 
D

E
 

R
E

U
N

I
O

N
E

S
 

E
N

 
Y

U
C

A
T

Á
N

”

 
D

E
L

 
F

I
D

E
I

C
O

M
I

S
O

 
P

Ú
B

L
I

C
O

 
P

A
R

A
 

E
L

 
D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 

D
E

L
 

T
U

R
I

S
M

O
 

D
E

 
R

E
U

N
I

O
N

E
S

 
E

N
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 

 

 pág. 128 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Adda Margarita Tello Cámara 

Guelmy Gabriela Ojeda Mis 

Ronald Ku Reyna 

Carlos Alfredo Yah Caballero 

Jesús Everardo Patrón Puga 
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IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se 

determinó la improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se 

encuentra ajustada a las disposiciones en materia del control y ejercicio de los recursos 

públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin 

observaciones. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

P
R

O
G

R
A

M
A

:
 

“

P
R

O
G

R
A

M
A

 
D

E
 

A
Y

U
D

A
S

 
Y

 
S

U
B

S
I

D
I

O
S

 
P

A
R

A
 

E
L

 
F

O
M

E
N

T
O

 
D

E
L

 
T

U
R

I
S

M
O

 
D

E
 

R
E

U
N

I
O

N
E

S
 

E
N

 
Y

U
C

A
T

Á
N

”

 
D

E
L

 
F

I
D

E
I

C
O

M
I

S
O

 
P

Ú
B

L
I

C
O

 
P

A
R

A
 

E
L

 
D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 

D
E

L
 

T
U

R
I

S
M

O
 

D
E

 
R

E
U

N
I

O
N

E
S

 
E

N
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 

 

 pág. 130 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Programa: “Programa 

de Ayudas y Subsidios para el Fomento del Turismo de Reuniones en Yucatán” del 

Fideicomiso Público para el Desarrollo del Turismo de Reuniones en Yucatán cuyo 

objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto 

en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos 

estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás información financiera, 

contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones 

aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado 

relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones 

legales y normativas que son aplicables en la materia.  
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para la Administración de la 
Reserva Territorial de Ucú. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  
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Auditoría del Fideicomiso Público para 
la Administración de la Reserva 
Territorial de Ucú. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Objeto 

El fideicomiso público es una entidad paraestatal que tiene por objeto administrar la 

reserva territorial de Ucú, para que en ella se ejecute un proyecto inmobiliario que permita, 

además de incrementar la oferta de vivienda y fomentar el crecimiento económico del 

estado, pagar los pasivos contraídos por diversas dependencias y entidades de la 

Administración Pública estatal con el Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 

Estado de Yucatán y, en consecuencia, mejorar las finanzas públicas de la entidad. 

 

Ubicación 

Calle 59 x Av. Itzáes y Calle 90, Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 
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General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la Fideicomiso Público para la 

Administración de la Reserva Territorial de Ucú correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 
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auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 27,719.8 miles de pesos 

Población objetivo 27,719.8 miles de pesos 

Muestra auditada 26,808.6 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

97%

3%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Yamily Anahí Bracamonte Pérez 

Lucia Berenice Uribe Baqueiro 

Doraly Guadalupe Arjona Alcocer 

Claudia Irene Madariaga Gamboa 

Lily Marlen Segovia Aké 

Mariana de los Ángeles Quijano López 

Valentina Concepción Alcocer Ek 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

F
I

D
E

I
C

O
M

I
S

O
 

P
Ú

B
L

I
C

O
 

P
A

R
A

 
L

A
 

A
D

M
I

N
I

S
T

R
A

C
I

Ó
N

 
D

E
 

L
A

 
R

E
S

E
R

V
A

 
T

E
R

R
I

T
O

R
I

A
L

 
D

E
 

U
C

Ú
 

  

pág. 137 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 2 observaciones, 

las cuales no fueron solventadas. 

 

2 

0 

 2 

0 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: normativa de control interno, normas de conducta, procedimientos 

de vigilancia, detección, documentación y denuncia de violaciones a los valores 

éticos de la entidad, mecanismos de información a las instancias superiores; 

existencia de comités o grupo de trabajo de ética e integridad, auditoria interna, 

control interno, administración de riesgos, control y desempeño institucional, obra 

pública, documento en que se establezcan las áreas, funciones y 

responsabilidades materia de armonización contable, manual de procedimientos 

para la administración de recursos humanos, programa de capacitación, 

evaluación de desempeño del personal.  

1.2 Administración de Riesgos, nivel bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: plan o programa estratégico, indicadores de cumplimiento, metas 

cuantitativas, parámetros de cumplimiento, presupuestación y asignación de 

recursos con base en objetivos estratégicos, objetivos y metas específicos por 

área de la estructura organizacional, difusión de planes o programas estratégicos 

y objetivos específicos, comité de administración de riesgos, identificación de 

riesgos, metodología para identificación evaluación, administración y control de 

riesgos, metodología para la administración, revisión e información de riesgos de 

corrupción.  

1.3 Actividades de Control, nivel bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: programa de fortalecimiento de control interno, manual de 
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organización, políticas de evaluación y actualización de manuales de 

procedimientos, sistemas informáticos de apoyo, comité de tecnologías de 

información y comunicaciones, programa de adquisición de equipos y software, 

inventarios de sistemas informáticos y de comunicación en operación, licencias y 

contratos para mantenimiento de sistemas de información y de comunicación, 

políticas de seguridad para sistemas informáticos y de comunicación, plan de 

recuperación de desastres para sistemas informáticos, conciliaciones bancarias, 

documento de solicitud de pago, documento de requisición de bienes y servicios, 

documento de orden de compra y orden de servicio. 

1.4 Información y Comunicación, nivel bajo: Existe un riesgo alto de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: planes o programas de sistemas de información, 

responsables en materia de presupuesto y responsabilidad hacendaria, de 

contabilidad gubernamental, de transparencia y acceso a la información pública, 

de fiscalización y de rendición de cuentas, documento para informar la situación 

que guarda el sistema de control interno institucional, evaluación de control 

interno, establecimiento de actividades de control para riesgos identificados, 

documento para planes de recuperación de desastres para sistemas 

informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

evaluación de objetivos y metas, programa de acciones de problemas detectados, 

seguimiento de acciones, autoevaluaciones de control interno y programa de 

trabajo para atender deficiencias detectadas, auditorías internas y externas.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; numerales 5.1 y 5.3 del 

Manual de Control Interno del Fideicomiso Público para la Administración de la Reserva 

Territorial de Ucú; política específica 2.7 de la Política para Solicitar el Pago de Bienes y 

Servicios emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con el control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no cuenta con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no registra contablemente las inversiones 

en bienes de dominio público, en incumplimiento al artículo 26 párrafo 

segundo de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no tiene el inventario conciliado con el 

registro contable, en incumplimiento a los artículos 23 y 27 párrafo 

primero de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no registra los bienes inmuebles como 

mínimo a valor catastral, en incumplimiento al artículo 27 párrafo primero 

de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no registra las obras en proceso en una 

cuenta de activo, la cual refleja su grado de avance en forma objetiva y 

compatible, en incumplimiento al artículo 29 de la LGCG. 

2.1.6 La entidad fiscalizada no respalda la contabilización de las 

operaciones presupuestarias y contables, con la documentación original 

que compruebe y justifique los registros que se efectúen, en 

incumplimiento al artículo 42 de la LGCG. 

2.1.7 La entidad fiscalizada no emite mediante su sistema el estado de 

situación financiera, el Estado de actividades, el Estado de variación en la 
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hacienda pública, el Estado de cambios en la situación financiera, el 

Informe sobre pasivos contingentes, las notas a los estados financieros, 

el estado analítico del activo, el estado analítico de la deuda y otros 

pasivos, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: cortó plazo, 

largo plazo, fuentes de financiamiento e Intereses de la deuda; el estado 

analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación 

económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los 

ingresos excedentes generados; el estado analítico del ejercicio del 

presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también debería identificar los montos y adecuaciones 

presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa): administrativa, 

económica, por objeto del gasto y funcional, en incumplimiento a los 

artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.1.8 La entidad fiscalizada no dispone de clasificadores 

presupuestarios armonizados, en incumplimiento al artículo cuarto 

transitorio fracción I del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.1.9 La entidad fiscalizada no dispone de catálogos de bienes y las 

respectivas matrices de conversión con las características señaladas en 

los artículos 40 y 41, asimismo, de la norma y metodología que establezca 

los momentos contables de ingresos y gastos previstos en la ley, en 

incumplimiento al artículo cuarto transitorio fracción I del 1 de enero de 

2009 de la LGCG. 

2.2 Avance en las obligaciones cuyos plazos fueron ajustados por CONAC: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no realiza el registro automático y por única 

vez, en incumplimiento a los artículos 16 y 40 de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no interrelaciona de manera automática los 

clasificadores presupuestarios y lista de cuentas, en incumplimiento a los 

artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no realiza los procesos administrativos o 

subsistemas que operan en tiempo real que permitirán la emisión periódica 

(mes, trimestral, anual, etc.) de los estados financieros, en incumplimiento a 

los artículos 19 fracciones V y VI y sexto transitorio del 1 de enero de 2009 

de la LGCG; alcances del acuerdo 1 publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de agosto de 2013. 

2.3 Transparencia: 
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2.3.1 La entidad fiscalizada no realizó la publicación del inventario de 

los bienes, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no realizó la publicación trimestral en las 

páginas de internet y a más tardar 30 días después del cierre del periodo 

de información contable con la desagregación siguiente: estado de 

situación financiera, estado de actividades, estado de variación en la 

hacienda pública, estado de cambios en la situación financiera, informe 

sobre pasivos contingentes, notas a los estados financieros, estado 

analítico del activo, estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual 

se derivarán las siguientes clasificaciones: corto plazo, largo plazo, 

fuentes de financiamiento, intereses de la deuda, estado analítico de 

ingresos, del que se deriva la presentación en clasificación económica por 

fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes 

generados; estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 

que se derivarán las siguientes clasificaciones (también deberá identificar 

los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por ramo y/o 

programa): administrativa, económicas, por objeto del gasto, funcional y 

programática, información programática, con la desagregación siguiente: 

gasto por categoría programática, programas y proyectos de inversión, 

indicadores de resultados, en incumplimiento a los artículos 46, 47 y 51 

de la LGCG. 

2.3.3 La entidad fiscalizada no realizó la publicación trimestral en las 

páginas de internet y a más tardar 30 días después del cierre del periodo 

la información complementaria para generar las cuentas nacionales y 

atender otros requerimientos provenientes de organismos 

internacionales de los que México es miembro, en incumplimiento a los 

artículos 46 fracción IV y 51 de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna, por lo que esta observación 

se tiene por no solventada toda vez que no cumple con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada 

toda vez que no cumple con el control 

interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada no proporcionó 

documentación alguna, por lo que esta 

observación se tiene por no solventada 

toda vez que no cumple con las 

obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

0 0 0

2

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

F
I

D
E

I
C

O
M

I
S

O
 

P
Ú

B
L

I
C

O
 

P
A

R
A

 
L

A
 

A
D

M
I

N
I

S
T

R
A

C
I

Ó
N

 
D

E
 

L
A

 
R

E
S

E
R

V
A

 
T

E
R

R
I

T
O

R
I

A
L

 
D

E
 

U
C

Ú
 

  

pág. 145 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Fideicomiso Público 

para la Administración de la Reserva Territorial de Ucú cuyo objetivo fue fiscalizar la 

gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de 

egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, 

gastos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y 

específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y 

normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría de la Fiscalía General del 
Estado de Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría de la Fiscalía General del 
Estado. 
 

I. Datos Generales

Logo  

  

Misión 

Contribuir a garantizar el Estado de Derecho en Yucatán, mediante la prevención, 

investigación y persecución de los delitos del orden común, observando la estricta 

aplicación de la ley y de los principios de buena fe, justicia, imparcialidad, independencia, 

legalidad, objetividad, respeto a los derechos humanos y unidad. 

 

Visión 

Ser una Institución confiable y eficiente en el ámbito de su competencia, que actúa en un 

marco jurídico actualizado, con servidores públicos competentes y especializados. 

 

Ubicación 

Km. 46.5, Periférico Poniente polígono Susulá - Caucel Tablaje Catastral 20832, Mérida, 

Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 
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Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la Fiscalía General del Estado 

correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 
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en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 402,498.3 miles de pesos 

Población objetivo 21,167.2 miles de pesos 

Muestra auditada 12,933.9 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

61%

39%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Rebeca Inés Ruz Villasuso 

Neydi Guadalupe Uribia Alonzo 

Jesús Daniel Lustre Márquez  

Andrés Enrique Cervera Puch 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

F
I

S
C

A
L

Í
A

 
G

E
N

E
R

A
L

 
D

E
L

 
E

S
T

A
D

O
 

  

pág. 153 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitió 1 observación, la 

cual fue solventada parcialmente. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

1 

0 

 0 

1 

Observación 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventada 

No Solventadas 
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RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: medios para recibir denuncias de posibles violaciones a los valores 

éticos de la entidad; existencia de Comités o grupo de trabajo de: Auditoría Interna, 

Administración de Riesgos; evaluación de desempeño del personal.   

1.2 Administración de Riesgos, nivel bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan 

con los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Comité de administración de riesgos, identificación de riesgos, 

metodología para identificación evaluación, administración y control de riesgos, 

metodología para la administración, revisión e información de riesgos de 

corrupción.  

1.3 Actividades de Control, nivel alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan con 

los objetivos de la entidad, sin embargo se detectaron debilidades y/o carencias 

de: Comité de tecnologías de Información y comunicaciones. 

1.4 Información y Comunicación, nivel medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Establecimiento de actividades de control para riesgos 

identificados.    

1.5 Supervisión, nivel medio: Existe un riesgo moderado de que no se cumplan los 

objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Autoevaluaciones de Control Interno y programa de trabajo para atender 

deficiencias detectadas.   

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 
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los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; numerales 4, 5.1, 5.3, 

7.1, 8, 10, 11.1, 11.2, 11.3, 11.4 y 11.5 del Manual de Control Interno de la Fiscalía General 

del Estado. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio X-FGE-ADM/336/2021 de fecha 05 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa.  

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

0 0 0

1

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio X-

FGE-ADM/336/2021 de fecha 05 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación fue solventada parcialmente 

al no haber acreditado que cumple con 

todos los componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 
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La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Fiscalía General del 

Estado cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento 

de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia 

de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás información 

financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las 

disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en 

el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del H. Congreso del 
Estado de Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del H. Congreso del Estado de 
Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Logo  

 

Misión 

Legislar y fiscalizar con eficiencia y transparencia a través del diálogo respetuoso para 

mejorar la calidad de vida de las personas en el Estado de Yucatán. 

 

Visión 

Ser reconocido a nivel nacional como un Congreso modelo por su calidad en la labor 

legislativa, modernidad administrativa y uso de la tecnología de punta. 

 

Ubicación 

Periférico Poniente Tablaje Catastral 33083 Entre Fiscalía General del Estado y Silos 

Hidrogenadora Yucateca. Col. Juan Pablo II Alborada. C.P. 97246, Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 
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Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del H. Congreso del Estado de 

Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 
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en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 150,149.9 miles de pesos 

Población objetivo 150,149.9 miles de pesos 

Muestra auditada 92,637.3 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

62%

38%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Juan Francisco Varguez González 

Lázaro Ernesto Chan Llanes 

Wilma Guadalupe Lara Villanueva 

María Elena Ojeda Oy 
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IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 2 observaciones, 

de las cuales 1 fue solventada y 1 fue solventada parcialmente. 

 

2 

1 

 0 

1 

Observaciones 

Solventada 

Parcialmente 
Solventada 

No Solventadas 
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A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan con 

los objetivos de la entidad, sin embargo se detectaron debilidades y/o carencias 

de: evaluación de desempeño del personal.  

1.2 Administración de Riesgos, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: parámetros de cumplimiento de Plan o programa estratégico; 

evaluación, administración y control de riesgos; metodología para la 

administración, revisión e información de riesgos de corrupción.  

1.3 Actividades de Control, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan 

con los objetivos de la entidad, sin embargo se detectaron debilidades y/o 

carencias de: políticas de evaluación y actualización de manuales de 

procedimientos, y Comité de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: evaluación de Control Interno de sistemas informáticos y el 

establecimiento de actividades de control para los riesgos identificados. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

programa de acciones de problemas detectados, seguimiento de acciones, 

Autoevaluaciones de Control Interno y programa de trabajo para atender 

deficiencias detectadas.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 75 quáter fracción III de la Ley de Gobierno 

del Poder Legislativo del Estado de Yucatán; 2, 6, 11, 13, 15, 17, 23 y 26 de las Disposiciones 
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de Aplicación General en materia de Control Interno para el H. Congreso del Estado de 

Yucatán; numerales 5.1, 6.1 y 8 del Manual de Control Interno del H. Congreso del Estado 

de Yucatán; Marco Integrado de Control Interno (MICI) expedido e implementado por el 

Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DGAF/492/2021 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no incluye los resultados de la evaluación 

del desempeño como parte de la Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo 54 párrafo primero de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DGAF/492/2021 de fecha 1 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación, de la revisión y análisis se determinó que fue 

suficiente para solventar por haber acreditado que cumple en su totalidad con las 

obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DGAF/492/2021 de fecha 1 de julio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, 

al realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación fue solventada 

parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del 

control interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DGAF/492/2021 de fecha 1 de julio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación, de la revisión y análisis 

se determinó que fue suficiente para 

solventar por haber acreditado que 

cumple en su totalidad con las 

obligaciones de la LGCG. 

No aplica Solventada 

0 0 0

1

0

1

2

3

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 
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cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al H. Congreso del Estado 

de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del Estado de Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

Logo 

 

Misión 

Contribuir a la formación y profesionalismo del capital humano en el Estado de Yucatán, a 

través de la implementación de programas de calidad y la certificación de competencias 

laborales con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, fomentando el 

autoempleo, incrementando la productividad e impulsando el desarrollo para mejorar la 

calidad de vida. 

 

Visión 

Ser una institución líder, en el Estado de Yucatán en la formación y profesionalización del 

capital humano especializada, con reconocimiento social, productivo y académico por la 

calidad de su oferta educativa coadyuvando al desarrollo estatal, regional y nacional. 

 

Ubicación 

Calle 107 por 46A y 46B #404 Col. Santa Rosa 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 
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General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Instituto de Capacitación para el 

Trabajo del Estado de Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 
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auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo  9,866.1 miles de pesos 

Población objetivo   4,007.7 miles de pesos 

Muestra auditada   3,277.4 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

82%

18%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

María Isabel Cachón Garma 

Azalea Aurora Mendoza Caballero 

Glendy Noemí Chi Estrella 

María Inés Rodríguez Ortiz 
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IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 6 observaciones, 

de las cuales 4 fueron solventadas y 2 no fueron solventadas. 

 

 6 

4 

2 

0 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan con 

los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias 

de: Código de ética, procedimientos de vigilancia, detección, documentación y 

denuncia de violaciones a los valores éticos de la entidad, mecanismos de 

información a las instancias superiores; Comités o grupo de trabajo de: Auditoría 

Interna, Administración de Riesgos, Control y Desempeño Institucional; 

procedimiento para la evaluación del desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan 

con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Plan o programa estratégico, indicadores de cumplimiento, metas 

cuantitativas, parámetros de cumplimiento, difusión de planes o programas 

estratégicos y objetivos específicos, Comité de Administración de Riesgos, 

lineamientos de operación del Comité de Administración de Riesgos, 

identificación de riesgos, metodología para la identificación, evaluación, 

administración y control de riesgos; metodología para la administración, revisión 

e información de riesgos de corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Programa de fortalecimiento de control interno, Comité de 

Tecnologías de Información y Comunicaciones, programa de adquisición de 

equipos y software, inventarios de sistemas informáticos y de comunicación en 

operación, licencias y contratos para mantenimiento de sistemas de información 

y de comunicación, políticas de seguridad para sistemas informáticos y de 

comunicación, plan de recuperación de desastres para sistemas informáticos. 
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1.4 Información y Comunicación, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, 

documento para informar la situación que guarda el Sistema de Control Interno 

Institucional, evaluación de control interno, establecimiento de actividades de 

control para riesgos identificados, documento para planes de recuperación de 

desastres para sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Planes o programas de sistemas de información, documento para 

informar la situación que guarda el Sistema de Control Interno Institucional, 

evaluación de control interno, establecimiento de actividades de control para 

riesgos identificados, documento para planes de recuperación de desastres para 

sistemas informáticos. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; numeral 8.1 del Manual 

de Control Interno del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de septiembre 

de 2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada, 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar la presente 

observación para quedar como sigue: 

 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas:: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no registró dentro de los 30 días hábiles en 

el inventario físico los bienes muebles e inmuebles adquiridos, en 

incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no tiene el inventario conciliado con el 

registro contable, en incumplimiento a los artículos 23 y 27 párrafo 

primero de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no realizó el registro del bien inmueble 

como mínimo a valor catastral, en incumplimiento a los artículos 23 y 27 

párrafo primero de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no implemento programas para que los 

pagos se hagan directamente en forma electrónica, mediante abono en 

cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo 

segundo de la LGCG. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de septiembre 

de 2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no acreditó que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 3. 

De la revisión del concentrado de nómina, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas y pólizas de registro contable, se detectaron pagos por 57.3 miles de pesos, en 

los Acumulados Mensuales de Nómina en los meses de agosto, noviembre y diciembre de 

2020, por concepto de compensaciones y pagos de nómina extraordinaria que no están 

autorizadas en el tabulador proporcionado; la entidad fiscalizada no proporcionó el 

tabulador de sueldos modificado y su respectiva autorización. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
 (miles de pesos) 

3.1 C00488 28/08/2020 4.0 
3.2 C00791 10/11/2020 2.7 
3.3 C00794 13/11/2020 5.8 
3.4 C00797 27/11/2020 5.8 
3.5 C00826 04/12/2020 22.5 
3.6 C00831 10/12/2020 5.8 
3.7 C00981 10/12/2020 4.9 
3.8 C00832 10/12/2020 5.8 

Total 57.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 121 fracción II, 122 fracción I y 124 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción II inciso 

j del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación 

del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de septiembre 

de 2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 4. 

De la revisión de la plantilla, anexo de ejecución y el concentrado de nómina, se detectaron 

variaciones en los puestos entre el concentrado anual de nóminas y la plantilla 

proporcionados; la entidad fiscalizada no proporcionó la aclaración que justifique las 

variaciones. 

 

Observación 
número 

Clave 
Categoría 

Categoría 
Número de 

Plazas 
Autorizadas 

Plazas 
Ocupadas 
en nómina 

Diferencia 
plazas  

4.1 Sin clave Director 0 1 1 
4.2 A03803 Secretaria de Apoyo 2 3 1 
4.3 CF06801 Guarda 0 2 2 
4.4 CF12814 Especialista en Teleformática 0 1 1 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 121 fracción XI de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción II inciso j del acuerdo SCG 

11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de 

Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de septiembre 

de 2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 
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Adquisiciones  

Observación número 5. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares de cuentas y pólizas de 

registros contables, se detectaron diversos pagos por un total de 137.5 miles de pesos en 

los meses de febrero, mayo, julio, agosto y diciembre de 2020, correspondiente a la cuenta 

contable “5133-3331 Servicio de desarrollo de aplicaciones informáticas”, por concepto 

de Social Management & Campañas Digitales de Enero a Septiembre de 2020; la entidad 

fiscalizada no proporcionó evidencia de la documentación que acredite la realización y 

recepción de los trabajos realizados. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

5.1 C00103  20/02/2020 15.3 
5.2 C00319  15/05/2020 15.3 
5.3 C00375  03/07/2020 15.3 
5.4 C00376  03/07/2020 15.3 
5.5 C00377  03/07/2020 15.3 
5.6 C00518  27/08/2020 15.3 
5.7 C00519  27/08/2020 15.3 
5.8 C00956  30/12/2020 15.3 
5.9 C00957  30/12/2020 15.3 

Total 137.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 89 fracción III, 160 párrafos primero y segundo, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 del Reglamento 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 

fracción III inciso a del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos 

para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de septiembre 

de 2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/5-ICATEY-AF/F4%20-%20Prc_Aud/6_Adq/PT/Serv_Grales/Pólizas/C00103-FEB-SG.pdf
file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/5-ICATEY-AF/F4%20-%20Prc_Aud/6_Adq/PT/Serv_Grales/Pólizas/05_C00319_SG.pdf
file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/5-ICATEY-AF/F4%20-%20Prc_Aud/6_Adq/PT/Serv_Grales/Pólizas/07_C00375_SG.pdf
file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/5-ICATEY-AF/F4%20-%20Prc_Aud/6_Adq/PT/Serv_Grales/Pólizas/07_C00376_SG.pdf
file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/5-ICATEY-AF/F4%20-%20Prc_Aud/6_Adq/PT/Serv_Grales/Pólizas/07_C00377_SG.pdf
file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/5-ICATEY-AF/F4%20-%20Prc_Aud/6_Adq/PT/Serv_Grales/Pólizas/08_C00518_SG.pdf
file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/5-ICATEY-AF/F4%20-%20Prc_Aud/6_Adq/PT/Serv_Grales/Pólizas/08_C00519_SG.pdf
file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/5-ICATEY-AF/F4%20-%20Prc_Aud/6_Adq/PT/Serv_Grales/Pólizas/12_C00956_SG.pdf
file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/5-ICATEY-AF/F4%20-%20Prc_Aud/6_Adq/PT/Serv_Grales/Pólizas/12_C00957_SG.pdf
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Observación número 6. 

De la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares de cuentas y pólizas de 

registros contables, se detectó pago por la cantidad de 15.3 miles de pesos en el mes de 

febrero de 2020 correspondiente a la cuenta contable “5133-3331 Servicio de desarrollo 

de aplicaciones informáticas” por concepto de Social Management & Campañas Digitales 

correspondientes al mes de Enero 2020, pero el contrato proporcionado por la entidad 

especifica que el servicio es a partir del mes de febrero de 2020; la entidad fiscalizada no 

proporcionó contrato o adendum al contrato con que justifique el pago realizado. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

6.1 C00103  20/02/2020 15.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 76 párrafo primero y 77 fracción I de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción III 

inciso f del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la 

Implementación del Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 26 fracción III inciso g del acuerdo SCG 16/2018 por el que 

se modifican los Lineamientos para la Implementación del Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de septiembre 

de 2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

 

file:///C:/Users/Isabel.cachon/Desktop/Aud_2021/5-ICATEY-AF/F4%20-%20Prc_Aud/6_Adq/PT/Serv_Grales/Pólizas/C00103-FEB-SG.pdf
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue 

solventada toda vez que no cumple con 

todos los componentes del control 

interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada  

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue 

solventada toda vez que no acreditó que 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

0 0 0

2

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

cumple en su totalidad con las 

obligaciones de la LGCG.  

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación emitida.  

No aplica Solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación emitida.  

No aplica Solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación emitida.  

No aplica Solventada 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

ICATEY/DG/0115/2021 de fecha 2 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación emitida.  

No aplica Solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  
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Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 
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estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Instituto de 

Capacitación para el Trabajo del Estado de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión 

financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, 

incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos 

públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y 

específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y 

normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Instituto de 
Infraestructura Carretera de 
Yucatán. 
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Auditoría del Instituto de 
Infraestructura Carretera de Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

Logo 

 
 

Misión 

Planear y Ejecutar proyectos de construcción, modernización y conservación de 

infraestructura carretera de jurisdicción Estatal, mediante procesos administrativos, 

jurídicos y constructivos, optimizando los recursos financieros, materiales y humanos, con 

la finalidad de contribuir en el desarrollo económico, cultural y social del Estado. 

 

Visión 

Ser un Instituto que ejecute proyectos de infraestructura carretera de calidad, confiables y 

seguros que faciliten el acceso a las comunidades del interior que contribuyan, a mediano 

plazo y largo plazo, a disminuir el rezago social de comunidades de nula o insuficiente 

comunicación, en completo respeto y conservación del medio ambiente, zonas 

arqueológicas y preservación de la cultura del Estado. 

 

Ubicación 

Av. Aviación 81-A No. 721 Col. Sambulá. CP. 97259 Mérida Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
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Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Instituto de Infraestructura 

Carretera de Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  
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El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 545,015.4 miles de pesos 

Población objetivo 224,026.6 miles de pesos 

Muestra auditada 151,056.5 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

67%

33%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Cumplimiento financiero 

Nombre 

María Isabel Cachón Garma 

Azalea Aurora Mendoza Caballero 

Glendy Noemí Chi Estrella 
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Cumplimiento financiero (inversiones públicas) 

Nombre 

Arianne Roxana Garrido Aguilar 

Germán Maximiliano Valdez Hernández 

Hugo Manuel Méndez Romero 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

7 

0 

 3 

4 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 7 observaciones, 

de las cuales 4 fueron solventadas parcialmente y 3 no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de; existencia de Comités o grupo de trabajo de: Auditoria Interna, 

Administración de Riesgos, Obra Pública, evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Medio: Existe un riesgo bajo de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, sin embargo, se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Comité de administración de riesgos, lineamientos de operación 

del comité de riesgos. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Comité de tecnologías de Información y comunicaciones. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, sin embargo, se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información. 

1.5 Supervisión, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se cumplan con 

los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias 

de: Programa de acciones de problemas detectados, seguimiento de acciones. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; numeral 1 del Manual 

de Control Interno del Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 
 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos 

emitidos por el Consejo de Armonización Contable (CONAC), mediante un cuestionario de 

cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria proporcionada por la entidad 

fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las que se 

deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las más relevantes se mencionan 

a continuación: 

2.1 Obligaciones Previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no contó con manuales de contabilidad, en 

incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no realizó el registro dentro de los 30 días 

hábiles en el inventario físico los bienes muebles e inmuebles que se 

adquieren, en incumplimiento al artículo 27 párrafo segundo de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no contó con inventario conciliado con el 

registro contable, en incumplimiento a los artículos 23 y 27 párrafo 

primero de la LGCG. 
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2.1.4 La entidad fiscalizada no realizó los registros contables con base 

acumulativa y en apego a postulados básicos de contabilidad 

gubernamental armonizados en sus respectivos libros de diario, mayor e 

inventarios y balances, en incumplimiento a los artículos 34 y cuarto 

transitorio fracción II del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no contó con auxiliares que muestren los 

avances presupuestarios y contables, en incumplimiento al artículo 36 de 

la LGCG. 

2.1.6 La entidad fiscalizada no cuenta con una lista de cuentas alineada 

al Plan de Cuentas emitido por el CONAC, en incumplimiento al artículo 

37 de la LGCG. 

2.1.7 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

Presupuesto de Egresos: aprobado, modificado, comprobado, 

devengado, ejercido y pagado, en incumplimiento al artículo 38 fracción I 

de la LGCG. 

2.1.8 La entidad fiscalizada no realizó el registro de las etapas del 

Presupuesto de Ingresos: estimado, modificado, devengado y recaudado, 

en incumplimiento al artículo 38 fracción II de la LGCG. 

2.1.9 La entidad fiscalizada no constituye provisiones, revisa y ajusta 

periódicamente para mantener su vigencia, en incumplimiento al artículo 

39 de la LGCG. 

2.1.10 La entidad fiscalizada no contó con clasificadores 

presupuestarios armonizados, en incumplimiento al artículo cuarto 

transitorio fracción I del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.1.11 La entidad fiscalizada no contó con catálogos de bienes y las 

respectivas matrices de conversión, en incumplimiento a los artículos 41 

y cuarto transitorio fracción I del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.1.12 La entidad fiscalizada no relaciona la información presupuestaria 

y programática con los objetivos y prioridades de la planeación del 

desarrollo, en incumplimiento al artículo 54 párrafo primero de la LGCG. 

2.1.13 La entidad fiscalizada no realizó el registro automático y por única 

vez de la integración del ejercicio presupuestario con la operación 

contable, en incumplimiento a los artículos 16 y 40 de la LGCG. 

2.1.14 La entidad fiscalizada no interrelacionó de manera automática los 

clasificadores presupuestarios y la lista de cuentas, en incumplimiento a 

los artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 
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2.1.15 La entidad fiscalizada no genera en tiempo real los estados 

financieros, en incumplimiento a los artículos 19 fracciones V y VI y sexto 

transitorio del 1 de enero de 2009 de la LGCG; alcances del acuerdo 1 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento del Presupuesto de Egresos 

Observación número 3. 

De la revisión del estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos al 31 de 

diciembre de 2020, se detectó subejercicio en el gasto no etiquetado por un total de 

33,342.3 miles de pesos, la entidad fiscalizada no proporcionó la documentación 

comprobatoria del reintegro de los recursos a la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada, 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar la presente 

observación para quedar como sigue: 

 

De la revisión del estado analítico del ejercicio del Presupuesto de Egresos al 31 de 

diciembre de 2020, se detectó subejercicio en el gasto no etiquetado por un total de 

33,342.3 miles de pesos, la entidad fiscalizada no proporcionó la documentación 

comprobatoria del reintegro de los recursos a la Secretaría de Administración y Finanzas. 
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3.1 Servicios Personales 73,712.3 33,202.8 106,915.1 106,792.1 106,792.1 123.0 

3.2 
Materiales y 
Suministros 

4,350.8 49,695.4 54,046.2 42,557.7 42,557.7 11,488.5 
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Observación 
número 
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3.3 Servicios Generales 36,181.1 14,952.6 51,133.7 44,456.9 44,456.9 6,676.8 

3.4 
Bienes Muebles, 
Inmuebles e 
Intangibles 

0.0 1,125.6 1,125.6 1,121.8 1,121.8 3.8 

3.5 Inversión Pública 126,740.0 -95,313.6 31,426.4 16,376.2 16,376.2 15,050.2 
 Total 240,984.2 3,662.8 244,647.0 211,304.7 211,304.7 33,342.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 92 y 208 de la Ley del Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 32 del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2020. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Derechos a recibir 

Observación número 4. 

De la revisión de los estados financieros, balanza de comprobación, auxiliares de cuentas 

y pólizas de registros contables, se detectó saldo por 15,000.0 miles de pesos al 31 de 

diciembre de 2020, en la cuenta contable “1-1-2-3-9-00000-00000 Convenio IDEFEY”; la 

entidad fiscalizada no proporcionó la evidencia de haber realizado el análisis de las 

cuentas pendientes por cobrar, a fin de evaluar su comportamiento y el resultado de las 

acciones de cobro y en su caso, las gestiones necesarias para la depuración o bien, la 

reclasificación o cancelación de saldos. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada, 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar la presente 

observación para quedar como sigue: 
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De la revisión de los estados financieros, balanza de comprobación, auxiliares de cuentas 

y pólizas de registros contables, se detectó saldo por 15,000.0 miles de pesos al 31 de 

diciembre de 2020, en la cuenta contable “1-1-2-3-9-00000-00000 Convenio IDEFEY”; la 

entidad fiscalizada no proporcionó la evidencia de haber realizado el análisis de las 

cuentas pendientes por cobrar, a fin de evaluar su comportamiento y el resultado de las 

acciones de cobro y en su caso, las gestiones necesarias para la depuración o bien, la 

reclasificación o cancelación de saldos. 

 

Observación 
número 

Cuenta contable 
Saldo al 

31/12/2019 
(miles de pesos) 

Cargos 
(miles de pesos) 

Abonos 
(miles de pesos) 

Saldo al 
31/12/2020 
(miles de pesos) 

4.1 1-1-2-3-9-00000-00000 0.0 15,000.0 0.0 15,000.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 3, 5 fracción II, 9 y 11 del acuerdo SAF 

26/2015 por el que se expiden los Lineamientos para la Depuración de Cuentas Contables 

de la Administración Pública Estatal; 26 fracción I inciso p del acuerdo SCG 11/2017 por el 

que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Obra Pública 

Obras Por Administración 

Del contrato 008-00-20-02 con objeto “Mantenimiento y limpieza de 

áreas verdes en el Estado de Yucatán” por 30,120.8 miles de pesos, y 

modificación presupuestal de 14,119.2 miles de pesos, pagada con 

Recursos Propios; con periodo de ejecución del 02 de enero al 31 de 
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diciembre del 2020, firmado el día 02 de enero del 2020; ejecutado por el 

Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán; se observó lo siguiente: 

Observación número 5. 

De la revisión del expediente de obra se determinaron las siguientes irregularidades e 

inconsistencias en la integración del presupuesto autorizado y la Relación de Gastos 

Aprobados: 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada, 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar la presente 

observación para quedar como sigue: 

 

De la revisión del expediente de obra se determinaron las siguientes irregularidades e 

inconsistencias en la integración del presupuesto autorizado y la Relación de Gastos 

Aprobados: 

5.1 Pago por 639.1 miles de pesos, por insumos de materiales y recursos humanos 

que no proceden para las obras por administración directa los cuales deben 

excluirse del presupuesto autorizado para obras y servicios conexos e incluirse en 

sus gastos de operación. 

 

5.1.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales) 
(miles de pesos) 

Multímetro 2.9 
Manguera y conexión pipa 4.2 
Manguera y conexión pipa 4.2 
Manguera y conexión pipa 4.2 
Conectores para pipa 7.1 
Válvula para tanque de agua de pipa 2.8 
Manguera para pipa 5.6 
Manguera para pipa 5.6 
Servicio fabricación de manguera para volquete 0.8 
Llantas volquete 37.4 
Refacciones volquete 6.1 
Refacciones eléctricas vehículo 0.5 
Llantas volquete 27.3 
Refacciones eléctricas camión 3.5 ton 1.3 
Refacciones eléctricas volquete 4.9 
Refacciones eléctricas volquete 1.1 
Servicio reparación frenos 1.6 
Servicio reparación frenos 0.4 
Refacciones eléctricas camión 2.5 ton 2.5 
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5.1.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales) 
(miles de pesos) 

Refacciones eléctricas volquete 4.3 
Renta mes de marzo de predio en el centro 2.0 
Refacciones eléctricas volquete 0.1 
Refacciones camioneta 0.6 
Refacciones camioneta 4.3 
Refacciones eléctricas camioneta 5.0 
Refacciones eléctricas 7.9 
Refacciones eléctricas camioneta 2.9 
Reparación radiador camioneta 2.6 
Reparación caja de velocidades camión 3.5 ton 30.5 
Reparación transmisión camioneta 36.0 
Reparación de volquete 3.0 
Servicio para volquete 1.0 
Refacciones camioneta 5.0 
Refacciones camioneta 5.0 
Cable sumergible THW y tubo galvanizado cédula 40 de 40"x 3M 2.0 
Pago de luz de domicilio en el centro 0.2 
Pago de agua de domicilio en el centro 0.3 
Reparación de percha 4.1 
Servicio afinación mayor 2.1 
Servicio de grúa 2.6 
Servicio ajuste de bujes y espigas 1.0 
Silicón 1.8 
Refacciones minicargador 1.3 
Refacciones astilladora 1.6 
Refacciones camioneta 5.9 
Lubricante aflojatodo y lija 1.8 
Reparación de sistema eléctrico de camioneta 49.9 
Reparación de bomba de agua de camioneta 16.9 
Luminarias para domicilio del centro 1.7 
Refacciones eléctricas camión 1.9 
Refacciones eléctricas camión 3.0 
Refacciones eléctricas camioneta 2.0 
Pegamento blanco taller de maquinaria 1.8 
Batería para astilladora 2.1 
Refacción astilladora 0.7 
Refacciones volquete 1.0 
Compra de radiador para camioneta 1.8 
Mantenimiento general volquete 18.4 
Reparación de caja de transmisión automática 8.7 
Reparación sistema de enfriamiento de camioneta 19.7 
Compra de marcha para camión de 3.5 ton 2.0 
Regulador para oxígeno taller de maquinaria 1.7 
Pinza amperimétrica para taller de maquinaria 3.0 
Silicón para taller de maquinaria 1.5 
Lubricante aflojatodo y lija 1.8 
Batería para camioneta 1.7 
Refacciones camioneta 3.6 
Refacción camión 3.5 ton 0.2 
Refacciones volquete 8.4 
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5.1.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales) 
(miles de pesos) 

Refacciones volquete 3.2 
Soporte para electrodo para soldar para taller de maquinaria 1.2 
Electrodo para soldar y varilla corrugada para taller de 
maquinaria 

1.0 

Llantas Aveo 2.5 
Filtros de aire para astilladora 5.2 
Baleros grúa 4.7 
Servicio fabricación de manguera para cabina 2.3 
Refacciones astilladora 3.2 
SERVICIO DE REPARACION DE CLUTCH (INCLUYE 
REFACCIONES) PARA VOLQUETE 23 DSI. OBRA 008-00-20 OT. 
64792 

9.3 

Servicio de afinación mayor para camión 3.5 ton 2.4 
Servicio de afinación mayor para camioneta 2.2 
Servicio reparación frenos 1.7 
Refacción para desmalezadora FS-450 2.0 
Herramientas para el taller 5.7 
Silicón para sellar carburador 0.2 
Servicio ajuste de bujes y espigas volquete 1.3 
Refacciones volquete 0.4 
Refacciones volquete 4.8 
Servicio de alineación y balanceo volquete 0.7 
Servicio de afinación mayor para camioneta 2.4 
Servicio de afinación mayor para camión 3.5 ton 3.0 
Servicio reparación frenos camión 3.5 ton 7.3 
Refacciones camioneta 12.5 
Refacciones eléctricas volquete 4.5 
Refacción camión 3.5 ton 0.2 
Refacciones eléctricas pipa 4.4 
Refacciones grúa 0.5 
Refacciones volquete 2.5 
Refacciones para pipa 7.4 
Refacciones volquete 4.9 
Reparación aire acondicionado camioneta 5.7 
Refacciones volquete 0.6 
Servicio de torno para camioneta de redilas 1.4 
Reparación bomba de inyección volquete 2.2 
Refacciones eléctricas camión 14 2.7 
Refacciones volquete 1.0 
Herramientas para el taller 2.0 
Refacciones camión 3.5 ton 3.4 
Servicio alineación y balanceo camión 0.8 
Reparación de marcha volquete 11.0 
Reparación de alternador 2.8 
Refacciones eléctricas pipa 0.3 
Refacciones aveo 3.9 
Servicio de afinación mayor 3.8 
Servicio de reparación en general 4.5 
Servicio de reparación en general 4.5 
Reparación de motor de arranque 2.1 
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5.1.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales) 
(miles de pesos) 

Desarmador inalámbrico y juego de desarmadoras 4.8 
Refacciones camioneta 0.8 
Servicio  de reparación general 3.0 

Subtotal 574.1 

5.1.2 
Programa de Recursos 

Humanos 

Descripción 

Importe 
(Relación de Gastos 

Finales) 
(miles de pesos) 

Estimulo por antigüedad 65.0 

Subtotal 65.0 

Total 639.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

5.2 Pago por 317.8 miles de pesos, por ejecución de trabajos donde participan 

terceros como contratistas, éstos no proceden para las obras por administración 

directa. 

 

5.2.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales) 
(miles de pesos) 

Servicio de siembra y suministro de pasto americano san 
Agustín, incluye 1500 mt2, traslado, acarreo y materiales, este 
material se utilizará para el programa de áreas verdes para el 
siglo XXI. 

121.8 

Servicio de perforación de 2 pozos en patio de maniobras de 
INCAY con medidas de 9 pulgadas de diámetro y 18 metro de 
profundidad ademado con pvc hid. 160 mm c-5 para el 
programa de áreas verdes. 

25.1 

Servicio de perforación de 8 cepas en patio de maniobras de 
INCAY con medidas de 17 pulgadas de diámetro y 1 metro de 
profundidad para el programa de áreas verdes. 

13.9 

Servicio de instalación de dos bombas trifásicas para el 
programa de áreas verdes, en periférico Uman y vivero de 
Mulchechen. Incluye: bombas trifásicas, accesorios y 
herramientas para su correcta instalación. 

77.2 

Servicio de instalación de dos bombas bifásicas para el 
programa de áreas verdes en el área colindante en la policía 
federal del instituto y en el área de recepción-entrega del 
edificio. Incluye: bombas bifásicas, accesorios y herramientas 
para su correcta instalación. 

79.9 

Total 317.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 89 fracción III, 160 párrafos primero y 

segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán; 177 del Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 15, 17 fracción V, 20, 21, 22, y 24 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 7 fracción IX, 9, 11, 12, 14 fracción V y 15 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Del contrato 011-00-20 con objeto “Repavimentación de calle 60 

prolongación x Av. 49 Cámara de Comercio y Av. 25 Cordemex, en la 

Ciudad de Mérida, Yucatán” por 10,840.0 miles de pesos, pagada con 

Recursos Propios; con periodo de ejecución del 13 de enero al 22 de 

marzo del 2020, firmado el día 10 de enero del 2020; ejecutado por el 

Instituto de Infraestructura Carretera de Yucatán; se observó lo siguiente: 

Observación número 6. 

De la revisión del expediente de obra se determinaron las siguientes irregularidades e 

inconsistencias en la integración del presupuesto autorizado y la Relación de Gastos 

Aprobados: 

6.1 Pago por 507.0 miles de pesos, por insumos de materiales que no proceden para 

las obras por administración directa, los cuales deben excluirse del presupuesto 

autorizado para obras y servicios conexos e incluirse en sus gastos de operación. 

 

6.1.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales) 
(miles de pesos) 

Compra de 1 bomba de combustible para camioneta. 4.3 
Compra de 1 juego de balatas para camioneta 62. 0.7 
Compra de refacciones mecánicas para tráiler 01. 12.2 
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6.1.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales) 
(miles de pesos) 

Compra de refacciones mecánicas para camioneta 89. 1.8 
Compra de refacciones mecánicas para camioneta 64. 2.5 
Compra de 1 juego de balatas delanteras para camioneta 74. 0.8 
Compra de refacciones para camioneta 67. 1.0 
Compra de relevador para pipa 01. 0.3 
Compra de 1 válvula de control de aire para camioneta 83. 0.8 
Compra de refacciones eléctricas para pipa 19. 4.9 
Compra de refacciones eléctricas para petrolizadora 02. 0.5 
Compra de refacciones eléctricas para volquete 01. 1.2 
Compra de relevadores para camioneta 61. 0.6 
Compra de sensores para tráiler 02. 1.7 
Compra de 1 solenoide para volquete 05. 1.0 
Compra de 1 arnés para sensor para tráiler 02. 0.3 
Compra de refacciones eléctricas para volquete 31. 0.6 
Compra de refacciones eléctricas para petrolizadora 02. 0.9 
Compra de refacciones eléctricas para tráiler 02. 0.6 
Compra de 1 destelladlo para camioneta 67. 0.1 
Compra de 1 batería y terminales para volquete 20. 4.3 
Compra de refacciones eléctricas para pipa 14. 1.3 
Compra de batería y terminales para camioneta 102. 1.7 
Compra de refacciones eléctricas para petrolizadora 07. 1.3 
Compra de refacciones eléctricas para tráiler 03. 0.1 
Compra de refacciones para trascabo 11. 2.9 
Compra de refacciones para tractor 14. 3.6 
Compra de refacciones eléctricas para volquete 29. 1.8 
Compra de batería y terminales para tractor 26. 0.2 
Compra de batería y terminales para excavadora 03. 0.2 
Compra de 1 embolo para tráiler 03. 0.1 
Compra de refacciones eléctricas para volquete 29. 4.4 
Compra de refacciones eléctricas para caja de góndola 04. 0.6 
Compra de 1 batería de 17 placas para minicargador 24. 2.3 
Compra de refacciones eléctricas para camioneta 69. 0.5 
Compra de 1 solenoide y 1 porta carbón con carbones para 
volquete 07. 

1.2 

Compra de 1 solenoide y 1 porta carbón con carbones para 
volquete 22. 

1.2 

Compra de batería para camioneta 84. 2.4 
Compra de 5 lámparas para excavadora 03. 1.6 
Compra de 6 lámparas de 24 volts para trascabo 20. 1.9 
Compra de 1 placa de 1.20 x 3 más de 1/8 para pipa 20. 2.3 
Compra de refacciones para tractor 14. 12.4 
Compra de refacciones para trascabo 11. 3.5 
Compra de sellos para tractor desyerbador 23. 1.5 
Compra de refacciones para tractor 24.0 5.9 
Compra de filtros para tractor 24. 10.6 
Compra de bandas para pipa 14. 0.3 
Compra de refacciones para pipa 19. 4.8 
Compra de batería y terminales para tractor 26. 6.5 
Compra de batería y terminales para aplanadora 07. 2.6 
Compra de batería y terminales para excavadora 03. 5.2 
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6.1.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales) 
(miles de pesos) 

Compra de Smith de arranque para retroexcavadora 03. 0.8 
Compra de sellos para retroexcavadora 03. 8.9 
Compra de 1 amortiguador para vibro compactador 35. 1.8 
Compra de banda y tensor para retroexcavadora 02. 7.3 
Compra de motor completo para rodillo 41. 10.0 
Compra de 1 base de filtro para retroexcavadora 03. 4.1 
Compra de 1 tubo de combustible para retroexcavadora 03. 0.9 
Compra de 3 amortiguadores para vibro compactador 36. 5.5 
Compra de filtros para tractor de orugas 27. 9.7 
Compra de 4 llantas para compactador con llantas neumático 
34. 

9.6 

Compra de 4 inyectores para retroexcavadora 03. 16.0 
Compra de 1 juego de kit de sellos para bomba hidrostática. 18.4 
Compra de filtros para uso flotilla vehicular del depto. de 
operaciones. 

11.2 

Compra de filtros para flotilla vehicular del depto. De 
operaciones. 

10.0 

Compra de 1 batería y terminales para aplanadora 09. 2.9 
Compra de 1 juego de sellos para gato de levante para volquete 
01. 

1.8 

Compra de llantas para la camioneta 34. 15.1 
Compra de llantas para la camioneta 103. 10.0 
Compra de tapas para minicargador 24. 2.5 
Compra de 1 válvula de aire de mano de 4 vías para hagan drill 
02. 

7.0 

Compra de bandas para pipa 04. 0.4 
Compra de 1 bulbo fan clic para volquete 20. 1.0 
Compra de 1 válvula de aire para tráiler 02. 2.7 
Compra de 5 purgas para tanque de aire para volquete 33. 0.7 
Compra de 1 válvula de aire para tráiler 02. 0.5 
Compra de válvula de freno de emergencia para volquete 07. 1.4 
Compra de tornillos, tuercas, roldanas para volquete 72. 0.3 
Compra de 1 válvula para fan clic para volquete 13. 2.9 
Compra de 1 válvula para fan clic para tráiler 02. 2.9 
Compra de refacciones mecánicas para volquete 44. 0.6 
Compra de refacciones para tractor 14. 0.4 
Compra de tornillos, tuercas, roldanas para tractor 14. 0.7 
Compra de sellos para bomba de finiere 01.0 24.4 
Compra de refacciones para finiere 01. 8.9 
Compra de 1 válvula de aire para tráiler 01. 0.5 
Compra de 1 batería para camión 3 tos. 03. 3.0 
Compra de 1 batería para camión 3 tos 04. 3.0 
Compra de tapón para minicargador 19. 1.4 
Compra de bomba para clic para volquete 22. 0.7 
Compra de reten y balero para tráiler 05. 0.9 
Compra de 1 juego de cepillos limpiabrisas para camioneta 88. 0.1 
Compra de 1 válvula de aire para volquete 04. 0.3 
Compra de refacciones mecánicas para volquete 27. 6.2 
Compra de refacciones mecánicas para volquete 17. 3.8 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

I
N

S
T

I
T

U
T

O
 

D
E

 
I

N
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 
C

A
R

R
E

T
E

R
A

 
D

E
 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

  

pág. 209 

6.1.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales) 
(miles de pesos) 

Compra de 1 juego de cepillos limpiaparabrisas para camioneta 
61. 

0.3 

Servicio de reparación de caja de velocidades (incluye 
refacciones) para camioneta 36 r. 

25.2 

Servicio de afinación mayor del motor para camioneta 84. 2.1 
Servicio de cambio de radiador (incluye refacciones) para 
camioneta 91. 

4.9 

Servicio de reparación de la caja de dirección (incluye 
refacciones) para camioneta 82. 

6.4 

Servicio de reparación de clutch (incluye refacciones) para 
camioneta 103. 

2.2 

Servicio de reparación de frenos (incluye refacciones) para tráiler 
01. 

8.8 

Servicio de reparación de clutch (incluye refacciones) para 
volquete 24. 

3.6 

Servicio de reparación de volanta y reconstrucción de clutch 
(incluye refacciones) para volquete 39. 

4.1 

Servicio de afinación mayor (incluye refacciones) para 
camioneta 75. 

2.3 

Servicio de rectificación de tambores (incluye refacciones) para 
camioneta 67. 

0.4 

Servicio de tornería para ajustar bujes y pasadores a espigas 
(incluye refacciones) para volquete 27. 

1.1 

Servicio de reparación de masa (incluye refacciones) para 
volquete 44. 

1.9 

Servicio de reparación de compresor (incluye refacciones) para 
volquete 04. 

4.5 

Servicio de reparación de un inyector (incluye refacciones) para 
tráiler 02. 

3.0 

Servicio de reparación de compresor de aire (incluye 
refacciones) para volquete 29. 

9.2 

Servicio de reparación de la bomba de inyección (incluye 
refacciones) para tráiler 02. 

5.3 

Servicio de reparación de bomba de inyección (incluye 
refacciones) para volquete 04. 

4.8 

Servicio de reparación de compresor de aire (incluye 
refacciones) para volquete 22. 

4.4 

Servicio de reparación de compresor (incluye refacciones) para 
volquete 38. 

6.0 

Servicio de reparación de compresor de aire para pipa 01. 4.8 
Servicio de fabricación de mangueras (incluye conexiones) para 
tráiler 03. 

1.9 

Servicio de fabricación de mangueras (incluye conexiones) para 
volquete 04. 

1.3 

Servicio de fabricación de mangueras (incluye conexiones) para 
volquete 04. 

2.3 

Servicio de fabricación de mangueras (incluye conexiones) para 
tráiler 02. 

1.7 

Servicio de reparación de bomba de inyección e inyectores 
(incluye refacciones) para retroexcavadora 03. 

15.0 
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6.1.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales) 
(miles de pesos) 

Servicio de reparación de martillo (incluye refacciones) para 
retroexcavadora 03. 

11.9 

Servicio de cambio de sellos (incluye refacciones) para 
retroexcavadora 02. 

6.2 

Servicio de fabricación de mangueras (incluye conexiones) para 
trascabo 20. 

8.1 

Servicio de fabricación de mangueras (incluye conexiones) para 
retroexcavadora 03. 

1.2 

Servicio de fabricación de mangueras (incluye conexiones) para 
tractor desyerbador 23. 

2.0 

Servicio de fabricación de mangueras (incluye conexiones) para 
finisher 01. 

0.7 

Servicio de fabricación de mangueras (incluye conexiones) para 
retroexcavadora 03. 

1.2 

Servicio de fabricación de mangueras (incluye conexiones) para 
trascabo 20. 

1.1 

Total 507.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

6.2 Pago por 896.0 miles de pesos, por ejecución de trabajos donde participan 

terceros como contratistas, éstos no proceden para las obras por administración 

directa. 

 

6.2.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales) 
(miles de pesos) 

Servicio de construcción de 906 ml guarniciones de banqueta de 
concreto fc=150 kg/cm2 de agregados de 6 cms de espesor 
acabado escobillado en placas para relleno y el colado. Servicio 
de forjado de 35 pzas de cajas colectora de0.40 mts x 1.50 x 0.80 
mts con muro de block cadena de nivelación rejilla de material 
estructural. 

429.2 

Elaboración de 35 pozos de 9 pulgadas hasta 12 metros de 
profundidad con 2 metros de ademe de PVC hidráulico de 8 
pulgadas clase 5. 

203.0 

Servicio de mano de obra y maquinaria para la aplicación de 
pintura termoplástica alquidalica con microesfera de vidrio en 
5,200 km. Línea discontinua, 2,521 ml continua, 119 pzas de 
flecha de sentido de circulación y 190 m2 pasos peatonales. 

235.0 

Servicio de aplicación de pintura de tránsito en 2,490 mt de línea 
continua en color blanco o amarillo de 10 cm de ancho. 

28.9 

Total 896.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 89 fracción III, 160 párrafos primero y 

segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán; 177 del Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 15, 17 fracción V, 20, 21, 22, y 24 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 7 fracción IX, 9, 11, 12, 14 fracción V y 15 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Del contrato 022-00-20 con objeto “Construcción de retornos y obras 

complementarias de la calle 60 Prolongación x Av. Salvador Alvarado y 

Av. 25 Cordemex” por 2,481.5 miles de pesos, pagada con Recursos 

Propios; con periodo de ejecución del 09 de marzo al 12 de abril del 2020, 

firmado el día 09 de marzo del 2020; ejecutado por el Instituto de 

Infraestructura Carretera de Yucatán; se observó lo siguiente: 

Observación número 7. 

De la revisión del expediente de obra se determinaron las siguientes irregularidades e 

inconsistencias en la integración del presupuesto autorizado y la Relación de Gastos 

Aprobados: 

7.1 Pago por 34.9 miles de pesos, por insumos de materiales que no proceden para 

las obras por administración directa, los cuales deben excluirse del presupuesto 

autorizado para obras y servicios conexos e incluirse en sus gastos de operación. 

 

7.1.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales)  

(miles de pesos) 

Acumulador de 17 placas de poste 4.2 
Servicio de empastar balatas (incluye refacciones) para 
volquete 24. 

1.7 
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7.1.1 
Programa de suministros 

de Materiales 

Descripción 
Importe 

(Relación de Gastos Finales)  

(miles de pesos) 

Alineación auto camioneta del rin 13 al 16 
0.8 

Balanceo por computadora del rin 13 al 16 
Servicio de tornería: rellenar eje de flecha de compresor 
(incluye refacciones) para volquete 33. 

1.9 

Servicio de fabricación de bujes para marcha (incluye 
refacciones) para volquete 07. 

1.9 

Servicio de fabricación de bujes para marcha (incluye 
refacciones) para volquete 22. 

2.4 

Servicio de fabricación de bujes y pasadores a espigas 
(incluye refacciones) para volquete 36. 

1.0 

Servicio de fabricación de bujes para marcha (incluye 
refacciones) para pipa 03. 

1.5 

Servicio de afinación mayor (incluye refacciones) para 
camioneta 32 r. 

1.6 

Servicio de reparación de bomba de inyección e inyectores 
para volquete 33. 

10.4 

Servicio de armado de bomba hidráulica con revolvedor 
nuevo para finisher 01. 

5.2 

Servicio de fabricación de manguera (incluye conexiones) 
para trascabo 11. 

0.9 

Servicio de fabricación de manguera (incluye conexiones) 
para moto conformador 18. 

1.3 

Total 34.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

7.2 Pago por 847.7 miles de pesos, por ejecución de trabajos donde participan 

terceros como contratistas éstos no proceden para las obras por administración 

directa. 

 

 7.2.1 
Programa de 

suministros de  
Materiales 

Folio fiscal Descripción 

Importe 
(Relación de Gastos 

Finales) 
(miles de pesos) 

FAC12FCE-2713-40B7- 
839F-14B9530C1C8E 

Servicio para la elaboración de 51.16 m2 de 
rampas de discapacitados (incluye 
demolición y aplicación de pintura) 

34.2 

8CD03D8F-9E88-4031-
8A4D-D11F6A6BB252 

Servicio para elaboración de 607.34 m2 de 
banquetas de 7 cm de espesor con 
acabado fino escobillado (incluye relleno, 
elaboración sardinel y en su caso 
excavación) 

197.5 

A4D4F0B6-ADE5-4C7F-
98C7-BE121827AD5C 

Servicio para la elaboración de 604 m2 de 
pasos peatonales con concreto estampado 
con molde tipo francés de espesor de15 

297.1 
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 7.2.1 
Programa de 

suministros de  
Materiales 

Folio fiscal Descripción 

Importe 
(Relación de Gastos 

Finales) 
(miles de pesos) 

cm. (incluye excavación, preparación de la 
superficie, tendido de concreto, aplicación 
del molde, aplicación de pintura mineral y 
sellado de la superficie.) 

B2DC4B5B-2EC2-4C21-
85F1-D672A24F0969 

Servicio de elaboración de guarniciones de 
banqueta de concreto fc=150 kg/cm2 con 
agregado grava, polvo, acabado 
escobillado, relleno, colado y herramienta 
menor. 

319.0 

 Total 847.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 89 fracción III, 160 párrafos primero y 

segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán; 177 del Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 15, 17 fracción V, 20, 21, 22, y 24 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 7 fracción IX, 9, 11, 12, 14 fracción V y 15 del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de 

julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; sin 

embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación fue 

solventada parcialmente al no haber 

acreditado que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de 

julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación, por 

lo que se determinó que solventa 

parcialmente al no haber acreditado que 

cumple en su totalidad con las 

obligaciones de la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

0 0 0

7

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de 

julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de 

julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

Solventada 

parcialmente 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de 

julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de 

julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

7 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DIR.GRAL.-0662/2021 de fecha 20 de 

julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que 

pretendió solventar la observación; no 

obstante, de su revisión y análisis se 

determina que no solventa. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa  

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 
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pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 
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fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Instituto de 

Infraestructura Carretera de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la 

revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como 

de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Instituto de 
Movilidad y Desarrollo Urbano 
Territorial. 
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Auditoría del Instituto de Movilidad y 
Desarrollo Urbano Territorial. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 

Funciones 

Diseñar, implementar y evaluar la política estatal y los instrumentos de planeación en 

materia de desarrollo urbano, metropolitano y de movilidad; elaborar y mantener 

actualizados los registros en la materia; garantizando su desarrollo simultáneo y su 

atención desde una perspectiva integral, así como colaborar con las autoridades 

competentes en la atención de los asuntos vinculados con el desarrollo de las zonas 

metropolitanas y las conurbaciones. 

 

Ubicación 

Calle 21 x 12 y 14 # 77 Col. México, Mérida Yucatán C.P. 97125. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 
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En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Instituto de Movilidad y 

Desarrollo Urbano Territorial correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 
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ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 514,357.0 miles de pesos 

Población objetivo 507,529.2 miles de pesos 

Muestra auditada 329,540.2 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

65%

35%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Deyna Elizet Castillo Bacelis 

Addy Giovana Góngora Castillo 

Gaspar Roberto Chan Sulú 

David Abraham González Mastache 

Grisel Yazmin Kuk Koyoc 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 
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Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 observaciones, 

las cuales fueron solventadas parcialmente. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

4 

0 

0 

4 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Existencia de comités o grupo de trabajo de: Auditoria interna, 

administración de riesgos, control y desempeño institucional, obra pública, 

evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Difusión de planes o programas estratégicos y objetivos 

específicos, Comité de administración de riesgos, lineamientos de operación del 

comité de riesgos, identificación de riesgos, metodología para la administración, 

revisión e información de riesgos de corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo:  Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Programa de fortalecimiento de control interno, comité de 

tecnologías de Información y comunicaciones, programa de adquisición de 

equipos y software, inventarios de sistemas informáticos y de comunicación en 

operación, licencias y contratos para mantenimiento de sistemas de información 

y de comunicación. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, responsables 

en materia de: Evaluación de Control Interno, establecimiento de actividades de 

control para riesgos identificados. 

1.5 Supervisión, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se cumplan con 

los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias 

de: Programa de acciones de problemas detectados, seguimiento de acciones. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 
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Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio IMDUT/DG/304/2021 de fecha 22 de julio de 2021, 

presentó justificaciones respecto a la presente observación; sin embargo, al realizar el 

análisis correspondiente se concluye que la observación fue solventada parcialmente al 

no haber acreditado que cumple con todos los componentes del control interno 

institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no tiene el inventario conciliado con el 

registro contable, en incumplimiento a los artículos 23 y 27 párrafo 

primero de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no cuenta con la lista de cuentas alineada 

al Plan de Cuentas emitido por CONAC, en incumplimiento al artículo 37 

de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no cuenta con el Estado Analítico de la 

deuda y otros pasivos, emitidos por su sistema contable, en 

incumplimiento a los artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no cuenta con Estado Analítico de Ingresos, 

emitidos por su sistema contable, en incumplimiento a los artículos 46 y 

47 de la LGCG. 
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2.1.5 La entidad fiscalizada no cuenta con Estado Analítico del Ejercicio 

del Presupuesto de Egresos, emitidos por su sistema contable, en 

incumplimiento a los artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.1.6 La entidad fiscalizada no dispone de catálogos de bienes y las 

respectivas matrices de conversión, en incumplimiento al artículo cuarto 

transitorio fracción I del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.1.7 La entidad fiscalizada no ha implementado programas para que 

los pagos se hagan de forma electrónica, mediante abono en cuenta de 

los beneficiarios, en incumplimiento al artículo 67 párrafo segundo de la 

LGCG. 

2.2 Avances en las obligaciones cuyos plazos fueron ajustados por CONAC: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no interrelaciona de manera automática los 

clasificadores Presupuestarios y lista de cuentas, en incumplimiento a los 

artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no realiza los procesos administrativos o 

subsistemas que operan en tiempo real que permitirán la emisión 

periódica de los Estados Financieros, en incumplimiento a los artículos 19 

fracciones V y VI y sexto transitorio del 1 de enero de 2009 de la LGCG; 

alcances del acuerdo 1 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 

de agosto de 2013. 

2.3 Transparencia:  

2.3.1 La entidad fiscalizada no realizó publicación trimestral en las 

páginas de internet y a más tardar 30 días después del cierre del periodo 

de información contable con la desagregación siguiente: La información 

complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros 

requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que 

México es miembro, en incumplimiento a los artículos 46 fracción IV y 51 

de la LGCG. 

2.3.2 La entidad fiscalizada no realizó publicación trimestral en las 

páginas de internet la información a que se refiere la norma para 

establecer la estructura de información de montos pagados por ayudas y 

subsidios, en incumplimiento al artículo 67 de la LGCG. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio IMDUT/DG/304/2021 de fecha 22 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Servicios Personales 

Observación número 3. 

De la revisión a los auxiliares contables; pólizas de registros contables y acumulados de 

nómina proporcionado por la entidad fiscalizada (anexo a y anexo b), se detectaron 

diferencias entre los acumulados de nómina proporcionados y la Balanza de 

Comprobación del ejercicio 2020 por -1,167.7 miles de pesos, los cuales la entidad no 

proporcionó justificación. 

 

Observación 
número 

Cuenta 
Contable 

Importe s/acumulado 
Sistema de nómina 

(miles de pesos) 

Importe 
s/balanza 

(miles de pesos) 

Diferencias 
(miles de 

pesos) 

3.1 5111 33,331.2 33,310.8 20.4 
3.2 5113 7,593.5 6,771.5 822.0 
3.3 5115 80.2 2,017.8 -1,937.6 
3.4 5116 0.0 72.5 -72.5 

Total -1,167.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 33 y 36 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 26 fracción II inciso j del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio IMDUT/DG/304/2021 de fecha 22 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Adquisiciones 

Observación número 4. 

De la revisión a las pólizas de registros contables y estados de cuenta bancarios, se 

detectaron pagos por 987.0 miles de pesos en los meses de junio, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2020, por concepto de consumo de combustible; la entidad no 

proporcionó mecanismos de control interno en la asignación del combustible, reporte 

mensual por el consumo de combustible por proveedor a la dirección de Servicios Internos 

de la Secretaría de Administración y Finanzas, requisiciones y solicitud de orden de compra 

que compruebe y justifique las erogaciones. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

4.1 Egreso 1231 19/06/2020 27.6 
4.2 Egreso 1400 26/06/2020 27.6 
4.3 Egreso 1238 28/09/2020 29.5 
4.4 Egreso 1239 28/09/2020 30.4 
4.5 Egreso 1218 12/10/2020 29.3 
4.6 Egreso 1224 20/10/2020 25.0 
4.7 Egreso 1225 20/10/2020 41.8 
4.8 Egreso 1071 03/11/2020 28.8 
4.9 Egreso 1072 03/11/2020 29.5 

4.10 Egreso 1073 03/11/2020 30.9 
4.11 Egreso 1134 17/11/2020 23.2 
4.12 Egreso 1066 01/12/2020 24.4 
4.13 Egreso 1067 01/12/2020 26.7 
4.14 Egreso 1068 01/12/2020 27.7 
4.15 Egreso 1296 29/12/2020 29.2 
4.16 Egreso 1297 29/12/2020 28.5 
4.17 Egreso 1299 30/12/2020 26.9 
4.18 Egreso 1298 29/12/2020 500.0 

Total 987.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 160 párrafos primero y segundo, 161 y 208 

de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 

fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles; numerales 2.1.4, 2.2 y 2.3 de las Políticas para la 

Administración de Combustible emitido por la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio IMDUT/DG/304/2021 de fecha 22 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 
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observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

IMDUT/DG/304/2021 de fecha 22 de julio 

de 2021, presentó justificaciones 

respecto a la presente observación; sin 

embargo, al realizar el análisis 

correspondiente se concluye que la 

observación fue solventada parcialmente 

al no haber acreditado que cumple con 

todos los componentes del control 

interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

0 0 0

4

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio  

IMDUT/DG/304/2021 de fecha 22 de julio 

de 2021, proporcionó  información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio   

IMDUT/DG/304/2021 de fecha 22 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio   

IMDUT/DG/304/2021 de fecha 22 de julio 

de 2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Instituto de Movilidad 

y Desarrollo Urbano Territorial cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la 

revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como 

de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Instituto para la 
Construcción y Conservación de 
Obra Pública en Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del Instituto para la 
Construcción y Conservación de Obra 
Pública en Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Misión 

Somos un Instituto encargado de la ejecución y conservación de obra pública en el Estado 

de Yucatán que busca el desarrollo en infraestructura, apegados estrictamente a la 

normatividad vigente en beneficio a la ciudadanía. 

 

Visión 

Ser una organización eficiente y transparente que cuente con personal técnicamente 

calificado y en constante crecimiento para el desarrollo y conservación de la 

infraestructura pública en el Estado de Yucatán. 

 

Ubicación 

Av. Itzáes S/N Interior A x 59-A y 59, Colonia Centro, C.P. 97000. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
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Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Instituto para la Construcción y 

Conservación de Obra Pública en Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  
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El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 496,040.6 miles de pesos 

Población objetivo 118,897.4 miles de pesos 

Muestra auditada 81,915.5 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

69%

31%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Cindy Karel Mendoza Basto 

Cesar Alfredo Bacab Chalé 

Rubén Antonio Góngora Rodríguez 

Cindy Nahely Canto Maza 

Zulma Antonia Avilés Arceo 
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Nombre 

Arianne Roxana Garrido Aguilar 

Germán Maximiliano Valdez Hernández 

Hugo Manuel Méndez Romero 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

5 

3 

 0 

2 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

I
N

S
T

I
T

U
T

O
 

P
A

R
A

 
L

A
 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
I

Ó
N

 
Y

 
C

O
N

S
E

R
V

A
C

I
Ó

N
 

D
E

 
O

B
R

A
 

P
Ú

B
L

I
C

A
 

E
N

 

Y
U

C
A

T
Á

N
 

 

 pág. 242 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 5 observaciones, 

de las cuales 3 fueron solventadas y 2 fueron solventadas parcialmente. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, sin embargo se detectaron debilidades 

y/o carencias de: procedimientos de vigilancia, detección, documentación y 

denuncia de violaciones a los valores éticos de la entidad, mecanismos de 

información a las instancias superiores; existencia de comités o grupo de trabajo 

de: ética e integridad, auditoría interna, administración de riesgos, control y 

desempeño institucional, evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, sin embargo, se detectaron debilidades 

y/o carencias de: indicadores de cumplimiento, metas cuantitativas, parámetros 

de cumplimiento, Comité de administración de riesgos, metodología para 

identificación evaluación, administración y control de riesgos. 

1.3 Actividades de Control, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan 

con los objetivos de la entidad, sin embargo, se detectaron debilidades y/o 

carencias de: comité de tecnologías de información y comunicaciones, plan de 

recuperación de desastres para sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, sin embargo, se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información autorizado, 
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Evaluación de Control Interno, Documento para planes de recuperación de 

desastres para sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

evaluación de objetivos y metas, programa de acciones de problemas detectados, 

seguimiento de acciones, auditorías internas y externas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; numeral 7 del Manual 

de Control Interno del Instituto para la Construcción y Conservación de Obra Pública en 

Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio XVIII-1237-2021 de fecha 15 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Adquisiciones 

Observación número 2. 

De la revisión de la Balanza de Comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por un total de 508.8 miles 

de pesos a un mismo proveedor en los meses de febrero a diciembre de 2020 en la cuenta 

contable “5133-3311 Servicios legales de contabilidad, auditoría y relacionados”, por el 

concepto de pago de Honorarios por asesoría de seguimiento y control del programa anual 

de obra pública del periodo de enero a diciembre de 2020; la entidad fiscalizada cuenta 

con personal de plaza presupuestaria que desempeña funciones iguales o equivalentes al 
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servicio de asesoría, consultoría, estudios e investigaciones contratado; no proporcionó 

aclaración o justificación del servicio contratado. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

2.1 C00087 05/02/2020 42.4 
2.2 C00106 03/03/2020 42.4 
2.3 C00179 02/04/2020 42.4 
2.4 C00197 04/05/2020 42.4 
2.5 C00227 03/06/2020 42.4 
2.6 C00300 01/07/2020 42.4 
2.7 C00353 17/08/2020 42.4 
2.8 C00397 01/09/2020 42.4 
2.9 C00447 01/10/2020 42.4 

2.10 C00552 03/11/2020 42.4 
2.11 C00628 03/12/2020 42.4 
2.12 C00679 29/12/2020 42.4 

  Total 508.8 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 62 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; 4 párrafo primero, 123 fracción III y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción III inciso m 

del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación 

del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio XVIII-1237-2021 de fecha 15 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 3. 

De la revisión de la Balanza de Comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas y pólizas de registros contables, se detectó pago por la cantidad de 96.9 miles de 

pesos en el mes septiembre de 2020 en la cuenta contable “5121-2121 Materiales y Útiles 

de Impresión”, por el concepto de impresiones de 2 piezas de lona f 380x180cms dobladillo 
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y ojillos cada 40cms para empiolar en bastidor de 400x200cms en ptr 1.5 pulgadas incluye 

letrero de obra Rio Lagartos Malecón INCCOPY y 1 pieza lona f380x180cms dobladillo y 

ojillos cada 40cms para empiolar en bastidor solo lona letrero de obra Rio Lagartos 

Malecón INCCOPY; por el cual la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de haber 

realizado cuando menos tres cotizaciones. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha 
Importe 
(miles de 

pesos) 

3.1 C00402 11/09/2020 96.9 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles; 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 3 del acuerdo SCG 

8/2020 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del anexo 10.1 del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2020; 

26 fracción III inciso i del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos 

para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio XVIII-1237-2021 de fecha 15 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Observación número 4. 

De la revisión de la Balanza de Comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por un total de 121.2 miles 

de pesos en los meses de junio y diciembre de 2020 en las cuentas contables “5133-3331 

Servicios de Consultoría Administrativa y Científica y 5133-3332 Servicios de Consultoría 

Técnica y en Tecnologías de la Información ”, por el concepto de pago de análisis y 

muestreo del Puerto de Abrigo de Sisal y Celestún; por los cuales la entidad fiscalizada no 

proporcionó los contratos que permitan validar el objeto, importe, forma de pago, plazo, 
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lugar, condiciones, características del producto o servicio prestado, entregable, vigencia, 

garantías y penas convencionales. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada, 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar la presente 

observación para quedar como sigue: 

 

De la revisión de la Balanza de Comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por un total de 121.2 miles 

de pesos en los meses de junio y diciembre de 2020 en las cuentas contables “5133-3321 

Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades relacionadas y 5133-3331 

Servicios de Consultoría Administrativa y Científica”, por el concepto de pago de análisis y 

muestreo del Puerto de Abrigo de Sisal y Celestún; por los cuales la entidad fiscalizada no 

proporcionó los contratos que permitan validar el objeto, importe, forma de pago, plazo, 

lugar, condiciones, características del producto o servicio prestado, entregable, vigencia, 

garantías y penas convencionales. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

4.1 C00273 25/06/2020 66.0 
4.2 C00630 08/12/2020 55.2 

  Total 121.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 76 párrafo primero, 77 fracción I y 208 de la 

Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción III 

inciso f del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la 

Implementación del Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 26 fracción III inciso g del acuerdo SCG 16/2018 por el que 

se modifican los Lineamientos para la Implementación del Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio XVIII-1237-2021 de fecha 15 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 
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Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Obra Pública 

Obras Por Contrato 

Observación número 5. 

De la revisión de los expedientes técnicos de las obras por contrato, se determinó la 

siguiente documentación faltante, no proporcionó la documentación que acredite la 

adecuada integración de los expedientes técnicos de las obras relacionadas: 

 

Observación 
número 

Número de Contrato Documentación faltante 

5.1 
OBP20-AD-INCCOPY-
1PRO-017 

Los estudios de Factibilidad Técnica; Número 
generadores de volúmenes de obra. 

5.2 
OBP20-I3-INCCOPY-
1PRO-024 

Especificaciones generales; Especificaciones 
particulares; Manuales e instructivos de operación y 
mantenimiento correspondiente y certificados de 
garantía de calidad y funcionamiento de los bienes 
instalados (equipo permanente) (en su caso). 

5.3 
OBP20-LP-INCCOPY-
2PRO-041 

Los estudios de Factibilidad Técnica; Presupuestos 
firmados por el servidor público que presidió el acto y 
un licitador de las propuestas presentadas. 

5.4 
OBP20-LP-INCCOPY-
1PRO-072 

Presupuestos firmados por el servidor público que 
presidió el acto y un licitador de las propuestas 
presentadas; Convenios modificatorios (en su caso), 
Dictamen técnico (fundado y motivado), Presupuesto 
modificado autorizado (conceptos extraordinarios y/o 
adicionales), Análisis de Precios Unitarios (con 
documentación que los soporte y apoye necesarios 
para su revisión), Proyecto modificado, Endoso de la 
fianza de cumplimiento, Acta Circunstanciada de 
suspensión, Reprogramación, Nota de Bitácora de 
solicitud, autorización y reprogramación de los 
trabajos;  Estimaciones faltantes de obra. (En caso de 
existir obra con mezcla de recursos, identificar los 
importes correspondientes al pago de cada recurso 
involucrado); Retención del 5 al millar y 2 al millar 
(recibo del pago de la retención); Facturas de pago de 
cada una de las Estimaciones faltantes. (PDF); Copia 
de la forma de pago (cheque y/o SPEI) (De cada una 
de las Estimaciones faltantes); Números generadores 
y croquis de ubicación de volúmenes de obra 
ejecutada; Reporte fotográfico; Bitácora de la Obra 
pública (Notas del periodo de la estimación). 
Controles de calidad y pruebas de laboratorio (en su 
caso). (relacionados al periodo de la estimación). 
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Observación 
número 

Número de Contrato Documentación faltante 

Finiquito de obra; Fianza de vicios ocultos; Escrito de 
terminación de los trabajos del contratista a la 
Dependencia. (Nota de bitácora) 
Acta de entrega recepción física del contratista a la 
Dependencia; Acta administrativa de extinción de los 
derechos y obligaciones; Bitácora de la Obra pública; 
Plano de construcción final firmado y revisado de 
acuerdo a la conclusión de los trabajos (formato PDF); 
Manuales e instructivos de operación y mantenimiento 
correspondiente y certificados de garantía de calidad y 
funcionamiento de los bienes instalados (equipo 
permanente) (en su caso). 

5.5 
SRV20-LP-INCCOPY-
2PRO-073 

Presupuestos firmados por el servidor público que 
presidió el acto y un licitador de las propuestas 
presentadas; Números generadores y croquis de 
ubicación de volúmenes de obra ejecutada de la 
estimación única; Reporte fotográfico de la estimación 
única. 

5.6 
SRV20-AD-INCCOPY-
1PRO-065 

Análisis de precios unitarios del presupuesto base 
usado por la entidad; Listado de insumos, materiales, 
mano de obra, equipo y herramienta del presupuesto 
base; Porcentaje o datos básicos de costos de la 
herramienta y del equipo científico y de seguridad que 
utilizará el personal en la prestación del servicio 
conexo; Números generadores y croquis de ubicación 
de volúmenes de obra ejecutada de la estimación 
única; Reporte fotográfico de la estimación única. 

5.7 
SRV20-AD-INCCOPY-
1PRO-042 

Número generadores de volúmenes de obra; 
Programas del presupuesto base (proyecto ejecutivo) 
de ejecución de obra; Análisis del costo (factor de 
sobrecosto): Por financiamiento; Análisis del costo 
(factor de sobrecosto): Cargos adicionales; Relación 
de los bienes y equipos científicos, informáticos e 
instalaciones especiales que, en su caso, se requieran, 
indicando sus características; Números generadores y 
croquis de ubicación de volúmenes de obra ejecutada 
de la estimación 1 y 2. 

5.8 
SRV20-AD-INCCOPY-
1PRO-043 

Número generadores de volúmenes de obra; Análisis 
del costo (factor de sobrecosto): Cargos adicionales; 
Programas calendarizados y cuantificados en partidas 
o actividades de suministro o uso mensual de la 
maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, 
de cómputo, de medición y, en general, el necesario 
para proporcionar el servicio conexo, anotando 
características, número de unidades y total de horas 
efectivas de uso; Relación de los bienes y equipos 
científicos, informáticos e instalaciones especiales 
que, en su caso, se requieran, indicando sus 
características; Números generadores y croquis de 
ubicación de volúmenes de obra ejecutada de todas 
las estimaciones; Reporte fotográfico de todas las 
estimaciones. 
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Observación 
número 

Número de Contrato Documentación faltante 

5.9 
SRV20-I3-INCCOPY-
1PRO-044 

Número generadores de volúmenes de obra; Análisis 
del costo (factor de sobrecosto): Cargos adicionales;                     
Programas calendarizados y cuantificados en partidas 
o actividades de suministro o uso mensual de la 
maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, 
de cómputo, de medición y, en general, el necesario 
para proporcionar el servicio conexo, anotando 
características, número de unidades y total de horas 
efectivas de uso; Programas calendarizados y 
cuantificados en partidas o actividades de suministro 
o uso mensual del personal que se empleará para 
realizar los servicios conexos, indicando la 
especialidad, número requerido, así como las horas-
hombre necesarias para la prestación de los servicios 
conexos; Catálogo de conceptos, conteniendo 
descripción, unidades de medición, cantidades de 
trabajo, precios unitarios con número y letra e 
importes parciales y totales de la proposición. 
(concursantes); Porcentaje o datos básicos de costos 
de la herramienta y del equipo científico y de seguridad 
que utilizará el personal en la prestación del servicio 
conexo; Números generadores y croquis de ubicación 
de volúmenes de obra ejecutada de todas las 
estimaciones; Reporte fotográfico de las estimaciones 
2 y 3. 

5.10 
SRV20-I3-INCCOPY-
1PRO-045 

Número generadores de volúmenes de obra; 
Programas del presupuesto base (proyecto ejecutivo) 
de ejecución de obra. Análisis del costo (factor de 
sobrecosto): Indirectos; Análisis del costo (factor de 
sobrecosto): Por financiamiento; Análisis del costo 
(factor de sobrecosto): Por utilidad; Análisis del costo 
(factor de sobrecosto): Cargos adicionales; Programas 
calendarizados y cuantificados en partidas o 
actividades de suministro o uso mensual de la 
maquinaria o equipo requerido, incluyendo el científico, 
de cómputo, de medición y, en general, el necesario 
para proporcionar el servicio conexo, anotando 
características, número de unidades y total de horas 
efectivas de uso; Programas calendarizados y 
cuantificados en partidas o actividades de suministro 
o uso mensual del personal que se empleará para 
realizar los servicios conexos, indicando la 
especialidad, número requerido, así como las horas-
hombre necesarias para la prestación de los servicios 
conexos; Catálogo de conceptos, conteniendo 
descripción, unidades de medición, cantidades de 
trabajo, precios unitarios con número y letra e 
importes parciales y totales de la proposición. 
(concursantes); Datos básicos de costos del personal 
a utilizar; Porcentaje o datos básicos de costos de la 
herramienta y del equipo científico y de seguridad que 
utilizará el personal en la prestación del servicio 
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Observación 
número 

Número de Contrato Documentación faltante 

conexo; Programa de erogaciones calendarizados y 
cuantificados en partidas o actividades de suministro 
o uso mensual de Personal que se propone para 
proporcionar los servicios indicando la especialidad;; 
Números generadores y croquis de ubicación de 
volúmenes de obra ejecutada de todas las 
estimaciones; Reporte fotográfico de todas las 
estimaciones. 

5.11 
SRV20-I3-INCCOPY-
1PRO-046 

Número generadores de volúmenes de obra; 
Programas del presupuesto base (proyecto ejecutivo) 
de ejecución de obra. Análisis del costo (factor de 
sobrecosto): Por utilidad. Programas calendarizados y 
cuantificados en partidas o actividades de suministro 
o uso mensual de la maquinaria o equipo requerido, 
incluyendo el científico, de cómputo, de medición y, en 
general, el necesario para proporcionar el servicio 
conexo, anotando características, número de unidades 
y total de horas efectivas de uso; Programas 
calendarizados y cuantificados en partidas o 
actividades de suministro o uso mensual del personal 
que se empleará para realizar los servicios conexos, 
indicando la especialidad, número requerido, así como 
las horas-hombre necesarias para la prestación de los 
servicios conexos; Catálogo de conceptos, 
conteniendo descripción, unidades de medición, 
cantidades de trabajo, precios unitarios con número y 
letra e importes parciales y totales de la proposición. 
(concursantes); Datos básicos de costos del personal 
a utilizar; Porcentaje o datos básicos de costos de la 
herramienta y del equipo científico y de seguridad que 
utilizará el personal en la prestación del servicio 
conexo; Números generadores y croquis de ubicación 
de volúmenes de obra ejecutada de todas las 
estimaciones; Reporte fotográfico de todas las 
estimaciones. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 40 fracción II, 54 y 55 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización; 

191 de la Ley Federal de Derechos; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 70 del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2020; 

42 fracción II, 89 fracción III, 160 párrafos primero y segundo, 161 y 208 de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 85-P de la Ley General 

de Hacienda del Estado de Yucatán; 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán; 12 fracciones III, VI, VII, VIII y X, 17 fracciones 

I, III y V, 37 fracción XIX, 43, 60 fracciones IV y XII y último párrafo, 70, 71, 72, 80, 83, 89, 90, 

93, 94, 95, 96 y 97 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán; 

41 inciso C fracción V, 85, 87 fracciones VIII y X, 88 fracciones I y VIII y 165 fracción IV de 
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la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; 30, 31, 32 y 177 del 

Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 7 fracción VI, 8, 9 fracción I, 14 fracción VIII, 32 fracción IX incisos e, f, g y k rubros 

1, 2, 3 y 4, 33 fracciones I incisos e y f, y II incisos a, d y e, 37, 48, 72 párrafo segundo, 96, 

99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 129, 130, 131, 132, 140, 159 fracción XIV, 

164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 173, 175, 185 párrafo tercero, 205, 208, 209 párrafo 

segundo, 212, 213, 230, 232, 233, 234, 235, 236 y 238 del Reglamento de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio XVIII-1237-2021 de fecha 15 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

0 0 0

2

0
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5

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

XVIII-1237-2021 de fecha 15 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue 

solventada parcialmente al no haber 

acreditado que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

XVIII-1237-2021 de fecha 15 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación emitida.  

No aplica Solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

XVIII-1237-2021 de fecha 15 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación emitida.  

No aplica Solventada 

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

XVIII-1237-2021 de fecha 15 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación emitida.  

No aplica Solventada 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

XVIII-1237-2021 de fecha 15 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 
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razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Instituto para la 

Construcción y Conservación de Obra Pública en Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la 

gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de 

egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, 

gastos públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y 

específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y 

normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Instituto para el 
Desarrollo y Certificación de la 
Infraestructura Física Educativa y 
Eléctrica de Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del Instituto para el Desarrollo 
y Certificación de la Infraestructura 
Física, Educativa y Eléctrica de 
Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

Logo  

 

  

Misión 

Somos un Instituto comprometido con el desarrollo de obra pública educativa que ofrece 

espacios de calidad con infraestructura física certificada, beneficiando a alumnos, 

maestros y padres de familia del Estado de Yucatán. 

 

Visión 

Ser un Instituto que optimice los recursos provenientes del erario público que certifique la 

construcción de nuevos espacios educativos públicos y privados de calidad, así como 

evaluar la Infraestructura Física Pública ya existente del Estado de Yucatán. 

 

Ubicación 

Avenida Zamná No. 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén C.P. 97238, Mérida, Yucatán. 
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Instituto para el Desarrollo y 

Certificación de la Infraestructura Física, Educativa y Eléctrica de Yucatán correspondiente 

al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo   348,795.6 miles de pesos 

Población objetivo   96,651.5 miles de pesos 

Muestra auditada   57,990.9 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

60%

40%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Rebeca Inés Ruz Villasuso 

Neidy Guadalupe Uribia Alonzo 

Jesús Daniel Lustre Márquez 

Andrés Enrique Cervera Puch 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 2 observaciones, 

las cuales fueron solventadas parcialmente.  

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan con 

los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias 

de: existencia de Comités o grupo de trabajo de: Auditoría Interna, Control y 

Desempeño Institucional, Obra Pública, evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: identificación de riesgos, metodología para identificación 

evaluación, administración y control de riesgos. 

2 

0 

0 

2 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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1.3 Actividades de Control, nivel medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: políticas de evaluación y actualización de manuales 

de procedimientos, Comité de tecnologías de Información y comunicaciones, 

programa de adquisición de equipos y software. 

1.4 Información y Comunicación, nivel medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, 

Establecimiento de actividades de control para riesgos identificados. 

1.5 Supervisión, nivel medio: Existe un riesgo moderado de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: auditorías internas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15, 19 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se 

modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio IDE/DG/DA/462/2021 de fecha 27 de septiembre 

de 2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos 

emitidos por el Consejo de Armonización Contable (CONAC), mediante un cuestionario de 

cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria proporcionada por la entidad 

fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas de oportunidad en las que se 
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deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las más relevantes se mencionan 

a continuación: 

2.1 Obligaciones Previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no cuenta con manuales de contabilidad, 

en incumplimiento al artículo 20 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no realiza los registros contables con base 

acumulativa y en apego a postulados básicos de contabilidad 

gubernamental armonizados en sus respectivos libros de diario, mayor e 

inventarios y balances, en incumplimiento a los artículos 34 y cuarto 

transitorio fracción II del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no registra los avances presupuestarios y 

contables, en incumplimiento al artículo 36 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no cuenta con sistema que emita los 

siguientes estados financieros: Estado analítico de ingresos, del que se 

deriva la presentación en clasificación: económica, por fuente de 

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes 

generados, Estado Analítico de Egresos, del que se deriva la presentación 

en clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, 

incluyendo los ingresos excedentes generados: Administrativa, 

Económica, Por objeto del gasto y funcional; en incumplimiento a los 

artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.2 Avances en las obligaciones cuyos plazos fueron ajustados por CONAC: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no realizó el registro contable de manera 

automática y por única vez, en incumplimiento a los artículos 16 y 40 de 

la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no interrelaciona de manera automática los 

Clasificadores Presupuestarios y Lista de Cuentas, en incumplimiento a 

los artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no operan en tiempo real los procesos 

administrativos o subsistemas que son los que permitirán la emisión 

periódica (mes, trimestre, anual; etc.) de los estados financieros, en 

incumplimiento a los artículos 19 fracciones V y VI y sexto transitorio del 

1 de enero de 2009 de la LGCG; alcances del acuerdo 1 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio IDE/DG/462/2021 de fecha 27 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

IDE/DG/DA/462/2021 de fecha 27 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

sin embargo, al realizar el análisis 

correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue 

solventada parcialmente al no haber 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

0 0 0

2

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

acreditado que cumple con todos los 

componentes del control interno 

institucional. 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

IDE/DG/462/2021 de fecha 27 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación, 

por lo que se determinó que solventa 

parcialmente al no haber acreditado que 

cumple en su totalidad con las 

obligaciones de la LGCG. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 
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La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Instituto para el 

Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física, Educativa y Eléctrica de Yucatán 

cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de 

recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás información 

financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las 

disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en 

el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Instituto de 
Seguridad Social de los 
Trabajadores del Estado de 
Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del Instituto de Seguridad 
Social de los Trabajadores del Estado 
de Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

Logo 

 
 

Misión 

El Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán tiene por objeto 

garantizar las prestaciones de seguridad social que contribuyan a mejorar la calidad de 

vida de los servidores públicos, los jubilados, y de sus dependientes económicos, de las 

entidades públicas afiliadas, a través de la protección de los medios de subsistencia, la 

asistencia médica, las prestaciones económicas que por ley les correspondan y los 

servicios sociales necesarios para su bienestar. 

 

Visión 

Ser una Institución fortalecida financiera y organizacionalmente, capaz de cumplir con 

eficiencia con los compromisos de seguridad social que se tiene para con los servidores 

públicos y jubilados de las entidades públicas afiliadas 

 

Ubicación 

Calle 66 No. 525 x 65 y 67, Col. Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
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Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Instituto de Seguridad Social de 

los Trabajadores del Estado de Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  
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El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 1,441,302.1 miles de pesos 

Población objetivo 1,441,302.1 miles de pesos 

Muestra auditada 1,014,033.6 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

70%

30%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Adda Margarita Tello Cámara 

Guelmy Gabriela Ojeda Mis  

Jesús Everardo Patrón Puga 

Carlos Alfredo Yah Caballero 

Ronald Ku Reyna 
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IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 4 observaciones, 

las cuales fueron solventadas parcialmente.  

 

4 

0 

0 

4 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel Alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan con 

los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias 

de: Procedimientos de vigilancia, detección, documentación y denuncia de 

violaciones a los valores éticos de la entidad, y evaluación de desempeño del 

personal. 

1.2 Actividades de Control, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Comité de tecnologías de Información y comunicaciones, 

inventarios de sistemas informáticos y de comunicación en operación, Licencias 

y contratos para mantenimiento de sistemas de información y de comunicación. 

1.3 Información y Comunicación, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: Evaluación de Control Interno, Establecimiento de actividades 

de control para riesgos identificados. 

1.4 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Programa de acciones de problemas detectados, seguimiento de acciones, 

Autoevaluaciones de Control Interno y programa de trabajo para atender 

deficiencias detectadas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 21, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 
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los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; numerales 7 y 8.1 del 

Manual de Control Interno del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 

de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio ISS/DG/CI/0238/2021 de fecha 20 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Efectivo y equivalentes 

Observación número 2. 

De la revisión de los estados financieros, auxiliares de cuentas contables, estados de 

cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, se detectaron 28 movimientos de las 

siguientes cuentas: Banco Nacional de México **********, BBVA Bancomer S.A. **********, 

Banco Mercantil del Norte S.A. **********, y Banco Mercantil del Norte S.A. **********  por 

386.3 miles de pesos al 31 de diciembre de 2020, con una antigüedad mayor a 6 meses; 

la entidad fiscalizada no proporcionó las aclaraciones correspondientes o copia certificada 

del cheque cancelado. 

 

Observación 
número 

Institución y Número de 
Cuenta Bancaria  

Fecha Importe o saldo pendiente  
(miles de pesos) 

2.1 Banamex Cta. ********** 31/05/2019 11.1 
2.2 Banamex Cta. ********** 25/06/2019 11.1 
2.3 Banamex Cta. ********** 28/08/2019 6.6 
2.4 Banamex Cta. ********** 29/10/2019 0.2 
2.5 Banamex Cta. ********** 30/11/2019 1.5 
2.6 Banamex Cta. ********** 31/12/2019 29.5 
2.7 Banamex Cta. ********** 29/01/2020 0.1 
2.8 Banamex Cta. ********** 29/07/2020 8.4 
2.9 Banamex Cta. ********** 31/08/2020 8.4 

2.10 Banamex Cta. ********** 29/09/2020 8.4 
2.11 Banamex Cta. ********** 30/10/2020 8.4 
2.12 Banamex Cta. ********** 10/11/2020 2.8 
2.13 Banamex Cta. ********** 30/11/2020 8.4 
2.14 Banamex Cta. ********** 15/12/2020 10.7 
2.15 Banamex Cta. ********** 30/12/2020 8.4 
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Observación 
número 

Institución y Número de 
Cuenta Bancaria  

Fecha Importe o saldo pendiente  
(miles de pesos) 

1.1.1.2.1.2 Subtotal Banco Nacional de México S.A 124.2 
2.16 Bancomer Cta. ********** 29/10/2019 0.2 
2.17 Bancomer Cta. ********** 13/03/2020 1.5 

1.1.1.2.2.1Subtotal BBBVA Bancomer S.A.  1.6 
2.18 Banorte Cta. ********** 30/04/2019 2.8 
2.19 Banorte Cta. ********** 30/04/2019 28.0 
2.20 Banorte Cta. ********** 25/06/2019 12.8 
2.21 Banorte Cta. ********** 25/07/2019 61.8 
2.22 Banorte Cta. ********** 28/'08/2019 60.4 
2.23 Banorte Cta. ********** 27/09/2019 64.7 
2.24 Banorte Cta. ********** 29/10/2019 6.0 
2.25 Banorte Cta. ********** 15/11/2019 10.3 
2.26 Banorte Cta. ********** 30/11/2020 3.2 
2.27 Banorte Cta. ********** 15/12/2020 6.2 
2.28 Banorte Cta. ********** 30/12/2020 4.4 

1.1.1.2.3.1Subtotal Banco Nacional del Norte S.A.  260.5 

Total  386.3 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 181, 191 y 192 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito; 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio ISS/DG/CI/0238/2021 de fecha 20 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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Cuentas por cobrar 

Observación número 3. 

De la revisión de los estados financieros, estados de cuentas bancarios, auxiliares de 

cuentas, pólizas de registros contables y eventos posteriores, se detectaron saldos por un 

importe 4,612.1 miles de pesos al 31 de diciembre de 2020 en la cuenta contable “1-1-2-

2 Cobrar a Corto Plazo”; la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de haber realizado 

el análisis de las cuentas pendientes por cobrar, a fin de evaluar su comportamiento y el 

resultado de las acciones de cobro y, en su caso, las gestiones necesarias para la 

depuración o bien, la reclasificación o cancelación de saldos. 

 

Observación 
número 

Cuenta Contable 

Saldo al 31 
de diciembre 

2019 
(miles de pesos) 

Movimientos 
generados en 

el período 
(miles de pesos) 

Saldo al 31 de 
diciembre de 

2020  
(miles de pesos) 

3.1 1.1.2.2.1.12.55 31.7 6.1 37.9 
3.2 1.1.2.2.1.12.56 19.8 -4.0 15.8 
3.3 1.1.2.2.1.12.61 10.9 -3.8 7.1 
3.4 1.1.2.2.1.12.68 44.6 -22.5 22.2 
3.5 1.1.2.2.1.13.21 0.0 16.4 16.4 
3.6 1.1.2.2.1.13.22 1.6 0.0 1.6 
3.7 1.1.2.2.1.13.23 62.5 0.0 62.5 
3.8 1.1.2.2.1.13.25 76.8 0.0 76.8 
3.9 1.1.2.2.1.13.30 232.1 -2.9 229.2 

3.10 1.1.2.2.1.13.56 30.8 -7.5 23.3 
3.11 1.1.2.2.1.13.61 140.9 -34.4 106.5 
3.12 1.1.2.2.1.13.68 38.1 -21.9 16.2 
3.13 1.1.2.2.1.13.301 17.6 9.8 27.4 
3.14 1.1.2.2.1.14.56 13.3 -3.5 9.8 
3.15 1.1.2.2.1.14.61 2.2 -0.7 1.5 
3.16 1.1.2.2.1.14.68 10.0 -4.2 5.8 
3.17 1.1.2.2.1.14.301 5.0 1.7 6.7 
3.18 1.1.2.2.1.15.25 326.3 0.0 326.3 
3.19 1.1.2.2.1.15.30 96.5 0.0 96.5 
3.20 1.1.2.2.1.15.56 31.2 -23.2 8.0 
3.21 1.1.2.2.1.15.61 63.9 -17.2 46.8 
3.22 1.1.2.2.1.15.301 12.5 0.0 12.5 
3.23 1.1.2.2.1.16.24 8.9 0.0 8.9 
3.24 1.1.2.2.1.16.25 5.8 0.0 5.8 
3.25 1.1.2.2.1.16.55 538.7 -75.1 463.5 
3.26 1.1.2.2.1.16.56 81.0 -25.9 55.2 
3.27 1.1.2.2.1.16.61 20.5 -6.9 13.6 
3.28 1.1.2.2.1.16.67 -1.5 0.0 -1.5 
3.29 1.1.2.2.1.16.301 28.3 27.2 55.5 
3.30 1.1.2.2.2.7.25 5.6 0.0 5.6 
3.31 1.1.2.2.2.7.56 244.9 -75.3 169.7 
3.32 1.1.2.2.2.7.61 562.9 -165.5 397.4 
3.33 1.1.2.2.2.7.301 248.4 203.9 452.2 
3.34 1.1.2.2.2.8.56 484.6 -156.3 328.3 
3.35 1.1.2.2.2.9.25 73.9 0.0 73.9 
3.36 1.1.2.2.2.9.56 342.5 -113.3 229.2 
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Observación 
número 

Cuenta Contable 

Saldo al 31 
de diciembre 

2019 
(miles de pesos) 

Movimientos 
generados en 

el período 
(miles de pesos) 

Saldo al 31 de 
diciembre de 

2020  
(miles de pesos) 

3.37 1.1.2.2.2.9.301 614.5 249.3 863.8 
3.38 1.1.2.2.2.10.56 110.4 -33.0 77.4 
3.39 1.1.2.2.2.10.301 36.7 72.2 108.8 
3.40 1.1.2.2.2.11.55 16.7 -0.9 15.7 
3.41 1.1.2.2.2.11.56 5.9 -1.8 4.1 
3.42 1.1.2.2.2.11.61 1.7 0.0 1.7 
3.43 1.1.2.2.3.1.102 8.7 0.0 8.7 
3.44 1.1.2.2.4.24.8 1.6 0.0 1.6 
3.45 1.1.2.2.4.24.1006 0.5 0.0 0.5 
3.46 1.1.2.2.4.28.41 18.1 0.0 18.1 
3.47 1.1.2.2.4.28.1010 39.0 0.0 39.0 
3.48 1.1.2.2.4.28.1011 7.1 0.0 7.1 
3.49 1.1.2.2.4.28.1013 52.0 0.0 52.0 
3.50 1.1.2.2.14.1.1 -0.2 0.0 -0.2 
3.51 1.1.2.2.14.9.1 0.0 0.0 0.0 

Total 4,612.1 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 3, 5 fracción II, 9 y 11 del acuerdo SAF 

26/2015 por el que se expiden los Lineamientos para la Depuración de Cuentas Contables 

de la Administración Pública Estatal; 26 fracción I inciso p del acuerdo SCG 11/2017 por el 

que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; punto 

5 del acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 

Patrimonio emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio ISS/DG/CI/0238/2021 de fecha 20 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

 

 

 

Cuentas por Pagar 
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Observación número 4. 

De la revisión de los estados financieros, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas, pólizas de registros contables y eventos posteriores, se detectaron saldos por un 

importe de 767.6 miles de pesos al 31 de diciembre de 2020 en la cuenta contable “2-1-1-

02-00-00 Proveedores por pagar a Corto Plazo”; la entidad fiscalizada no proporcionó 

evidencia de la verificación de la antigüedad de saldos y gestiones necesarias para el pago 

de los saldos, o en su caso, para la depuración y/o cancelación de los saldos contables. 

 

Observación 
número 

Número de la Cuenta/ 
Proveedor/ Contratista 

Monto Pendiente de Pago  
(miles de pesos)  

4.1 2.1.1.2.1.1.118 2.3 
4.2 2.1.1.2.1.1.124 2.2 
4.3 2.1.1.2.1.3.148 13.3 
4.4 2.1.1.2.1.3.218 1.0 
4.5 2.1.1.2.1.4.35 9.3 
4.6 2.1.1.2.1.5.101 20.3 
4.7 2.1.1.2.1.5.102 3.5 
4.8 2.1.1.2.1.7.54 5.3 
4.9 2.1.1.2.1.7.83 0.8 

4.10 2.1.1.2.1.7.127 7.8 
4.11 2.1.1.2.1.9.44 29.5 
4.12 2.1.1.2.1.9.81 16.5 
4.13 2.1.1.2.1.10.170 1.5 
4.14 2.1.1.2.1.10.246 6.3 
4.15 2.1.1.2.1.12.45 2.0 
4.16 2.1.1.2.1.13.46 0.9 
4.17 2.1.1.2.1.13.59 0.9 
4.18 2.1.1.2.1.13.94 1.4 
4.19 2.1.1.2.1.13.136 7.4 
4.20 2.1.1.2.1.15.33 1.2 
4.21 2.1.1.2.1.18.74 1.3 
4.22 2.1.1.2.1.18.77 4.6 
4.23 2.1.1.2.1.19.6 1.2 
4.24 2.1.1.2.1.19.13 2.9 
4.25 2.1.1.2.1.19.80 9.8 
4.26 2.1.1.2.1.21.5 382.8 
4.27 2.1.1.2.1.22.9 6.0 
4.28 2.1.1.2.1.22.17 2.2 
4.29 2.1.1.2.2.1.8 13.7 
4.30 2.1.1.2.2.1.32 0.8 
4.31 2.1.1.2.2.1.35 0.5 
4.32 2.1.1.2.2.3.81 73.0 
4.33 2.1.1.2.2.4.14 2.4 
4.34 2.1.1.2.2.6.19 2.0 
4.35 2.1.1.2.2.9.21 1.1 
4.36 2.1.1.2.2.13.21 2.4 
4.37 2.1.1.2.2.16.48 0.4 
4.38 2.1.1.2.2.18.14 0.3 
4.39 2.1.1.2.4.2.5 -1.3 
4.40 2.1.1.2.4.2.6 -4.2 
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Observación 
número 

Número de la Cuenta/ 
Proveedor/ Contratista 

Monto Pendiente de Pago  
(miles de pesos)  

4.41 2.1.1.2.4.2.16 -2.7 
4.42 2.1.1.2.4.2.34 4.2 
4.43 2.1.1.2.4.3.46 0.0 
4.44 2.1.1.2.4.7.4 16.7 
4.45 2.1.1.2.4.9.6 40.1 
4.46 2.1.1.2.4.9.39 -40.1 
4.47 2.1.1.2.4.16.25 4.7 
4.48 2.1.1.2.4.17.5 0.0 
4.49 2.1.1.2.5.1.63 2.0 
4.50 2.1.1.2.5.4.5 2.9 
4.51 2.1.1.2.5.10.16 4.4 
4.52 2.1.1.2.5.12.51 0.6 
4.53 2.1.1.2.5.13.162 0.6 
4.54 2.1.1.2.5.19.10 4.4 
4.55 2.1.1.2.6.3.15 77.7 
4.56 2.1.1.2.6.3.40 0.7 
4.57 2.1.1.2.6.4.53 1.6 
4.58 2.1.1.2.6.19.31 14.4 

Total 767.6 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 3 y 5 fracción III del acuerdo SAF 26/2015 

por el que se expiden los Lineamientos para la Depuración de Cuentas Contables de la 

Administración Pública Estatal; 26 fracción I inciso s del acuerdo SCG 11/2017 por el que 

se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios ISS/DG/CI/0238/2021 y ISS/DG/CI/0243/2021 

el primero de fecha 20 de julio de 2021 y el segundo de fecha 3 de agosto de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 
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B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

ISS/DG/CI/0238/2021 de fecha 20 de 

julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación fue solventada parcialmente 

al no haber acreditado que cumple con 

todos los componentes del control 

interno institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

ISS/DG/CI/0238/2021 de fecha 20 de 

julio de 2021, proporcionó información 

y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

ISS/DG/CI/0238/2021 de fecha 20 de 

julio de 2021, proporcionó información 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

0 0 0

4

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

4 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios ISS/DG/CI/0238/2021 y 

ISS/DG/CI/0243/2021 el primero de 

fecha 20 de julio de 2021 y el segundo de 

fecha 3 de agosto de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, no obstante, de su revisión y 

análisis se determina que solventa de 

manera parcial. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima que no hay posible 

afectación a la hacienda pública. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 
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la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Instituto de Seguridad 

Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión 

financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, 

incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos 

públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y 

específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y 

normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado 

“A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría del Instituto de Vivienda 
del Estado de Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría del Instituto de Vivienda del 
Estado de Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Logo  

  

Misión 

Garantizar el derecho de los habitantes del estado de Yucatán a tener una vivienda 

adecuada y sustentable que favorezca el desarrollo pleno de las familias. 

 

Visión 

Ser un Instituto referente en la política de vivienda nacional por su innovación e 

implementación de políticas transversales en sus esquemas de acceso a una vivienda 

adecuada, apoyada con el uso de tecnologías sostenibles y considerando la inclusión 

social, económica y la protección ambiental. 

 

Ubicación 

Calle 56 No. 419 x 47 y 49, Col. Centro, Mérida, Yucatán. CP 97000. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 
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Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Instituto de Vivienda del Estado 

de Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 
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en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo 428,251.4 miles de pesos 

Población objetivo 224,344.8 miles de pesos 

Muestra auditada 134,606.9 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

60%

40%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Jesús Daniel Lustre Márquez  

Neidy Guadalupe Uribia Alonzo  

Rebeca Inés Ruz Villasuso 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 
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diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada. 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 6 observaciones, 

de las cuales 1 fue solventada y 5 fueron solventadas parcialmente  

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

6 

1 

0 

5 

Observaciones 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente:  

1.1 Ambiente de Control, nivel medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: mecanismos de información a las instancias superiores; 

existencia de comités o grupo de trabajo de: auditoría interna, control y 

desempeño institucional y obra pública, evaluación de desempeño del personal. 

1.2 Administración de Riesgos, nivel alto: Existe un riesgo bajo de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: objetivos y metas específicos por área de la estructura 

organizacional. 

1.3 Actividades de Control, nivel medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: comité de tecnologías de información y 

comunicaciones, programa de adquisición de equipos y software, plan de 

recuperación de desastres para sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel medio: Existe un riesgo moderado de que no 

se cumplan con los objetivos de la entidad, debido a que se detectaron debilidades 

y/o carencias de: planes o programas de sistemas de información, evaluación de 

control interno, establecimiento de actividades de control para riesgos 

identificados, documento para planes de recuperación de desastres para 

sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

programa de acciones de problemas detectados, seguimiento de acciones, 

autoevaluaciones de control interno y programa de trabajo para atender 

deficiencias detectadas. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 
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los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; numeral 1 del Manual 

de Control Interno del Instituto de Vivienda del Estado Yucatán. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación fue solventada parcialmente al no haber acreditado que 

cumple con todos los componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no realizó registro de los gastos en su fecha 

de realización, en incumplimiento al artículo 34 de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no cuenta con sistema que emita los 

siguientes estados financieros: Estado analítico de ingresos, del que se 

deriva la presentación en clasificación: económica, por fuente de 

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes 

generados, Estado analítico de egresos, del que se deriva la presentación 

en clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, 

incluyendo los ingresos excedentes generados: Administrativa, 

Económica, Por objeto del gasto y funcional, en incumplimiento a los 

artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.2 Avances en las obligaciones cuyos plazos fueron ajustados por CONAC: 
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2.2.1 La entidad fiscalizada no realizó el registro contable de manera 

automática y por única vez, en incumplimiento a los artículos 16 y 40 de 

la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no interrelaciona de manera automática los 

Clasificadores Presupuestarios y Lista de Cuentas, en incumplimiento a 

los artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no opera en tiempo real los procesos 

administrativos o subsistemas que son los que permitirán la emisión 

periódica (mes, trimestre, anual; etc.) de los estados financieros, en 

incumplimiento a los artículos 19 fracciones V y VI y sexto transitorio del 

1 de enero de 2009 de la LGCG; alcances del acuerdo 1 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación, por lo que se determinó que solventa parcialmente al no haber acreditado 

que cumple en su totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Inventarios 

Observación número 3. 

De la revisión de la Balanza de Comprobación y auxiliares de cuentas contables, se detectó 

saldo por la cantidad de 475,281.0 miles de pesos al 31 de diciembre de 2020 en la cuenta 

contable “11400-00-00-0000 Inventarios”, por el cual la entidad fiscalizada no proporcionó 

la evidencia de contar con un inventario con el que se puedan comprobar los saldos 

presentados, o en su caso, evidencia de contar con un control para el manejo de la cuenta 

contable. 

 

Observación 
número 

Cuenta contable Saldo al 31/12/2020 
(miles de pesos) 

3.1 '11410-01-01-0000 464,538.3 
3.2 '11410-02-01-0000 10,626.6 
3.3 '11410-02-02-0000 116.0 

Total 475,281.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los apartados B 1.1 del acuerdo por el que se Reforman 

las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; C del acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 

mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e 

Inventarios y Balances (Registro Electrónico) emitido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable; D del acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a 

asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de 

los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos emitido por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida.  

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Acción: no aplica. 

 

Cuentas por Cobrar 

Observación número 4. 

De la revisión de los auxiliares contables, estados de cuenta bancarios y pólizas contables, 

se detectó saldo por 53.5 miles de pesos al 31 de diciembre de 2020 en la cuenta 11340-

37-98-0001 Antvs19 (E98).- Propios. ********* *********, por concepto de Anticipo a 

Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo, de los cuales la entidad fiscalizada no 

proporcionó evidencia de cobro al 31 de marzo de 2021. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

4.1 Diario-5026 31/03/2020 53.5 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento al apartado 5 del acuerdo por el que se Reforman las Reglas 

Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitido por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC); artículos 3, 5 fracción II, 9 y 11 del acuerdo SAF 26/2015 

por el que se expiden los Lineamientos para la Depuración de Cuentas Contables de la 

Administración Pública Estatal; 26 fracción I inciso p del acuerdo SCG 11/2017 por el que 
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se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 2-3-3-025-CPF20-21-OBS.4 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 5. 

De la revisión de la Balanza de Comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuenta y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 399.7 miles de pesos en 

las cuentas “51330-00-00-3332.- Servicios de Consultoría Técnica y en  Tecnologías”, 

“51330-00-00-3311.- Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría y Re”, “51350-00-00-

3581.- Servicios de Lavandería, Limpieza, Higiene y Manejo de” y “51350-00-00-3511.- 

Mantenimiento y Conservación de inmuebles” en los meses de enero a abril, junio, agosto 

y octubre a diciembre de 2020, por los conceptos de Servicios Informaticos, Diagnostico 

sistema contable gubernamental, Servicios de barrido de calles, servicio de limpieza, 

Trabajos de tablaroca, canceleria y resanes en el area de atención al público; por los cuales 

la entidad no proporcionó los contratos que permitan validar el objeto, importe, forma de 

pago, plazo, lugar, condiciones, características de los productos o servicios prestados, 

entregables, vigencia, garantías y penas convencionales. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada, 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar la presente 

observación para quedar como sigue: 

 

De la revisión de la Balanza de Comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuenta y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 399.7 miles de pesos en 

las cuentas “51330-00-00-3332.- Servicios de Consultoría Técnica y en  Tecnologías”, 

“51330-00-00-3311.- Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría y Re”, “51350-00-00-
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3581.- Servicios de Lavandería, Limpieza, Higiene y Manejo de” y “51350-00-00-3511.- 

Mantenimiento y Conservación de inmuebles” en los meses de enero a marzo de 2020, por 

los conceptos de Servicios Informaticos, Diagnostico sistema contable gubernamental, 

Servicios de barrido de calles, servicio de limpieza, Trabajos de tablaroca, canceleria y 

resanes en el area de atención al público; por los cuales la entidad no proporcionó los 

contratos que permitan validar el objeto, importe, forma de pago, plazo, lugar, condiciones, 

características de los productos o servicios prestados, entregables, vigencia, garantías y 

penas convencionales. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

5.1 Egresos-98 21/01/2020 40.6 
5.2 Egresos-172 13/02/2020 63.8 
5.3 Egresos-264 18/02/2020 81.2 
5.4 Egresos-151 06/03/2020 214.1 

Total 399.7 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 76 párrafo primero, 77 fracción I, 89 fracción III, 160 párrafos primero y 

segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán; 177 del Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Yucatán; 26 fracción III inciso f del acuerdo SCG/11/2017 por el que se 

expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 

fracción III incisos a y g del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos 

para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 2-3-3-025-CPF20-21-OBS.5 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 
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Observación número 6. 

De la revisión de la Balanza de Comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuenta y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 2,453.2 miles de pesos 

en la cuenta “51330-00-00-3311.- Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría y Re” 

correspondiente a los meses de enero a abril y junio a diciembre, por concepto de Revisión 

de expediente de las acciones de vivienda 2019, Apoyo en la integración de expedientes de 

Vivienda, Servicios profesionales para efecturar tramites, analisis y verificaciones, 

Asesoria Adminisrativa y Servicio de Apoyo para efectuar tramites legales y consultoría 

administrativa; por los cuales la entidad fiscalizada no proporcionó el entregable ni la 

evidencia del cumplimiento de sus respectivos contratos. 

 

De la revisión y análisis realizado a la documentación presentada por la entidad fiscalizada, 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, se determinó que es procedente rectificar la presente 

observación para quedar como sigue: 

 

De la revisión de la Balanza de Comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuenta y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por 2,453.2 miles de pesos 

en la cuenta “51330-00-00-3311.- Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría y Re” 

correspondiente a los meses de enero a abril y de junio a diciembre de 2020, por concepto 

de Revisión de expediente de las acciones de vivienda 2019, Apoyo en la integración de 

expedientes de Vivienda, Servicios profesionales para efecturar tramites, análisis y 

verificaciones, Asesoria Adminisrativa y Servicio de Apoyo para efectuar trámites legales 

y consultoría administrativa; por los cuales la entidad fiscalizada no proporcionó el 

entregable ni la evidencia del cumplimiento de sus respectivos contratos. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

6.1 Egresos-79 07/02/2020 156.6 
6.2 Egresos-94 18/11/2020 116.0 
6.3 Egresos-57 14/12/2020 203.0 
6.4 Egresos-321 29/12/2020 174.0 
6.5 Egresos-383 29/12/2020 191.4 
6.6 Egresos-194 26/06/2020 53.0 
6.7 Egresos-194 26/06/2020 53.0 
6.8 Egresos-194 26/06/2020 53.0 
6.9 Egresos-194 26/06/2020 53.0 

6.10 Egresos-194 26/06/2020 53.0 

6.11 Egresos-129 24/07/2020 53.0 

6.12 Egresos-53 23/09/2020 53.0 
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Observación 
número 

Póliza Fecha Importe  
(miles de pesos) 

6.13 Egresos-148 15/10/2020 53.0 
6.14 Egresos-38 12/11/2020 53.0 
6.15 Egresos-42 10/12/2020 53.0 
6.16 Egresos-142 22/12/2020 53.0 

6.17 Egresos-141 22/12/2020 53.0 

6.18 Egresos-1 03/11/2020 52.2 
6.19 Egresos-2 03/11/2020 52.2 
6.20 Egresos-3 03/11/2020 52.2 
6.21 Egresos-4 03/11/2020 52.2 
6.22 Egresos-5 03/11/2020 52.2 
6.23 Egresos-6 03/11/2020 52.2 
6.24 Egresos-7 03/11/2020 52.2 
6.25 Egresos-8 03/11/2020 52.2 
6.26 Egresos-9 03/11/2020 52.2 
6.27 Egresos-10 03/11/2020 52.2 
6.28 Egresos-122 16/12/2020 52.2 
6.29 Egresos-111 15/12/2020 52.2 
6.30 Egresos-16 15/01/2020 31.8 
6.31 Egresos-171 13/02/2020 31.8 
6.32 Egresos-253 11/03/2020 31.8 
6.33 Egresos-339 15/04/2020 31.8 
6.34 Egresos-51 16/06/2020 31.8 
6.35 Egresos-80 17/07/2020 31.8 
6.36 Egresos-29 14/08/2020 31.8 
6.37 Egresos-41 15/09/2020 31.8 
6.38 Egresos-141 14/10/2020 31.8 
6.39 Egresos-48 13/11/2020 31.8 
6.40 Egresos-110 15/12/2020 31.8 

Total 2,453.2 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; 89 fracciones I y III, 160 párrafos primero y segundo, 161 y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 177 y 178 del 

Reglamento de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Yucatán; 2 fracción IV del acuerdo SCG 8/2020 por el que se expiden los Lineamientos 

para la Aplicación del anexo 10.1 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2020; 26 fracción III incisos a y g del acuerdo SCG 16/2018 

por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control 

Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que la entidad acreditó la 
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cantidad de 841.0 miles de pesos, quedando pendiente de acreditar 1,612.2 miles de 

pesos. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Acción: pliego de observaciones 2-3-3-025-CPF20-21-OBS.6 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; sin embargo, al 

realizar el análisis correspondiente de 

dicha información se concluye que la 

observación fue solventada parcialmente 

al no haber acreditado que cumple con 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3

0 0

5

0

1

2

3

4

5

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

todos los componentes del control 

interno institucional. 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación, por lo que se 

determinó que solventa parcialmente al 

no haber acreditado que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis de la 

documentación presentada se determinó 

que la entidad atendió de manera 

suficiente la observación emitida.  

No aplica Solventada  

4 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

2-3-3-025-

CPF20-21-

OBS.4 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

5 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que 

solventa de manera parcial. 

Pliego de 

observaciones 

2-3-3-025-

CPF20-21-

OBS.5 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 

6 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

DG/0793/2021 de fecha 19 de julio de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió 

solventar la observación; no obstante, de 

su revisión y análisis se determina que la 

entidad acreditó la cantidad de 841.0 

miles de pesos, quedando pendiente de 

acreditar 1,612.2 miles de pesos. 

Pliego de 

observaciones 

2-3-3-025-

CPF20-21-

OBS.6 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

Solventada 

parcialmente 
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Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 2,065.4 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 
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que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Instituto de Vivienda 

del Estado de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia, con excepción de lo 

señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y 

acciones determinadas”. 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditoría de la Junta de Agua 
Potable y Alcantarillado de 
Yucatán. 

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 0  

I N F O R M E  I N D I V I D U A L  
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Auditoría de la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yucatán. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 

Misión 

Garantizar el abastecimiento, la calidad y el servicio de agua en el estado fomentando la 

cultura del agua en la comunidad. 

 

Visión 

Ser un organismo ordenado, eficiente y de vanguardia, orgullo de todos, que garantice el 

servicio de agua para toda la sociedad. 

 

Objetivo General 

En la JAPAY, tenemos por objeto la administración, operación, conservación, ampliación, 

construcción y sostenimiento de los sistemas de agua potable y saneamiento en el Estado 

de Yucatán. 

 

Ubicación 

C. 60 # 526 x 65 y 67 Col. Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, México. 
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II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como en la normatividad emitida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de 

las diversas disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2020 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23 fracción XXI y 72 de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el informe individual 

de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública de la Junta de Agua Potable y 

Alcantarillado de Yucatán correspondiente al ejercicio 2020. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que 

la fiscalización realizada de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores prácticas 

y toda aquella disposición en la materia, siempre detecte una incorrección material cuando 

existe. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de autoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2020 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo   544,322.1 miles de pesos 

Población objetivo   416,453.7 miles de pesos 

Muestra auditada   270,940.2 miles de pesos 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

65%

35%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada

Muestra no auditada
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emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y 

revelaciones de la cuenta pública 2020. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se ajustaron 

a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el Informe Individual 

respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo fiscalizado. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

María Isabel Cachón Garma 

Azalea Aurora Mendoza Caballero 

Glendy Noemi Chi Estrella  

María Inés Rodríguez Ortiz  

Germán Maximiliano Valdez Hernández  

Hugo Manuel Méndez Romero  

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos Aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las 

observaciones, recomendaciones y acciones determinadas” de este informe. 
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V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 3 observaciones, 

las cuales no fueron solventadas. 

 

A. Resultados de las observaciones, recomendaciones y acciones 
determinadas 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 

Observación número 1. 

Se analizó el control interno instrumentado por la entidad fiscalizada, con base en el Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) implementado por el Sistema Nacional de 

Fiscalización; aplicando un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación 

comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora 

continua de los sistemas de control interno implementados. Derivado de las evaluaciones 

y con base en los parámetros establecidos por componente se tiene lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control, nivel Medio: Existe un riesgo moderado de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: procedimientos de vigilancia, detección, 

documentación y denuncia de violaciones a los valores éticos de la entidad, 

mecanismos de información a las instancias superiores; existencia de Comités o 

grupo de trabajo de: Ética e Integridad, Auditoría Interna, Control Interno, 

Administración de Riesgos, Control y Desempeño Institucional, Obra Pública, 

evaluación de desempeño del personal.  

  3 

0 

  3 

0 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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1.2 Administración de Riesgos, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan 

los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Plan o programa estratégico, indicadores de cumplimiento, metas 

cuantitativas, parámetros de cumplimiento, Comité de administración de riesgos, 

lineamientos de operación del comité de riesgos, identificación de riesgos, 

metodología para identificación evaluación, administración y control de riesgos, 

metodología para la administración, revisión e información de riesgos de 

corrupción. 

1.3 Actividades de Control, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los 

objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o 

carencias de: Programa de fortalecimiento de control interno, políticas de 

evaluación y actualización de manuales de procedimientos, Sistemas 

Informáticos de apoyo, Comité de tecnologías de Información y comunicaciones, 

inventarios de sistemas informáticos y de comunicación en operación, políticas 

de seguridad para sistemas informáticos y de comunicación, plan de 

recuperación de desastres para sistemas informáticos. 

1.4 Información y Comunicación, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se 

cumplan los objetivos y metas de la entidad, debido a que se detectaron 

debilidades y/o carencias de: Planes o programas de sistemas de información, 

Documento para informar la situación que guarda el Sistema de Control Interno 

Institucional, Evaluación de Control Interno, Establecimiento de actividades de 

control para riesgos identificados, Documento para planes de recuperación de 

desastres para sistemas informáticos. 

1.5 Supervisión, nivel Bajo: Existe un riesgo alto de que no se cumplan los objetivos 

y metas de la entidad, debido a que se detectaron debilidades y/o carencias de: 

Evaluación de Objetivos y Metas, Programa de acciones de problemas detectados, 

seguimiento de acciones, Autoevaluaciones de Control Interno y programa de 

trabajo para atender deficiencias detectadas.  

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 2, 6, 8, 10, 14, 16, 17, 19, 27, 28, 29 y 30 del 

acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos para la Implementación del 

Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 9, 15 y 23 del acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican 

los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.  
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La entidad fiscalizada mediante oficio GFI/137/2021 de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no cumple con todos los 

componentes del control interno institucional. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Observación número 2. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los 

documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la documentación comprobatoria 

proporcionada por la entidad fiscalizada con la finalidad de identificar importantes áreas 

de oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las 

más relevantes se mencionan a continuación: 

2.1 Obligaciones previstas en la Ley y sus reformas: 

2.1.1 La entidad fiscalizada no tiene el inventario conciliado con el 

registro contable, en incumplimiento a los artículos 23 y 27 párrafo 

primero de la LGCG. 

2.1.2 La entidad fiscalizada no realiza la baja de bienes muebles e 

inmuebles, en incumplimiento al artículo 28 de la LGCG. 

2.1.3 La entidad fiscalizada no muestra los avances presupuestarios, 

en incumplimiento al artículo 36 de la LGCG. 

2.1.4 La entidad fiscalizada no realiza el registro de las etapas del 

presupuesto de egresos: aprobado, modificado, comprometido, 

devengado, ejercido y pagado, en incumplimiento al artículo 38 fracción I 

de la LGCG. 

2.1.5 La entidad fiscalizada no realiza el registro de las etapas del 

presupuesto de ingresos: estimado, modificado, devengado y recaudado, 

en incumplimiento al artículo 38 fracción II de la LGCG. 

2.1.6 La entidad fiscalizada no constituye provisiones, en 

incumplimiento al artículo 39 de la LGCG. 
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2.1.7 La entidad fiscalizada no emite mediante su sistema el Estado de 

Situación financiera, el Estado de actividades, el Estado de variación en la 

hacienda pública, el Estado de cambios en la situación financiera, el 

Informe sobre pasivos contingentes, las Notas a los estados financieros, 

el Estado analítico del activo, el Estado analítico de la deuda y otros 

pasivos, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: Corto plazo, 

Largo plazo, Fuentes de financiamiento e Intereses de la deuda, el Estado 

analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación 

económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los 

ingresos excedentes generados; el Estado analítico del ejercicio del 

presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también debería identificar los montos y adecuaciones 

presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa): Administrativa, 

Económica, Por objeto del gasto y Funcional, en incumplimiento a los 

artículos 46 y 47 de la LGCG. 

2.1.8 La entidad fiscalizada no dispone de clasificadores 

presupuestarios armonizados, en incumplimiento al artículo cuarto 

transitorio fracción I del 1 de enero de 2009 de la LGCG. 

2.1.9 La entidad fiscalizada no dispone de catálogos de bienes y las 

respectivas matrices de conversión con las características señaladas en 

los artículos 40 y 41, asimismo, de la norma y metodología que establezca 

los momentos contables de ingresos y gastos previstos en la ley, en 

incumplimiento al artículo cuarto transitorio fracción I del 1 de enero de 

2009 de la LGCG. 

2.1.10 La entidad fiscalizada no relaciona la información presupuestaria 

y programática con los objetivos y prioridades de la planeación del 

desarrollo, que forme parte de la Cuenta Pública, en incumplimiento al 

artículo 54 párrafo primero de la LGCG.  

2.2 Avances en las obligaciones cuyos plazos fueron ajustados por CONAC: 

2.2.1 La entidad fiscalizada no realiza el registro automático y por única 

vez, en incumplimiento a los artículos 16 y 40 de la LGCG. 

2.2.2 La entidad fiscalizada no interrelaciona de manera automática los 

Clasificadores Presupuestarios y Lista de Cuenta, en incumplimiento a los 

artículos 19 fracción IV y 41 de la LGCG. 

2.2.3 La entidad fiscalizada no realiza los procesos administrativos o 

subsistemas que operan en tiempo real que permitirán la emisión 
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periódica (mes, trimestral, anual, etc.) de los estados financieros, en 

incumplimiento a los artículos 19 fracciones V y VI y sexto transitorio del 

1 de enero de 2009 de la LGCG; alcances del acuerdo 1 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio GFI/137/2021 de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente de dicha información se 

concluye que la observación no fue solventada toda vez que no acreditó que cumple en su 

totalidad con las obligaciones de la LGCG. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: promoción de responsabilidad administrativa. 

 

Observación número 3. 

De la revisión de la Balanza de Comprobación, estados de cuenta bancarios, auxiliares de 

cuentas y pólizas de registros contables, se detectaron pagos por un total de 1,127.0 miles 

de pesos a un mismo proveedor en los meses de agosto, octubre y diciembre de 2020 en 

la cuenta contable “5135-0501-0002-0002-03351 Análisis de aguas residuales“, por 

concepto de servicio muestreo de aguas residuales, los cuales rebasan el monto para 

adjudicación directa; la entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de haber realizado el 

procedimiento de adquisición correspondiente de acuerdo al monto pagado o de haber 

sometido al Comité de Adquisiciones la justificación de la excepción del procedimiento de 

adquisición correspondiente de acuerdo al monto pagado, existiendo una presunta 

partición o fraccionamiento de operaciones realizadas. 

 

Observación 
número 

Póliza Fecha Importe 
(miles de pesos) 

3.1 Egresos606 19/08/2020 169.6 
3.2 Egresos606 19/08/2020 127.2 
3.3 Egresos606 19/08/2020 116.6 
3.4 Egresos581 23/10/2020 300.2 
3.5 Egresos581 23/10/2020 116.6 
3.6 Egresos568 08/12/2020 169.6 
3.7 Egresos679 22/12/2020 127.2 

  Total 1,127.0 
Nota: Las cantidades presentadas en la tabla anterior pueden variar respecto a las originales, por el redondeo a 

un decimal aplicado. 
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Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles; 73 del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2020; 

3, 5 y 6 del acuerdo SCG 8/2020 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación 

del anexo 10.1 del Presupuesto de Egresos del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 

2020; 26 fracción III inciso m del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los 

Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 26 fracción III inciso a del 

acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación 

del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio GFI/137/2021 de fecha 7 de septiembre de 2021, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que no solventa. 

 

Estado de la observación: no solventada. 

 

Acción: pliego de observaciones 2-3-3-030-CPF20-21-OBS.3 y promoción de 

responsabilidad administrativa. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

1

0 0

3

0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número  
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

GFI/137/2021 de fecha 7 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; sin embargo, al realizar el 

análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue 

solventada toda vez que no cumple con todos 

los componentes del control interno 

institucional. 

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

GFI/137/2021 de fecha 7 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; sin embargo, al realizar el 

análisis correspondiente de dicha información 

se concluye que la observación no fue 

solventada toda vez que no acreditó que 

cumple en su totalidad con las obligaciones de 

la LGCG.  

Promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

GFI/137/2021 de fecha 7 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar 

la observación; no obstante, de su revisión y 

análisis se determina que no solventa. 

Pliego de 

observaciones 

2-3-3-030-

CPF20-21-

OBS.3 y 

promoción de 

responsabilidad 

administrativa 

No solventada 

 

Las acciones y recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron 

solventadas y/o atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente 

promovidas a partir de la notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 
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Posible daño o perjuicio 

Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública, se estima una posible 

afectación de 1,127.0 miles de pesos a la hacienda pública. 

 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o 

perjuicio a la hacienda pública estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, 

pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se efectúen en los plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada por 

la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y presupuestarios 

que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 
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circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada a la Junta de Agua Potable 

y Alcantarillado de Yucatán cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la 

revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como 

de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de las observaciones, 

recomendaciones y acciones determinadas”. 
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Auditoría del Programa: “Médico 24/7” 
de la Secretaría de Desarrollo Social.  
 

I. Datos Generales

Logo  

 

Objetivo 

El programa “Médico 24/7” tiene como objetivo: Que la población afiliada al Sistema de 

Protección en Salud o no derechohabiente cuente con suficiente servicio de atención 

médica y hospitalización, a través de la prestación de consulta externa en módulos de 

atención médica en los municipios del interior del estado de Yucatán, a todas las personas 

que requieran del servicio de atención médica urgente en el momento en que las unidades 

médicas estatales o federales no se encuentren operando. 

 

Descripción 

El programa consiste en brindar un servicio médico de consulta externa en módulos 

médicos ubicados en las cabeceras municipales o en las localidades del propio municipio, 

a la población que cuente con afiliación a servicios de salud o no derechohabiente, en el 

momento en que las unidades médicas estatales o federales no se encuentren operando. 

 

Bienes y/o servicios que entrega el programa 

El programa incluye los siguientes apoyos: 

▪ Consulta externa, que consiste en prestar los servicios médicos de forma 

ambulatoria en un módulo médico para la orientación, el diagnóstico o el tratamiento 

con base en la exploración física. 

▪ Tratamiento médico, se integra por el conjunto de medios higiénicos o 

farmacológicos, cuya finalidad es controlar la enfermedad o los síntomas, o lograr la 

estabilización de las condiciones clínicas del beneficiario para ser remitido con 

posterioridad a su unidad de salud o trasladado al hospital más cercano. 

▪ Estudio médico, se refiere a los auxiliares diagnósticos realizados al beneficiario, 

como lo es la prueba de glucosa y la ecografía doppler. 
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▪ Pláticas de orientación, prevención y promoción de la salud. 

 

Beneficiarios 

Población afiliada al Sistema de Protección en Salud o no derechohabiente en situación 

de atención médica ambulatoria o urgencia médica ambulatoria. El programa abarcará los 

105 municipios del Estado de Yucatán, exceptuando el municipio de Mérida. 

 

II. Antecedentes 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4 párrafo cuarto, 

establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 

de la federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a 

lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la referida Constitución Federal. 

 

La Ley General de Desarrollo Social señala, en su artículo 6, que son derechos para el 

desarrollo social, la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda, 

el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los relativos a la 

no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. De igual manera menciona, en su artículo 8, que toda persona o grupo social 

en situación de vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos tendientes a 

disminuir su desventaja. 

 

La Ley de Salud del Estado de Yucatán establece, en su artículo 7 apartado A fracción II, 

que corresponde al estado, en materia de salubridad general, la atención médica, 

preferentemente en beneficio de grupos vulnerables. 

 

El decreto 85/2019 por el que se emiten las Reglas de operación del programa de subsidios 

o ayudas denominado Médico 24/7 menciona que, de conformidad con los resultados 

obtenidos en 2016 por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social, en el Estado de Yucatán el porcentaje de la población con carencia por acceso a 

los servicios de salud es de 14.4% y, por tanto, es necesario contar con un programa que 

ponga al alcance de los ciudadanos los servicios de salud. 

 

La Unidad Básica de Presupuestación 2020 con Código: SEDESOL-20606-AP señala en su 

problema específico a atender que, de conformidad con los resultados obtenidos en 2018 

por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, en el estado de 
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Yucatán el porcentaje de la población con carencia por acceso a los servicios de salud es 

de 14.1% y, por tanto, es necesario contar con un programa que ponga al alcance de los 

ciudadanos los servicios de salud. 

 

Los objetivos del programa se alinean con el Plan Estatal de Desarrollo en su eje 2: 

“Yucatán con calidad de vida y bienestar social” con el tema 2.1: “Salud y bienestar” y con 

el objetivo 2.1.1: “Incrementar el acceso incluyente y de calidad al Sistema Estatal de 

Salud” y el compromiso del Gobernador: 43 Ampliación de horario de atención médica a 

24 horas del día los 7 días de la semana en las cabeceras municipales. 

 

A su vez se alinean con el programa de Mediano Plazo “Programa Sectorial de Yucatán 

con Calidad de Vida y Bienestar Social” en su tema estratégico 6: “Salud de las personas 

en situación vulnerable”, en específico con el objetivo 6.1: “Incrementar el acceso a 

servicios de salud de la población en situación vulnerable en el interior del estado” y su 

estrategia 6.1.2: “Impulsar el servicio médico de primer nivel en el Estado de Yucatán las 

24 horas, los 7 días de la semana”. 

 

Se estableció en la UBP 2020 con código: SEDESOL-20606-AP un presupuesto total de 

140,961.4 miles de pesos para el programa, de carácter estatal, aplicable en los capítulos 

1000 “Servicios Personales”, 2000 “Materiales y Suministros” y 3000 “Servicios 

Generales”. 

 

Objetivo del programa 

El programa “Médico 24/7” tiene como objetivo: Que la población afiliada al Sistema de 

Protección en Salud o no derechohabiente cuente con suficiente servicio de atención 

médica y hospitalización, a través de la prestación de consulta externa en módulos de 

atención médica en los municipios del interior del estado de Yucatán, a todas las personas 

que requieran del servicio de atención médica urgente en el momento en que las unidades 

médicas estatales o federales no se encuentren operando. 

 

Objetivo de la auditoría 

Verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos del 

programa “Médico 24/7”, revisar el cumplimiento de las metas establecidas en los 

indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si dicho cumplimiento tiene 

relación con el Plan Estatal de Desarrollo y Programas Sectoriales. 
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Objetivos específicos de la auditoría 

1.- Eficiencia. 

Constatar que la entidad fiscalizada actúo en apego a la legalidad establecida e incluyó 

funciones y procedimientos relacionados con la operación del programa en su sistema de 

control interno y verificar el seguimiento a los indicadores. 

 

2.- Eficacia. 

Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas, así como la 

promoción de la igualdad entre hombres y mujeres. 

 

3.- Economía. 

Evaluar la rendición de cuentas de los recursos ejercidos en la operación del programa, 

validar que fueron destinados para lo programado aplicándose con racionalidad y 

austeridad, logrando su optimización. 

 

Criterios de selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios generales y particulares establecidos 

en la normatividad institucional de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, para la 

planeación específica utilizada en la integración del programa anual de auditorías enviado 

a la comisión permanente de vigilancia de la cuenta pública y transparencia del H. 

Congreso del Estado, considerando la importancia, pertinencia y factibilidad de su 

realización.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 
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Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones y 

dictamen; la permanencia se relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la 

auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se 

debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para sustentar su 

dictamen. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos 

del programa. 

▪ Revisar el cumplimiento de las metas de los indicadores aprobados en el 

presupuesto de egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el plan estatal de 

desarrollo y los programas sectoriales. 

▪ Verificar el cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de gasto que 

promueven la igualdad entre mujeres y hombres. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Daniel Ortiz Medina 

Guillermina Contreras Fernández 

Wendy Velázquez Pompeyo 

Selmi Careli Rejón Pacheco 

José Alberto Dorantes Bojórquez 

Yojaira Carolina Lavadores Góngora 

Tahila María Peraza Cervantes 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, dando cumplimiento, además, de las diversas disposiciones 

legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos 

de verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias específicas, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72 fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 3 observaciones, 

de las cuales 1 fue solventada y 2 fueron solventadas parcialmente. 

 
  

3 

1 

0 

2 

Observaciones 

Solventada 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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A. Resultados de las observaciones y recomendaciones determinadas 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Fortalezas encontradas: 

1.- Eficiencia. 

Derivado de la revisión de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada se 

verificó que: 

• Contó con reglas de operación del programa publicadas en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán. 

• Las reglas de operación del programa se encuentran publicadas en su sitio web 

https://www.social.yucatan.gob.mx 

• Se proporcionó evidencia de haber otorgado los siguientes apoyos que ofrece el 

programa: consulta externa, tratamiento médico, estudio médico y pláticas de 

orientación. 

• Se proporcionó evidencia de haber realizado la entrega de los apoyos de acuerdo 

al procedimiento establecido en las reglas de operación. 

• Elaboró Unidad Básica de Presupuestación (UBP) 2020 del programa con código: 

SEDESOL-20606-AP. 

• El programa se encontró inscrito en el Padrón de Trámites y Servicios Estatales. 

• Publicó en su sitio web http://www.social.yucatan.gob.mx los medios de contacto 

de las unidades responsables de la operación del programa. 

• Publicó en su sitio web http://www.social.yucatan.gob.mx los formatos, 

solicitudes y demás requisitos que se establezcan para obtener los recursos o 

beneficios del programa. 

• Contó con atribuciones relacionadas con el objetivo del programa en el 

Reglamento del Código de la Administración Pública Estatal. 

• Contó con manuales de organización y de procedimientos debidamente firmado 

y autorizado por el responsable de la unidad administrativa encargada de operar 

el programa. 

• Contó con organigrama actualizado de acuerdo a lo establecido en el Código de 

la Administración Pública Estatal y autorizado por el Secretario de Administración 

y Finanzas.  
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2.- Eficacia. 

Derivado de la revisión de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada se 

verificó que: 

• Alcanzó un promedio de 4.66 consultas externas diarias realizadas, de acuerdo 

con el cálculo realizado con base en la información proporcionada que integran 

las variables del indicador “Promedio diario de consultas externas otorgadas en el 

módulo médico” establecido en las reglas de operación del programa. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 138.11% respecto al entregable 

“Contrato de personal de medicina realizado” establecido en la UBP 2020 con 

código: SEDESOL-20606-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 100.00% respecto al entregable 

“Módulos para atención médica en municipios adaptados” establecido en la UBP 

2020 con código: SEDESOL-20606-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 99.05% respecto al entregable 

“Promocionales de difusión de servicios en municipios realizados” establecido en 

la UBP 2020 con código: SEDESOL-20606-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 99.05% respecto al entregable “Lotes 

de medicamentos en consultorios de atención médica proporcionados” 

establecido en la UBP 2020 con código: SEDESOL-20606-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 93.33% respecto al entregable 

“Sustitución o mantenimiento de módulos médicos realizado” establecido en la 

UBP 2020 con código: SEDESOL-20606-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 112.04% respecto al entregable 

“Consultas médicas a pacientes proporcionadas” establecido en la UBP 2020 con 

código: SEDESOL-20606-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 187.47% en el total de consultas 

programadas a otorgar en la región poniente establecido en la UBP 2020 con 

código: SEDESOL-20606-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 509.36% en el total de consultas 

programadas a otorgar en la región centro establecido en la UBP 2020 con código: 

SEDESOL-20606-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 425.92% en el total de consultas 

programadas a otorgar en la región litoral centro establecido en la UBP 2020 con 

código: SEDESOL-20606-AP. 
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• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 122.64% en el total de consultas 

programadas a otorgar en la región noreste establecido en la UBP 2020 con 

código: SEDESOL-20606-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 115.80% en el total de consultas 

programadas a otorgar en la región oriente establecido en la UBP 2020 con código: 

SEDESOL-20606-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 183.23% en el total de consultas 

programadas a otorgar en la región sur establecido en la UBP 2020 con código: 

SEDESOL-20606-AP. 

 

Observaciones encontradas: 

Eficiencia. 

Observación número 1. 

De los procedimientos de auditoría aplicados a la entidad fiscalizada, se detectó lo 

siguiente:  

1.1 Del análisis realizado a los documentos programa Presupuestario: 456 Prestación 

de Servicios de Salud, decreto 85/2019 por el que se emiten las Reglas de 

operación del programa de subsidios o ayudas denominado Médico 24/7, UBP 

2020 con código: SEDESOL-20606-AP y documentación comprobatoria 

proporcionada, se detectó lo siguiente: 

1.1.1 No estableció en el apartado “Objeto” de las reglas de operación, el 

nombre del programa presupuestario: 456 Prestación de Servicios de 

Salud, a través del cual se presupuestaron los recursos para el programa. 

1.1.2 Del análisis realizado al apartado “programa” de las reglas de operación, 

se detectó lo siguiente: 

1.1.2.1 Se estableció como componente el denominado “Servicios de 

atención médica proporcionados”; sin embargo, no se encontró 

dicho componente dentro del programa presupuestario: 456 

Prestación de Servicios de Salud. 

1.1.2.2 No vinculó el componente 1: “Consultas externas 

proporcionadas” del programa presupuestario: 456 Prestación 

de Servicios de Salud, el cual de acuerdo a lo señalado por la 

UBP 2020 con código: SEDESOL-20606-AP, es el componente 

utilizado para presupuestar los recursos del programa. 

1.1.3 En el apartado “seguimiento”, se detectó lo siguiente:  
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1.1.3.1  No se insertaron los indicadores del nivel propósito 21147 – 

Variación porcentual de la población usuaria. establecido en el 

programa presupuestario: 456 Prestación de Servicios de Salud. 

1.1.3.2 No se insertaron los indicadores del nivel componente 21160 – 

“Promedio de consultas diarias por médico en unidades de 

consulta” y 22055 – “Promedio de consulta diaria por médico 

en unidades 24/7”, establecidos para el componente: 1 

Consultas externas proporcionadas, del programa 

presupuestario: 456 Prestación de Servicios de Salud. 

1.1.4 No estableció en el apartado “Denuncias” de las reglas de operación, la 

posibilidad que tiene el ciudadano de promover quejas o denuncias ante 

la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría Superior del Estado de 

Yucatán. 

1.1.5 No incluyó la obligación de reintegrar a hacienda los recursos no ejercidos 

del programa. 

1.1.6 Del análisis realizado a la documentación proporcionada para validar el 

cumplimiento de las atribuciones de la instancia ejecutora del programa 

establecidas en las reglas de operación, se detectó lo siguiente: 

1.1.6.1 No proporcionó evidencia de haber realizado visitas de asesoría 

técnica y supervisión al personal médico del programa. 

1.1.7 Del análisis realizado a la documentación proporcionada para validar el 

cumplimiento de las atribuciones de la instancia administradora del 

programa establecidas en las reglas de operación, se detectó lo siguiente:  

1.1.7.1 No proporcionó evidencia de haber dado a conocer mediante 

los diversos medios de comunicación los nombres de los 

beneficiarios que tuvieron acceso al programa, así como los 

informes y documentación sobre el uso y el destino que se dio 

a los recursos públicos que se proporciona a la instancia 

ejecutora, en términos de la legislación aplicable en materia de 

transparencia, acceso a la información y protección de datos 

personales. 

1.1.7.2 No proporcionó evidencia de haber presentado a las 

autoridades correspondientes los informes técnicos de 

actividades que realice la instancia ejecutora. 

1.1.7.3 No proporcionó evidencia de haber supervisado al personal 

contratado en los módulos médicos. 
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1.2 Del análisis realizado a la UBP 2020 con código: SEDESOL-20606-AP, se detectó 

lo siguiente: 

1.2.1 La población programada a atender es de 1,286,285 personas, sin 

embargo, únicamente se programó la realización de 160,000 consultas; 

por lo que existe una incongruencia entre el total de la población que se 

pretende atender y el total de consultas programadas a realizar durante 

el ejercicio fiscal 2020. 

Población programada a 
atender 

(A) 

Consultas programadas a 
realizar  

(B) 

Diferencia  
(C=A-B) 

1,286,285 160,000 1,126,285 
Fuente: Elaborado por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con base en la información 

contenida en la Unidad Básica de Presupuestación con código: SEDESOL-20606-AP 

 

1.2.2 Se estableció como meta la contratación de 370 personal de medicina; 

sin embargo, no se estableció la manera en que dicho personal se 

distribuirá entre los 105 municipios que atiende el programa para 

garantizar la atención médica de la población programada a atender, bajo 

los principios de eficiencia y economía. 

1.3 Del análisis realizado al padrón de beneficiarios proporcionado por la entidad 

fiscalizada, se detectó que no incluye información respecto a la condición de etnia 

de los beneficiarios, por lo que no contiene los criterios necesarios para que sea 

aprovechado estadísticamente. 

1.4 No proporcionó evidencia de haber publicado el manual de organización en el 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

1.5 No proporcionó evidencia de haber publicado el manual de procedimientos en su 

sitio web http://www.social.yucatan.gob.mx. 

1.6 No proporcionó evidencia de haber realizado evaluaciones al siguiente personal 

de la dirección de vinculación y estrategia territorial, encargados de la 

administración del programa, con el fin de monitorear su desempeño, conocer sus 

limitantes y áreas de oportunidad: 

Observación 
número 

Nombre  Puesto 

1.6.1 ************ ************ Director 
1.6.2 ************************ Jefe de Departamento 
1.6.3 ************************************ Coordinador 

Fuente:  Elaborado por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con base en la información 
contenida en plantilla de trabajadores y evaluaciones al personal proporcionadas por la 
entidad fiscalizada. 
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1.7 No proporcionó evidencia de haber impartido capacitaciones al personal de la 

dirección de vinculación y estrategia territorial, encargados de la administración 

del programa, con el fin de disminuir sus limitantes y fortalecer sus áreas de 

oportunidad. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 151 del Reglamento de la Ley del 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 80 de la Ley de Salud 

del Estado de Yucatán; 26 fracción II del acuerdo SAF 34/2015 por el que se expiden los 

Lineamientos para el Diseño y Aprobación de los Programas Presupuestarios; 10 y 24 

fracción I del acuerdo SAF 39/2015 por el que se expiden los Lineamientos para la 

Elaboración y Aprobación de las Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios; 

5 fracción II, 7 párrafo tercero, 13 y 25 fracción III del acuerdo SAF 103/ 2017 por el que se 

modifica el acuerdo SAF 39/2015 mediante el que se expidieron los Lineamientos para la 

Elaboración y Aprobación de las Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios; 

26 fracción II incisos a y, i del acuerdo SCG 11/2017 por el que se expiden los Lineamientos 

para la Implementación del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias 

y Entidades de la Administración Pública Estatal; 15 fracciones II y III y párrafo último del 

acuerdo SCG 16/2018 por el que se modifican los Lineamientos para la Implementación 

del Sistema de Control Interno Institucional en las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 19 fracción II y 20 fracciones II, III y VI del decreto 85/2019 

por el que se emiten las Reglas de operación del programa de subsidios o ayudas 

denominado Médico 24/7; apartado 3.5.1 inciso s del Manual de Programación y 

Presupuestación 2020; UBP 2020 con código: SEDESOL-20606-AP. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SDS/DS/0384/2021 de fecha 2 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Tipo: recomendación. 

 

Eficacia. 

Observación número 2. 
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De los procedimientos de auditoría aplicados a la entidad fiscalizada, se detectó lo 

siguiente: 

2.1 No proporcionó evidencia de haber realizado el cálculo del indicador “Promedio 

diario de consultas externas otorgadas por módulo médico” establecido en las 

reglas de operación del programa. 

2.2 Del análisis realizado al cumplimiento de las metas establecidas en la UBP con 

código: SEDESOL-20606-AP y padrón de beneficiarios proporcionado, se detectó 

lo siguiente: 

2.2.1 No alcanzó las siguientes metas establecidas en el criterio 

“Cuantificación de la población programada a atender”: 

2.2.1.1 No alcanzó la meta establecida de atender 639,278 hombres, 

toda vez que, de acuerdo a lo registrado en el padrón de 

beneficiarios, únicamente se atendió a 64,011 hombres, 

equivalente al 10.01% de la meta. 

2.2.1.2 No es posible validar el cumplimiento de la meta establecida de 

atender 263,460 hombres mayahablantes, toda vez que el padrón 

de beneficiarios no incluye la información necesaria que permita 

validarlo. 

2.2.1.3 No alcanzó la meta establecida de atender 647,007 mujeres, toda 

vez que, de acuerdo a lo registrado en el padrón de beneficiarios, 

únicamente se atendió a 79,980 mujeres, equivalente al 12.36% 

de la meta. 

2.2.1.4 No es posible validar el cumplimiento de la meta establecida de 

atender 253,924 mujeres mayahablantes, toda vez que el padrón 

de beneficiarios no incluye la información necesaria que permita 

validarlo. 

2.2.1.5 No alcanzó la meta establecida de atender 1,286,285 personas, 

toda vez que, de acuerdo a lo registrado en el padrón de 

beneficiarios, únicamente se atendió a 143,991 personas, 

equivalente al 11.19% de la meta. 

Observación 

número 

Tipo de población 

programada a atender 

Meta 

establecida 

en la UBP 

2020 

(A) 

Total 

registrado en 

el padrón de 

beneficiarios 

(B) 

Diferencia 

(C = A – B) 

Porcentaje de 

cumplimiento 

(D = (B /A) * 

100) 

2.2.1 Hombres 639,278 64,011 575,267 10.01% 

2.2.2 
Hombres 

Mayahablantes 
263,460 N/D* N/D N/D 
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Observación 

número 

Tipo de población 

programada a atender 

Meta 

establecida 

en la UBP 

2020 

(A) 

Total 

registrado en 

el padrón de 

beneficiarios 

(B) 

Diferencia 

(C = A – B) 

Porcentaje de 

cumplimiento 

(D = (B /A) * 

100) 

2.2.3 Mujeres 647,007 79,980 567,027 12.36% 

2.2.4 
Mujeres 

Mayahablantes 
253,924 N/D N/D N/D 

2.2.5 

Total de personas 

(hombres + 

mujeres) 

1,286,285 143,991 1,142,294 11.19% 

Fuente:  Elaborado por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con base en la información contenida en la UBP 

2020 con código: SEDESOL-20606-AP y padrón de beneficiarios proporcionado. 

*N/D: No determinado. 

 

2.2.2 No alcanzó la meta establecida en el criterio “regionalización” de otorgar 

93,574 consultas en la región noroeste, toda vez que, de acuerdo a lo 

registrado en el padrón de beneficiarios, únicamente se otorgaron 37,522 

consultas, equivalente al 40.10% de la meta. 

Observación 
número 

Región  

Meta 
establecida 
en la UBP 

(A) 

Créditos 
otorgados 

(B) 

Diferencia 
(A-B) 

Porcentaje de 
cumplimiento 

((B/A)*100) 

2.2.2 Noroeste 93,574 37,522 56,052 40.10% 
Fuente: Elaborado por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con base en la información contenida 

en la UBP 2020 con código: SEDESOL-20606-AP y padrón de beneficiarios proporcionado. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 63 fracción I, 171 párrafo II y 208 de la Ley 

del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 26 fracción II del 

acuerdo SAF 34/2015 por el que se expiden los Lineamientos para el Diseño y Aprobación 

de los Programas Presupuestarios; 21 del decreto 85/2019 por el que se emiten las Reglas 

de operación del programa de subsidios o ayudas denominado Médico 24/7; UBP 2020 

con código: SEDESOL-20606-AP. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio SDS/DS/0384/2021 de fecha 2 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; no obstante, de su revisión y análisis se determina que solventa de manera 

parcial. 

 

Estado de la observación: solventada parcialmente. 

 

Tipo: recomendación. 
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Economía. 

Observación número 3. 

De los procedimientos de auditoría aplicados a la entidad fiscalizada, se detectó lo 

siguiente: 

3.1 Se detectó una diferencia por la cantidad de 1,021.9 miles de pesos entre el 

presupuesto utilizado del programa de acuerdo con el reporte de presupuesto 

comprometido por partida proporcionado por la entidad fiscalizada y los auxiliares 

de la Secretaría de Administración y Finanzas (SAF). 

Presupuesto utilizado de acuerdo 
con el reporte de presupuesto 

comprometido por partida 
(A) 

(miles de pesos) 

Importe de acuerdo a la 
integración del gasto 

proporcionada por la SAF 
(B) 

(miles de pesos) 

Diferencia 
(C = A – B)  

(miles de pesos) 

145,334.3 144,312.4 1,021.9 
Fuente: Elaborado por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con base en la información 

contenida en el reporte de presupuesto comprometido por partida y la integración del 
gasto de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 

3.2 Se detectaron pagos por la cantidad de 263.0 miles de pesos a médicos que no 

se encuentran registrados en la base de médicos del programa y que no cuentan 

con contrato. 

Observación 
número 

Nombres  
Importe total 

pagado  
(miles de pesos) 

3.2.1 ************************ 71.4 
3.2.2 ************************************ 15.4 
3.2.3 ************************************************ 23.8 
3.2.4 ***************************** 3.0 
3.2.5 ********************************** 6.5 
3.2.6 ************************ 18.7 
3.2.7 ******************************************* 23.4 
3.2.8 *************************** 18.7 
3.2.9 ******************************** 18.7 

3.2.10 ************************************** 23.8 
3.2.11 Sosa Diaz Rosa Fabiola 17.4 
3.2.12 ***************************** 22.2 

Total: 263.0 
Fuente: Elaborado por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con base en la información contenida 

en las cuentas por pagar, auxiliares emitidos por el sistema contable de la entidad fiscalizada y 
layout proporcionados. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 4, 63 fracción IX, 80, 87, 123 fracción IV, 124 

y 127 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán; 51 

y 107 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio 

Fiscal 2020. 
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La entidad fiscalizada mediante oficio SDS/DS/0384/2021 de fecha 2 de septiembre de 

2021, proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en este sentido, de la revisión y análisis de la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Tipo: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones  

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción que en su caso, se promueve como consecuencia de la no atención 

de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SDS/DS/0384/2021 de fecha 2 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Recomendación  
Solventada 

parcialmente 

0 0

2

0
0

1

2

3

Resumen de las Recomendaciones Derivadas de las 
Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción del Ejercicio
de la Facultad de
Comprobación Fiscal

Recomendaciones

Promoción de
Responsabilidad
Administrativa
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2 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SDS/DS/0384/2021 de fecha 2 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

no obstante, de su revisión y análisis se 

determina que solventa de manera 

parcial. 

Recomendación  
Solventada 

parcialmente 

3 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

SDS/DS/0384/2021 de fecha 2 de 

septiembre de 2021, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en este sentido, de la revisión y análisis de 

la documentación presentada se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada  

 

Las recomendaciones presentadas en la tabla anterior que no fueron solventadas y/o 

atendidas o se encuentran en proceso, quedarán formalmente promovidas a partir de la 

notificación del informe individual de auditoría al ente fiscalizado.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la entidad fiscalizada contará con un término de 30 días hábiles 

para que presente la información y realice las aclaraciones o consideraciones que estime 

pertinentes, los cuales se someterán a análisis y en el supuesto de que la observación no 

sea solventada, se procederá en términos de la legislación aplicable. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2 fracciones I, VI y XIV, 14 fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23 fracciones I, XVI y XXI 

y 72 fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se 

emite el presente dictamen de auditoría sobre la información del grado de cumplimiento 

de los objetivos del programa proporcionada por la entidad fiscalizada que integran su 

cuenta pública del ejercicio fiscal 2020. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 
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Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo de la auditoría con base en la 

información de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad 

es responsable. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar 

los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. 

Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron 

necesarias, y en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la fiscalización 

proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los informes 

individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al programa: “Médico 

24/7” de la Secretaría de Desarrollo Social cuyo objetivo fue verificar la eficiencia, la 

eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos del programa para comprobar 

el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, se concluye que en 

términos generales, se cumplió con las disposiciones legales y normativas que son 

aplicables en la materia, con excepción de lo señalado en el apartado “A. Resultados de 

las observaciones y recomendaciones determinadas”. 




	01 MENSAJE c formato.pdf (p.1-2)
	02 INDICE entidades TOMO II .pdf (p.3-4)
	03 Contenido.pdf (p.5-6)
	04 TOMO II solo informes.pdf (p.7-344)
	01 0 INFORME ASEY 2020 Programa Apoyo al gasto publico en el transporte IMDUT TESTADO.pdf (p.1-2)
	01 INFORME ASEY 2020 Programa Apoyo al gasto publico en el transporte IMDUT TESTADO.pdf (p.3-22)
	02 0 INFORME ASEY 2020 PROGRAMA BECAS PARA HIJOS DE POLICIAS SIIES Revisado.pdf (p.23-24)
	02 INFORME ASEY 2020 PROGRAMA BECAS PARA HIJOS DE POLICIAS SIIES Revisado.pdf (p.25-44)
	03 0 INFORME ASEY 2020 CEEAV REVISADO.pdf (p.45-46)
	03 INFORME ASEY 2020 CEEAV REVISADO.pdf (p.47-60)
	04 0 INFORME ASEY 2020 CULTUR REVISADO.pdf (p.61-62)
	04 INFORME ASEY 2020 CULTUR REVISADO.pdf (p.63-76)
	05 0 INFORME ASEY 2020 ESAY REVISADO.pdf (p.77-78)
	05 INFORME ASEY 2020 ESAY REVISADO.pdf (p.79-84)
	06 0 INFORME ASEY 2020 FIPROTUY REVISADO.pdf (p.85-86)
	06 INFORME ASEY 2020 FIPROTUY REVISADO.pdf (p.87-100)
	07 0 INFORME ASEY 2020 FIDETURE TESTADO.pdf (p.101-102)
	07 INFORME ASEY 2020 FIDETURE TESTADO.pdf (p.103-118)
	08 0 INFORME ASEY 2020 FIDETURE PROGRAMA DE AYUDAS.pdf (p.119-120)
	08 INFORME ASEY 2020 FIDETURE PROGRAMA DE AYUDAS.pdf (p.121-126)
	09 0 INFORME ASEY 2020 FIDEICOMISO UCU REVISADO.pdf (p.127-128)
	09 INFORME ASEY 2020 FIDEICOMISO UCU REVISADO.pdf (p.129-142)
	10 0 INFORME ASEY 2020 FGE REVISADO.pdf (p.143-144)
	10 INFORME ASEY 2020 FGE REVISADO.pdf (p.145-154)
	11 0 INFORME ASEY 2020 H CONGRESO REVISADO.pdf (p.155-156)
	11 INFORME ASEY 2020 H CONGRESO REVISADO.pdf (p.157-166)
	12 0 INFORME ASEY 2020 ICATEY TESTADO.pdf (p.167-168)
	12 INFORME ASEY 2020 ICATEY TESTADO.pdf (p.169-184)
	13 0 INFORME ASEY 2020 INCAY REVISADO.pdf (p.185-186)
	13 INFORME ASEY 2020 INCAY REVISADO.pdf (p.187-214)
	14 0 INFORME ASEY 2020 IMDUT REVISADO.pdf (p.215-216)
	14 INFORME ASEY 2020 IMDUT REVISADO.pdf (p.217-230)
	15 0 INFORME ASEY 2020 INCCOPY REVISADO.pdf (p.231-232)
	15 INFORME ASEY 2020 INCCOPY REVISADO.pdf (p.233-250)
	16 0 INFORME ASEY 2020 IDEFEEY REVISADO.pdf (p.251-252)
	16 INFORME ASEY 2020 IDEFEEY REVISADO.pdf (p.253-264)
	17 0 INFORME ASEY 2020 ISSTEY TESTADO.pdf (p.265-266)
	17 INFORME ASEY 2020 ISSTEY TESTADO.pdf (p.267-282)
	18 0 INFORME ASEY 2020 IVEY TESTADO.pdf (p.283-284)
	18 INFORME ASEY 2020 IVEY TESTADO.pdf (p.285-302)
	19 0 INFORME ASEY 2020 JAPAY REVISADO.pdf (p.303-304)
	19 INFORME ASEY 2020 JAPAY REVISADO.pdf (p.305-318)
	20 0 INFORME ASEY 2020 SEDESOL MEDICO 24 7 REVISADO.pdf (p.319-320)
	20 INFORME ASEY 2020 SEDESOL MEDICO 24 7 REVISADO.pdf (p.321-338)


